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Valdestillas 

Su denominación “valle de astillas” quizás haga referencia a la abundancia de madera de sus ricos 

pinares. El embajador veneciano Andrés Navagero, que la visitó en 1527, la denomina “Val de 

Estillas”. Muy próximo a la población discurre el Adaja, sobre el que se conserva un interesante 

puente romano con añadidos posteriores. Del primitivo construido en sillería, solo quedan los 

arranques del ojo central y los estribos; en las reconstrucciones posteriores se utilizó el ladrillo. En 

1620, Francisco de Praves daba trazas para la reconstrucción del puente de “Baldeastillas”. 

En el pasado contaba con uno de los más famosos mesones del país citado por cervantes en su 

novela El Coloquio de los Perros, y por Avellaneda en su Quijote apócrifo. El auge de la villa data de 

estas fechas, ya que desde Valdestillas partía uno de los más frecuentados caminos a Madrid, por 

Horníllos, Bocigas y Villacastín. Fue también un jalón importante en el camino de Valladolid a Lisboa, 

pasando por Medina. El mesón de Valdestillas sería muy frecuentado por los viajeros de entonces, al 

ser un punto de paso obligado en la ruta de Valladolid a la Corte. 

Se conservan aún varias casas con escudos, uno de ellos en la casa nº 11 de la Calle Boleo Viejo, 

dos en la fachada del número 36 de la Calle Real, y otro blasón aprovechado en una casa moderna 

frente a la plaza del pueblo. 

 

José Carlos Brasas Egido. 1977. 

Tomo X del Catalogo Monumental de la Provincia de Valladolid. 

Diputación de Valladolid. 
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TITULO I. NATURALEZA Y RÉGIMEN URBANÍSTICO 

CAPÍTULO 1. NATURALEZA Y ALCANCE 

Art 1. NATURALEZA DEL DOCUMENTO 

Las presentes Normas Urbanísticas Municipales tienen por objeto la revisión de 
las Normas Subsidiarias de Planeamiento Urbanístico de Ámbito Municipal, aprobadas 
definitivamente por acuerdo del 2 de octubre de 1997, publicado en el BOCyL el 18 de 
diciembre de 1997. Se establece la ordenación general para todo el término municipal: 
determinaciones de ordenación general y detallada para el suelo urbano consolidado y 
las determinaciones de ordenación general para el suelo urbano no consolidado y 
suelo urbanizable y las normas de protección del suelo rústico. 

Art 2. DOCUMENTACIÓN 

Las presentes Normas Urbanísticas Municipales están compuestas por los 
siguientes documentos:  

- Memoria informativa  

- Memoria vinculante 

- Normativa  

- Catálogo  

- Informe de sostenibilidad ambiental  

- Planos de información  

- Planos de ordenación  

El carácter vinculante de estos documentos es el que confiere la vigente Ley 
5/99, de Urbanismo de Castilla y León con las siguientes observaciones: 

- En los planos se indica la escala por lo que las cotas de ordenación son 
las establecidas en los mismos.  

- En caso de contradicción prevalecen:  

   - las normas especificas sobre las generales.  

   - los textos escritos sobre la documentación gráfica.  

- en la documentación gráfica los planos de menor escala 
sobre los de mayor escala.  

- La memoria de ordenación tiene carácter vinculante y debe observarse 
con carácter general principalmente en aquellos aspectos 
insuficientemente regulados o interpretables. 
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- Las determinaciones establecidas en las fichas individualizadas de 
los elementos catalogados prevalecen sobre las establecidas con 
carácter general para los distintos ámbitos. 

- Los ajustes sobre las delimitaciones establecidas en la presente 
normativa realizados sobre la base cartográfica siempre que no 
excedan en un 5% sobre el total no necesitaran exposición pública y 
podrán realizarse por los servicios técnicos municipales previamente a 
la concesión de la licencia. 

Art 3. ÁMBITO DE APLICACIÓN 

El régimen de clasificación de suelo que se define en las presentes normas 
afecta a la totalidad del término municipal de Valdestillas. 

Art 4. INTERPRETACIÓN 

En aquellos casos de imprecisión en las determinaciones de las Normas o si 
existiesen contradicciones entre ellas, prevalecerá la interpretación que más se ajuste 
al lógico desarrollo urbano dentro del ámbito en que se encuentra, y siempre desde la 
defensa de los intereses generales del municipio. Las determinaciones contenidas en 
las Normas Urbanísticas, se interpretarán atendiendo a su contenido y con sujeción a 
los objetivos y finalidades de las mismas. 

En el ejercicio de sus competencias urbanísticas, las competencias sobre la 
interpretación del contenido de las presentes Normas Urbanísticas corresponden al 
Ayuntamiento, a través de los servicios técnicos que a tal efecto habilite, así como a la 
Comunidad Autónoma en el Ámbito de sus competencias, a través de sus organismos 
urbanísticos territoriales correspondientes. 

Art 5. VIGENCIA Y EJECUCIÓN 

La vigencia del presente documento es indefinida en tanto la administración 
pública competente a instancia propia, de otras administraciones o a instancia de 
particulares altere alguna de las determinaciones establecidas mediante los 
procedimientos de revisión y modificación regulados en los art. 168 y 169 a 173 del 
RUCYL. 

El presente documento entrará en vigor al día siguiente de la publicación del 
acuerdo de aprobación definitiva en el Boletín oficial de Castilla y León. 

Dado que con el documento ahora presentado se abre el procedimiento de 
aprobación del planeamiento se establece como ámbito de suspensión de licencias 
todo el término municipal, debiendo figurar de manera expresa en el acuerdo de 
aprobación, con las siguientes salvedades: 

- no afectará aquellos actos para los que se halla presentado toda la 
documentación completa al menos tres meses antes de la fecha de publicación del 
acuerdo de suspensión. 
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- podrán concederse licencias a aquellos actos administrativos que cumplan 
simultáneamente la normativa vigente y la normativa en tramitación. 

Art 6. REVISIÓN 

Se procederá a la revisión de las Normas Urbanísticas Municipales cuando se 
produzca cualquiera de las siguientes circunstancias:  

a) Cuando se hayan de adoptar nuevos criterios que afecten a la estructura 
general orgánica del territorio municipal, o cuando se planteen variaciones sustanciales 
de sus elementos o determinaciones estructurales, pudiendo el Ayuntamiento acordar 
la iniciación de la revisión de las Normas Urbanísticas o la modificación puntual de las 
mismas.  

b) Cuando se produzca la aprobación de un instrumento supramunicipal de 
ordenación territorial que afecte total o parcialmente al Municipio. 

Art 7. MODIFICACIÓN 

Se considerarán modificaciones puntuales de las Normas Urbanísticas las 
variaciones o alteraciones de alguno de los elementos o determinaciones de las 
mismas que no afecten a la estructura general del territorio municipal ni a los elementos 
o determinaciones estructurantes.  

Las modificaciones que tengan por objeto una diferente zonificación o uso 
urbanístico de los espacios libres previstos en las Normas Urbanísticas, deberán ser 
aprobadas conforme a lo establecido en la legislación urbanística vigente (LUCyL y 
RUCyL). 

Art 8. INTEGRACIÓN CON LA ORDENACIÓN DEL TERRITORIO 

Estas Normas Urbanísticas han tenido en cuenta las determinaciones de las 
Directrices de Ordenación de Ámbito Subregional  de Valladolid y su entorno aprobadas 
por acuerdo de 02/08/2001, publicado el 08/08/2001, y sus modificaciones y 
correcciones posteriores. No obstante, ante futuras revisiones, modificaciones o 
correcciones, las presentes Normas Urbanísticas quedarán sometidas a las citadas 
Directrices. 

CAPÍTULO 2. MARCO LEGAL 

Art 9. URBANISMO Y EDIFICACIÓN 

1. Estatal 

Real Decreto Legislativo 2/2008, de 20 de junio, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley del Suelo 8/2007 (BOE de 26 de Junio de 2008).  

Texto Refundido de la Ley sobre el Régimen del Suelo y Ordenación Urbana 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1992, de 26 de junio (BOE, núm. 156, de 30 
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de junio; correcciones de erratas en BOE núm. 177, de 24 de julio, y núm. 38, de 13 de 
febrero de 1993) en la parte no derogada por el Tribunal Constitucional en su sentencia 
61/1997, de 20 de marzo.  

Reglamento de Gestión Urbanística para el desarrollo y aplicación de la Ley 
sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana aprobado por Real Decreto 3288/1978 
de 25 de agosto, (BOE núm. 27 y 28, de 31 de enero y 1 de febrero de 1.979.) en los 
artículos no derogados por el Reglamento de Urbanismo de Castilla y León que regulan 
competencias exclusivas del Estado e indisponibles para la Comunidad Autónoma, y 
cuyos artículos vigentes se enumeran en la Disposición Final del Reglamento 
anteriormente mencionado.  

Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación (BOE núm. 
266, de 6 de noviembre de 1999).  

 Real Decreto 314/2006 de 17 de marzo paro el que se aprueba el Código 
Técnico de la Edificación, con texto modificado por RD 1371/2007, de 19 de octubre 
(B.O.E del 23 de octubre de 2007) y su corrección de errores (B.O.E. del 25 de enero 
de 2008)  

 Real Decreto 2267/2004 de 3 de diciembre por el que se aprueba el 
Reglamento de Seguridad contra incendios en los establecimientos industriales  

 Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de Modificación de diversas leyes para su 
adaptación a la ley sobre el libre acceso a las actividades de servicios y sus ejercicios.  

 Ley 8/2013, de 26 de junio, de rehabilitación, regeneración y renovación.  

 Real Decreto 1492/2011, de 24 de octubre, por el que se aprueba el 
Reglamento de valoraciones de la Ley del Suelo.  

 Real Decreto 235/2013, de 5 de abril, por el que se aprueba el procedimiento 
básico para la certificación de la eficiencia energética de los edificios.  

 Ley 12/2012, de 26 de diciembre, de medidas urgentes de liberalización del 
comercio y de determinados servicios.  

2. Autonómica 

Ley 5/1999 de 8 de abril de Urbanismo de Castilla y León (en adelante, 
LUCyL),modificada por las leyes 10/2002, de 10 de julio; por la ley 21/2002, de 27 de 
diciembre; por la ley 13/2003, de 23 de diciembre; por la ley 13/2005, de 27 de 
diciembre; por la ley 9/2007, de 27 de diciembre; por la Ley 4/2008, de 15 de 
septiembre de medidas sobre urbanismo y suelo; por la Ley 17/2008, de 23 de 
diciembre; por la Ley 9/2010 de 30 de agosto; por la Ley 19/2010, de 30 de agosto, por 
la Ley 1/2012 de 28 de febrero, por la Ley 7/2014, de 12 de septiembre, por la Ley 
8/2014, de 14 de octubre (que modifica la Ley 11/2003), y la Ley 4/205, de 25 de 
marzo. 

Reglamento de Urbanismo de Castilla y León (Decreto 22/2004, de 29 de enero, 
publicado en el BOCyL de 2 de febrero de 2004, en adelante RUCyL) y modificado por 
los Decretos 99/2005, de 22 de diciembre; 68/2006, de 5 de octubre; 6/2008, de 24 de 
enero; 45/2009 de 9 de julio; 10/2013 de 7 de marzo; 24/2013 de 27 de junio; 32/2014 
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de 24 de julio; y el Decreto 6/2016, de 3 de marzo. Y por las leyes 7/201, de 12 de 
septiembre, y la Ley 8/2014, de 14 de octubre. 

Ley 10/1998, de 5 de Diciembre, de Ordenación del Territorio de la Comunidad 
de Castilla y León. (BOCyL núm. 236, de 10 de Diciembre de 1998), modificada por la 
Ley 13/2003 de 23 de diciembre; por la Ley 9/2004 de 28 de diciembre; por la Ley 
13/2005 de 27 de diciembre; por la Ley 14/2006 de 4 de diciembre; por la Ley 3/2010 
de 26 de marzo; por la Ley 1/2013 de 28 de febrero; y por la Ley 7/2013 de 27 de 
septiembre.  

 Decreto 16/2005, de 10 de febrero, por el que se regula la policía sanitaria y 
mortuoria en la Comunidad de Castilla y León.  

ORDEN FYM/238/2016, de 4 de abril, por la que se aprueba la Instrucción 
Técnica Urbanística 1/2016, sobre emisión de informes previos en el procedimiento de 
aprobación de los instrumentos de planeamiento urbanístico. 

3. Territorial 

Directrices de ordenación de ámbito subregional de Valladolid y entorno, 
aprobadas por acuerdo de 02/08/2001, publicado el 08/08/2001, y modificaciones y 
correcciones posteriores:  

Decreto 60/2004 de 13 de mayo, por el que se aprueba parcialmente la 
Modificación de las DOVaEnt. 

Decreto 45/2008, de 19 de junio por el que se aprueba la modificación de las 
DOVaEnt. 

Corrección de errores materiales, del 4 de enero de 2006. 

Art 10. TRANSPORTE 

1. Carreteras 

Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres (BOE 
núm. 182, de 31 de julio de 1987).  

- Ley 25/1988, de 1988, de 29 de julio de carreteras  

Reglamento de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes 
Terrestres aprobado por Real Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre (BOE núm. 241, 
de 8 de octubre de 1990).  

Real Decreto 1812/1994, de 2 de septiembre, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Carreteras (BOE núm. 228, de 23 de septiembre de 1.994)  

Real Decreto 1772/1994, de 5 de agosto, por el que se adecuan determinados 
procedimientos administrativos en materia de Transportes y Carreteras a la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 199, de 20 de agosto de 1.994)  

Orden Ministerial de 16 de diciembre de 1997, por la que se regulan los accesos 
a las carreteras del Estado, las vías de servicio y la construcción de instalaciones de 
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servicios de carreteras; con las modificaciones realizadas por la Orden FOM/392/2006 
de 14 de febrero, y la Orden FOM/1740/2006 de 24 de mayo.  

Orden FOM/2873/2007, de 24 de septiembre, sobre procedimientos 
complementarios para autorizar nuevos enlaces o modificar los existentes en las 
Carreteras del Estado.(BOE del 5 de octubre de 2007)  

Ley 37/2015, de 30 de septiembre, de Carreteras (BOE núm. 234, de 30 de 
septiembre de 2015).  

Ley 10/2008, de 9 de diciembre, de Carreteras de Castilla y León (BOCyL nº 249 
de 26 de diciembre de 2008 y BOE de 17 de enero de 2009); que deroga a Ley 2/1990, 
de 16 de marzo, de Carreteras de la Comunidad de Castilla y León. (BOCyL núm. 67, 
de 4 de Abril de 1990)  

Decreto 45/2011, de 28 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de 
Carreteras de Castilla y León (BOCyL núm. 149, de 3 de agosto de 2011)  

2. Ferrocarril 

Reglamento del Sector Ferroviario aprobado por el Real Decreto 2387/2004, de 
30 de diciembre, del Ministerio de Fomento (BOE, del 31 de diciembre de 2004).  

Ley 38/2015, de 29 de septiembre, de la Jefatura del Estado, del sector 
ferroviario 

Art 11. TURISMO 

Ley 10/1997, de 19 de diciembre, de Turismo de Castilla y León (BOE núm. 59, 
de 10 de marzo de 1998).  

Decreto 165/1996, de 27 de junio, por el que se aprueba el Reglamento 
regulador de la Ley 10/1997, de 19 de diciembre, de Turismo de Castilla y León.  

Decreto 168/1996, de 27 de junio, de regulación de los campamentos de 
turismo.  

 Orden de 2 de enero de 1997, de Campamentos, de la Consejería de Industria, 
Comercio y Turismo de la Comunidad de Castilla y León (BOCyL núm. 18, de 28 de 
enero de 1997).  

 Decreto 84/1995 de 11 de mayo, de Ordenación de Alojamientos de Turismo 
Rural.  

 Orden de 27 de Octubre de 1995 de la Consejería de Industria, Comercio y 
Turismo, de desarrollo del Decreto 84/1995.  

 Decreto 52/2008, de 10 de julio, por el que se regula la ordenación de los 
albergues de la Comunidad de Castilla y León.  

 Decreto 24/1999, de 11 de febrero, de ordenación turística de restaurantes, 
cafeterías y bares de la Castilla y León.  
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Art 12. AGROPECUARIAS 

Ley de Reforma y Desarrollo Agrario aprobada por el Decreto 118/1973, de 12 
de enero (BOE núm. 30 de 3 de febrero de 1.973).  

 Ley 14/1990, de 28 de noviembre, de Concentración Parcelaria de Castilla y 
León (BOE núm. 28 de 1 de febrero de 1991)  

 Ley 19/1995, de 4 de julio, sobre Modernización de las Explotaciones Agrarias 
(BOE núm. 159, de 5 de julio de 1995)  

Decreto 76/1984, de 16 de agosto, que regula la Unidad Mínima de Cultivo en 
Castilla y León. (BOCyL número 36 de 27 de agosto de 1984)  

 Ley 6/1994, de 19 de mayo, de Sanidad Animal de Castilla y León (BOE 
número 145 de 18 de junio de 1994)  

Decreto 248/1987, de 14 de octubre (BOCyL núm. 102).  

 Orden de 17 de marzo de 1997, de Registro y Ordenación del sector de la 
Apicultura, de la Consejería de Agricultura y Ganadería (BOCyL. núm. 59 de 16 de 
marzo de 1997).  

 Ley 5/2005, de 24 de mayo, de establecimientos de un régimen excepcional y 
transitorio para las explotaciones ganaderas de Castilla y León.  

Art 13. MEDIO AMBIENTE 

1. Minas e industria 

· Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas (BOE núm. 176, de 24 de julio de 1.973)  

 · Real Decreto 2994/1982, de 15 de Octubre, sobre restauración del espacio 
natural afectado por actividades mineras (BOE número 274, de 15 de noviembre de 
1.982)  

 · Real Decreto 1116/1984, de 9 de mayo, sobre restauración del espacio natural 
afectado por las explotaciones de carbón a cielo abierto y el aprovechamiento racional 
de los recursos energéticos (BOE número 141, de 13 de junio de 1.984)  

 · Decreto 329/1991, de 14 de noviembre, de Castilla y León sobre Restauración 
de Espacios Naturales Afectados por Actividades Mineras (BOCyL de 21 de noviembre 
de 1991).  

· Ley 25/1964, de 29 de abril, reguladora de la Energía Nuclear (BOE núm. 107, 
de 4 de mayo de 1964; correcciones en el BOE núm. 109, de 6 de mayo de 1964)  

2. Impacto ambiental 

· Ley 8/2014, de 14 de octubre, por la que se modifica la Ley 11/2003, de 8 de 
abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León.  

 · Ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León 
(BOCyL de 14 de abril de 2003).  
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·  Ley 3/2005, de 23 de mayo, de Modificación del artículo 20 de la Ley de 
Prevención Ambiental de Castilla y León (BOCyL de 24 de mayo de 2005).  

 · Ley 1/2009, de 26 de febrero, de modificación de la Ley 11/2003 de 8 de abril 
de Prevención Ambiental de Castilla y León.  

 Decreto 70/2008, de 2 de octubre, por el que se modifican los Anexos II y V y se 
amplía el Anexo IV de la Ley 11/2003.  

 Decreto 8/2008, de 31 de enero, por el que se establece el plazo de vigencia de 
determinadas licencias ambientales y se regula el procedimiento de renovación de las 
licencias ambientales.  

Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de Junio de Evaluación de Impacto 
Ambiental (BOE número 155, de 30 de Junio de 1986).  

 Real Decreto Ley 9/2000, de 6 de octubre, de Modificación del Real Decreto 
Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación de Impacto Ambiental 
(Incorporación de la Directiva 97/11/CE)  

Ley 16/2002 de Prevención y Control integrados de la Contaminación (BOE de 2 
de julio de 2002).  

 Real Decreto 1131/1988, de 30 de Septiembre, Reglamento para la ejecución 
del Real Decreto Legislativo de Evaluación de Impacto Ambiental (BOE número 239, de 
5 de Octubre de 1988).  

 Ley 6/2001, de 8 de mayo, de modificación del Real Decreto Legislativo 
1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación de Impacto Ambiental (BOE núm. 111, de 9 
de mayo de 2001).  

 Decreto Legislativo 1/2000, de 18 de mayo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental y Auditorías Ambientales de 
Castilla y León (BOE núm. 273, de 14 de noviembre de 2000, BOCyL de 27 de octubre 
de 2000 con corrección de errores del 6 de noviembre de 2000). Derogado por la Ley 
11/2003, de 8 de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León, salvo los apartados 
3,4 y5 del artículo 1, el artículo 2, el apartado 2 del artículo 5, los Títulos II y III y los 
anexos III y IV de dicho texto refundido.  

 Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental (BOE núm. 296, de 11 
de diciembre de 2013)  

3. Aguas 

Ley de Aguas 29/1985, de 2 de agosto. (BOE núm. 189, de 8 de agosto de 
1.985; rectificaciones en el BOE núm. 243, de 10 de octubre de 1985).  

 Reales decretos 849/1986, de 11 de abril, modificado por RD 9/2008, de 11 de 
enero, y 927/1988, de 29 de julio, modificado por el RD 907/2007, de 6 de julio, que 
aprueban: el Reglamento de Dominio Público Hidráulico, y el Reglamento de 
Administración Pública del Agua y Planificación Hidrológica, respectivamente.  

Ley 6/92 de Protección de Ecosistemas Acuáticos de la Junta de Castilla y León.  
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- Decreto 194/1994, de 25 de agosto, que aprueba el Catálogo de Zonas 
Húmedas de Castilla y León. 

-Real Decreto 484/1995, de 11 de abril, sobre medidas de Regularización y 
Control de Vertidos de Aguas. 

- Real Decreto 995/2000, de 2 de junio, por el que se fijan objetivos de calidad 
para determinadas sustancias contaminantes y se modifica el Reglamento de Dominio 
Público Hidráulico. 

Directiva 2000/60/CE del Parlamento y del Consejo, de 23 de octubre de 2000, 
por la que se establece un marco comunitario de actuación en el ámbito de la política 
de aguas.  

 Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley de Aguas (BOE, de 24 de julio de 2001), modificado por Ley 
11/2005, de 22 de junio y Real Decreto-ley 4/2007, de 13 de abril.  

 Ley 10/2001, de 5 de julio, del Plan Hidrológico Nacional, parcialmente 
modificada por la Ley 11/2005, de 22 de junio.  

Directiva 2007/60/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre 
de 2007, relativa a la evaluación y gestión de riesgos de inundación.  

- Plan Hidrológico de la Cuenca del Duero. 

4. Atmósfera 

Ley 38/1972, de 22 de Diciembre, de Protección del Ambiente Atmosférico (BOE 
núm. 309, de 26 de diciembre de 1972).  

 Decreto 833/1975, de 6 de Febrero, que desarrolla la Ley de Protección del 
Ambiente Atmosférico (BOE núm. 96, de 22 de abril de 1975)  

 Orden 18 de Octubre de 1976, sobre prevención y corrección de la 
contaminación atmosférica industrial (BOE núm. 290, de 3 de diciembre de 1976)  

 Decreto 124/2004, 16 de diciembre, por el que se designa al órgano autonómico 
competente en materia de emisiones de gases de efecto invernadero y por el que se 
atribuye el ejercicio de la potestad sancionadora en dicha materia. (BOCyL de 22 de 
diciembre de 2004)  

Acuerdo de 22 de agosto de 2002, de la Junta de Castilla y León, por el que se 
aprueba la Estrategia de Control de la Calidad del Aire de Castilla y León 2001-2010. 
(BOCyL de 28 de agosto de 2002)  

 Orden de 22 de julio de 2002, de la Consejería de Medio Ambiente, por la que 
se modifica la Orden de 29 de noviembre de 2001 de la Consejería de Medio Ambiente, 
por la que se convocan subvenciones a empresas industriales que acometan 
actuaciones encaminadas a mejorar la calidad ambiental. (BOCyL de 1 de agosto de 
2002)  

 Decreto 267/2001, de 29 de noviembre, relativo a la instalación de 
Infraestructuras de Radiocomunicación. (BOCyL de 30 de noviembre de 2001)  
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Decreto 3/1995, de 12 de enero, por el que se establecen las condiciones que 
deberán cumplir las actividades clasificadas, por sus niveles sonoros o de vibraciones. 
(BOCyL de 17 de enero de 1995)  

 Ley 34/2007 de 15 de noviembre de Calidad del Aire y Protección de la 
Atmósfera.  

 Ley 5/2009, de 4 de junio, del ruido de Castilla y León. (BOCyL de 9 de junio de 
2009)  

5. Residuos 

Ley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos (BOE núm. 96, de 22 de abril de 
1998).  

 Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
para la ejecución de la Ley 20/1986, de 14 de mayo, Básica de Residuos Tóxicos y 
Peligrosos (BOE núm. 182, de 30 de julio de 1988).  

 Real Decreto 952/1997, de 20 de junio, por el que se modifica el Real Decreto 
833/1988, de 20 de julio (BOE núm. 160, de 5 de julio de 1997).  

Real Decreto 2116/1998, de 2 de octubre, por el que se aprueban las Normas 
aplicables al tratamiento de Aguas Residuales Urbanas, del Ministerio de Medio 
Ambiente (BOE de 20 de octubre de 1998)  

 

Plan Nacional de Residuos de la Construcción y Demolición 2001-2006, 
aprobado por Resolución de 14 de junio de 2001 de la Secretaría General de Medio 
Ambiente (BOE de 12 de julio de 2001)  

 Ley 9/2002, de 10 de julio, sobre la Declaración de Proyectos Regionales de 
Infraestructuras de Residuos de Singular Interés para la Comunidad de Castilla y León 
(BOCyL de 12 de julio de 2002).  

Real Decreto 105/08, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y 
gestión de los residuos de construcción y demolición.  

6. Actividades clasificadas 

Ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León (BOCyL 
de 14 de abril de 2003  

 Ley 3/2005, de 23 de mayo, de Modificación del artículo 20 de la Ley de 
Prevención Ambiental de Castilla y León (BOCyL de 24 de mayo de 2005).  

 Ley 1/2009, de 26 de febrero, de modificación de la Ley 11/2003 de 8 de abril 
de Prevención Ambiental de Castilla y León.  

 Decreto 70/2008, de 2 de octubre, por el que se modifican los Anexos II y V y se 
amplía el Anexo IV de la Ley 11/2003.  

 Decreto 8/2008, de 31 de enero, por el que se establece el plazo de vigencia de 
determinadas licencias ambientales y se regula el procedimiento de renovación de las 
licencias ambientales.  
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 Ley 5/1993, de 21 de octubre, de Actividades Clasificadas de Castilla y León 
(BOE núm. 297, de 13 de diciembre de 1993).  

 Decreto 159/1994, de 14 de julio, por el que se aprueba el Reglamento para la 
aplicación de la Ley de Actividades Clasificadas de Castilla y León (BOCyL núm. 140, 
de 20 de julio de 1994).  

 Decreto 66/1998, de 26 de marzo, por el que se modifica parcialmente el 
Decreto 159/1994, por el que se aprueba el Reglamento de aplicación de la Ley de 
Actividades Clasificadas (BOCyL núm. 60, de 30 de marzo de 1998).  

 Decreto 149/2001, de 17 de mayo, por el que se modifica parcialmente el 
Decreto 159/1994, de 14 de julio, por el que se aprueba el Reglamento para la 
aplicación de la Ley de Actividades Clasificadas (BOCyL núm. 104, de 30 de mayo de 
2001)  

Decreto 2414/1961, de 30 de noviembre de 1.961, por el que se aprueba el 
Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas (BOE de 7 de 
diciembre de 1.961 y 24 de marzo de 1962).  

 Ley 5/2009, de 4 de junio, del Ruido de Castilla y León. (BOCyL de 9 de junio 
de 2009).  

7. Montes 

· Decreto 485/1962, de 22 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de 
Montes (BOE de 12 de marzo de 1962, y corrección de errores de 19 de marzo de 1962 
y 21 de mayo de 1962)  

· Ley 5/1994, de 16 de mayo de Fomento de Montes Arbolados de Castilla y 
León (BOE núm. 97, de 9 de junio de 1994)  

· Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes, de la Jefatura de Estado  

· Ley 3/2009 de 6 de abril, de Montes de Castilla y León  

8. Espacios naturales, flora y fauna y otras 

Ley 4/1989, de Conservación de los Espacios Naturales, la Flora y la Fauna, de 
27 de marzo de 1.989 (BOE núm. 74, de 28 de marzo de 1989).  

Ley 8/1991, de 10 de mayo, de Espacios Naturales de Castilla y León (BOE 
núm. 158, de 3 de julio de 1991).  

Ley 6/1992, de 18 de diciembre, de Protección de los Ecosistemas Acuáticos y 
de Regulación de la Pesca de Castilla y León (BOE núm. 29, de 3 de febrero de 1993 y 
BOCyL).  

Ley 3/1995, de 23 de marzo, sobre Vías Pecuarias (BOE núm. 71, de 24 de 
marzo de 1995).  

Ley 4/1996, de 12 de julio, de Caza de Castilla y León (BOE núm. 210, de 30 de 
agosto de 1996).  

-Real Decreto 439/1990, por el que se regula el Catálogo Nacional de Especies 
Amenazadas. 
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-Decreto 341/1991, de 28 de noviembre, por el que se establece el régimen de 
protección del acebo en el territorio de la Comunidad de Castilla y León.  

-Real Decreto 1997/1995, de 7 de diciembre, por el que se establecen medidas 
para contribuir a garantizar la biodiversidad mediante la conservación de los hábitats 
naturales y la fauna y flora silvestres.  

- Decreto 83/1998, de 30 de abril, de desarrollo del Título IV de la Ley de Caza 
(BOCyL, de 6 de mayo de 1998)  

- Real Decreto 1066/2001, de 28 de septiembre, por el que se aprueba el 
Reglamento que establece condiciones de protección del dominio público radioeléctrico, 
restricciones a las emisiones radioeléctricas y medidas de protección sanitaria frente a 
emisiones radioeléctricas.  

- Directiva 79/406/CEE (Directiva Aves) de la Comunidad Europea.  

- Directiva 92/43/CEE (Directiva Hábitats) de la Comunidad Europea. 

- Decreto 2816/1982, de 27 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento 
General de Policía y Actividades Recreativas. (BOE 29 noviembre 1982, núm. 286/1982 
y BOE 1 octubre 1983, núm. 235/1983).  

- Decreto legislativo 1/2015, de 12 de noviembre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de Prevención Ambiental de Castilla y León. 

Art 14. ADMINISTRATIVAS 

Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de 
noviembre de 1992; corrección de errores en BOE núm. 311, de 28 de diciembre de 
1992 y núm. 23, de 27 de enero de 1993).  

 Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (BOE núm. 12, de 14 de enero de 1999; corrección de errores en 
BOE núm. 16, de 19 de enero).  

 Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local (BOE núm. 80, de 3 de 
abril de 1985; rectificación en BOE núm. 139, de 11 de junio de 1985).  

 Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en Materia de Régimen Local 
(BOE núm. 96 y 97, de 22 y 23 de abril de 1986; rectificación en BOE, núm. 165, de 11 
de julio de 1986 y núm. 282, de 25 de noviembre de 1986).  

Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales  

 Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales aprobado por Decreto 
de 17 de junio de 1955.  
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Art 15. ACCESIBILIDAD 

Ley 15/1995, de 30 de mayo, sobre límites del dominio sobre inmuebles para 
eliminar barreras arquitectónicas a las personas con discapacidad (BOE núm. 129, de 
31 de mayo de 1995)  

 Ley 3/1998, de 24 de junio, de Accesibilidad y Supresión de Barreras de Castilla 
y León (BOE núm. 197, de 18 de agosto de 1998).  

 Decreto 217/2001 de 30 de Agosto, por el que se aprueba el Reglamento de 
Accesibilidad y Supresión de Barreras de Castilla y León.  

 Real Decreto 2329/1983, de 28 de julio, sobre protección a la Rehabilitación del 
Patrimonio Residencial Urbano (BOE núm. 279. de 22 de noviembre de 1983).  

 Real Decreto 556/1989, de 19 de mayo por el que se arbitran medidas mínimas 
sobre accesibilidad en los edificios (BOE núm. 122, de 23 de mayo de 1989).  

CTE-SUA 2010 Código Técnico de la Edificación de Seguridad de Uso y 
Accesibilidad.  

Orden VIV/561/2010, de 1 de febrero, por la que se desarrolla el documento 
técnico de condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso y 
utilización de los espacios públicos urbanizados. 

Art 16. INFRAESTRUCTURAS 

Ley 54/1997, de 27 de noviembre, de Regulación del Sector Eléctrico (BOE 
núm. 285, de 28 de noviembre de 1997).  

Decreto 3151/1968, de 28 de noviembre, Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión (BOE nº 311, de 27 de diciembre de 1.968)  

Real Decreto 223/2008, de 15 de febrero, por el que se aprueban el Reglamento 
sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en líneas eléctricas de alta tensión 
y sus construcciones técnicas complementarias ITC-LAT 01 a 09 (BOE de 18 de marzo 
de 2008 y correcciones en BOE nº 174 de 19 de julio de 2008 y BOE de fecha 17 de 
mayo de 2008)  

Real Decreto 263/2008, de 22 de febrero, por el que se establecen medidas de 
carácter técnico en líneas eléctricas de alta tensión, con el objeto de proteger la 
avifauna.  

Ley 21/1992, de 16 de julio de Industria  

Real decreto 3275/1982, de 12 de noviembre, por el que se aprueba el 
reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en centrales eléctricas, 
subestaciones y centros de transformación, así como sus instrucciones técnicas 
complementarias.  

Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento 
Electrotécnico para Baja Tensión (BOE, de 18 de septiembre de 2002)  

Ley 9/2014, de 9 de mayo, de Telecomunicaciones (B.O.E nº 114, de 10 de 
mayo de 2014)  
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Ley 12/2012, de 26 de diciembre, de medidas urgentes de liberalización del 
comercio y de determinados servicios (sobre instalación de estaciones o 
infraestructuras radioeléctricas).  

Real Decreto- Ley 1/1998 de 27 de febrero sobre infraestructuras comunes en 
los edificios para el acceso a los servicios de telecomunicación.  

Real Decreto 346/2011, de 11 de marzo, del Ministerio de Industria, Turismo y 
Comercio por el que se aprueba el Reglamento Regulador de las Infraestructuras 
Comunes de Telecomunicaciones para el acceso a los servicios de Telecomunicación 
en el interior de las edificaciones.  

Orden ITC/1644/2011, de 10 de junio, del Ministerio de Industria, Turismo y 
Comercio por el que se aprueba el Desarrollo del Reglamento Regulador de las 
Infraestructuras Comunes de Telecomunicaciones para el acceso a los servicios de 
Telecomunicación en el interior de las edificaciones.  

Real Decreto 244/2010, de 5 de marzo y la Orden ITC/1142/2010, de 29 de abril, 
que establecen los requisitos que han de cumplir las empresas instaladoras de 
telecomunicación habilitadas para realizar estas instalaciones y cualesquiera otras 
instalaciones de telecomunicación.  

Real Decreto 1066/2001, de 28 de septiembre, por el que se aprobó el 
Reglamento que establece las condiciones de protección del dominio público 
radioeléctrico, restricciones a las emisiones radioeléctricas y medidas de protección 
sanitara frente a emisiones radioeléctricas.  

Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación (en su 
Disposición Adicional Sexta, da una nueva redacción al artículo 2 apdo. a) del Real 
Decreto-Ley 1/1998)  

Orden ITC/3538/2008, de 28 de noviembre, mediante la que se aprueba el 
modelo de comunicación al que deben ajustarse las distintas Administraciones 
Públicas.  

Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, del Ministerio de Ciencia y Tecnología 
por el que se aprueba el Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión.  

Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, del Ministerio de Economía para 
Actividades de Transporte, Distribución, Comercialización, Suministro y Procedimientos 
de Autorización de Instalaciones de Energía Eléctrica (BOE, de 27 de diciembre de 
2000).  

Ley 10/2008, de 9 de diciembre, de Carreteras de Castilla y León (BOCyL nº 249 
de 26 de diciembre de 2008 y BOE de 17 de enero de 2009); que deroga a Ley 2/1990, 
de 16 de marzo, de Carreteras de la Comunidad de Castilla y León. (BOCyL núm. 67, 
de 4 de Abril de 1990)  

Decreto 45/2011, de 28 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de 
Carreteras de Castilla y León (BOCyL núm. 149, de 3 de agosto de 2011).  
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Art 17. PATRIMONIO 

-Ley 16/1985 de 25 de junio, sobre Patrimonio Histórico Español.  

-R.D. 111/1986 Reglamento para el desarrollo de la ley 16/85 del P.H.E.  

-Ley 12/2002, de 11 de julio, de Patrimonio Cultural de Castilla y León  

-Decreto 37/2007 de 19 de abril por el que se aprueba el Reglamento para la 
protección del Patrimonio Cultural de Castilla y León (BOCyL nº 79 de 25 de abril de 
2007) 

Ley 16/1985, de 25 junio, del Patrimonio Histórico Español (BOE núm. 155, de 
29 de junio de 1.985, correcciones en BOE núm. 296, de 11 de diciembre de 1985).  

 Real Decreto 111/1986, de 10 de enero, de Desarrollo Parcial de la Ley de 
Patrimonio Histórico Español (BOE núm. 24, de 28 de enero de 1.986, correcciones en 
el BOE núm. 26, de 30 de enero de 1986, y BOE núm. 53, de 3 de marzo de 1986).  

 Real Decreto 64/1994, de 21 de enero, del Ministerio de Presidencia para la 
Modificación del Real Decreto 111/1986 (BOE, 2 de marzo de 1994).  

 Real Decreto 1680/1991, de 15 de noviembre, que Desarrolla la Disposición 
Adicional Novena de la Ley de Patrimonio Histórico Español (BOE núm. 285, de 28 de 
noviembre de 1.991).  

Ley 12/2002, de 11 de julio, de Patrimonio Cultural de Castilla y León (BOCyL de 
19 de julio de 2002, Corrección de errores en el BOCyL de 8 de noviembre de 2002)  

 Ley 8/2004, de 22 de diciembre, de Modificación de la Ley de Patrimonio 
Cultural de Castilla y León (BOCyL de 23 de diciembre de 2004, Corrección de errores 
de 8 de noviembre de 2004)  

 Decreto 37/2007 de 19 de abril por el que se aprueba el Reglamento para la 
protección del Patrimonio Cultural de Castilla y León (BOCyL nº 79 de 25 de abril de 
2007)  

 Real Decreto 2329/1983, de 28 de julio, sobre protección a la Rehabilitación del 
Patrimonio Residencial Urbano (BOE núm. 271, de 22 de noviembre de 1983)  

 Decreto 571/1963 de 14 de marzo que protege los escudos, emblemas, piedras 
heráldicas rollos de justicia, cruces de término y piezas similares de interés histórico-
artístico.  

 Decreto de 22 de abril de 1949 que protege a todos los castillos de España sea 
cual fuere su estado de ruina.  

 

A la legislación aquí señalada de carácter básico se añadirán las disposiciones 
nuevas que se aprueben. 

CAPÍTULO 3. RÉGIMEN DEL SUELO 

Art 18. RÉGIMEN URBANÍSTICO DEL SUELO 
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Toda superficie del término municipal está incluida en alguna de las siguientes 
clases de suelo: 

- Urbano (consolidado y no consolidado) 

- Urbanizable 

- Rústico (incluye sistema general) 

Cada parcela o predio, incluido dentro de una clase de suelo, queda sometido a 
un régimen urbanístico que está definido por las siguientes determinaciones: 

- Condiciones de uso 

- Condiciones de edificación 

- Edificabilidad y/o determinaciones que definen el volumen edificable 
(Aprovechamiento medio en suelo urbano no consolidado y urbanizable) 

- Actuaciones necesarias para el cumplimiento de los deberes y derechos 
urbanísticos. 

Art 19. SUELO URBANO 

Son los terrenos que cuentan con acceso integrado en la malla urbana (en 
forma de vía abierta al uso público y transitable por vehículos automóviles) y con 
servicios de abastecimiento de agua, saneamiento y suministro de energía eléctrica, en 
condiciones suficientes y adecuadas para servir tanto a las construcciones e 
instalaciones existentes como a las que prevea o permita el planeamiento urbanístico 
(disponibles a una distancia máxima de 50 m.); los terrenos que están ocupados por la 
edificación en al menos la mitad de los espacios aptos para la misma, conforme a la 
ordenación que establecen las presentes NUM (siendo espacios aptos, los que 
cumplen la condición anterior) y los terrenos urbanizados conforme al planeamiento 
urbanístico. 

Sólo serán edificables los terrenos que hayan adquirido la condición de solar, 
de acuerdo a lo definido en el Art. 24 el Reglamento de Urbanismo de Castilla y León. 

A estos efectos, se establecen los siguientes núcleos de población: 

- El núcleo tradicional residencial de Valdestillas. 

- La zona denominada “La Negralada”. 

Dentro del Suelo Urbano se distinguen dos categorías: 

1. Suelo urbano consolidado 

Está constituido por los solares y terrenos aptos para su uso inmediato 
conforme a las determinaciones de esta normativa, los terrenos que pueden alcanzar 
esta aptitud mediante actuaciones aisladas y aquellos que, habiéndose urbanizado de 
acuerdo con el planeamiento urbanístico hayan sido recepcionados por el 
Ayuntamiento. 

Las NUM incluyen en esta categoría los ámbitos de desarrollo urbanizados. 
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Se delimitan 19 ámbitos de gestión (Actuaciones Aisladas de Normalización y 
Urbanización) de fincas, cuyo objeto es realizar actuaciones sencillas de urbanización 
y/o resolver el acceso a algunas parcelas sin frente a fachada, sin necesidad de 
documentos de planeamiento de desarrollo que compliquen su ejecución. 

2. Suelo urbano no consolidado 

Se incluye en este tipo de suelo los terrenos urbanos en los que se sean 
precisas actuaciones de urbanización, reforma interior u obtención de dotaciones 
urbanísticas, que deban ser objeto de equidistribución entre los propietarios afectados. 
A efectos de su consolidación se agruparán en ámbitos denominados sectores 
conforme a la legislación urbanística vigente (LUCyL y RUCyL) con el fin de establecer 
la ordenación detallada a través de Estudios de Detalle. Estos Estudios de Detalle 
deberán respetar la ubicación de Espacios libres y/o Viales vinculantes propuestos en 
las NUM. Se han delimitado 18 Sectores. En todos ellos el sector coincide con la 
unidad de actuación. 

También se incluyen en este tipo, los sectores de suelo urbano no consolidado 
(antiguas Unidades de Ejecución) aprobados, pero que no han culminado su total 
gestión y ejecución: se trata de las Áreas de Planeamiento Asumido: A.P.A.U.E.12, 27’ 
y 35. 

Art 20. SUELO URBANIZABLE 

Tienen la condición de Suelo Urbanizable los terrenos que no se consideran 
suelo urbano o suelo rústico y que se clasifican como Urbanizables en aplicación de la 
Ley 5/1999 Modificada por la Ley 4/2008 de Medidas sobre Urbanismo y Suelo y por la 
Ley 7/2014 de 12 de Setiembre de medidas sobre rehabilitación, regeneración y 
renovación urbana, y sobre sostenibilidad, coordinación y simplificación en materia de 
urbanismo, y de los criterios establecidos en el Reglamento de Urbanismo de Castilla y 
León. 

Dentro del Suelo Urbanizable las presentes NUM establecen una única 
categoría (considerada a todos los efectos, sin ordenación detallada):  

- Suelo Urbanizable:  

Constituido por los terrenos cuya transformación en suelo urbano se considera 
justificada a la vista de las demandas de suelo para usos residenciales, dotacionales o 
productivos (justificadas en la situación actual por las NN.SS. originales y por cada 
modificación puntual llevada al efecto, y que las presentes NUM, solo quieren 
mantener, mejorándolas en lo posible), y que se incluyan en un sector cuyo perímetro 
sea colindante al menos un 20 por ciento con el suelo urbano de un núcleo de 
población existente, con las consideraciones de los puntos 1º a 4º del apartado 2 b) del 
art. 27 del RUCyL, y que a tal efecto se agrupan en ámbitos denominados Sectores 
(S), donde la ordenación detallada se remite a Planes Parciales. 

Dentro de esta clasificación están los sectores residenciales 1, 2 y 5, y el sector 
industrial 4. 
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También se incluyen en este tipo, los sectores de suelo urbanizable aprobados, 
pero que no han culminado su total gestión y ejecución: se trata del Área de 
Planeamiento Asumido: APA-PP 3. 

Art 21. DERECHOS Y DEBERES EN SUELO URBANO CONSOLIDADO 

1. Derechos de los propietarios 

De acuerdo con lo establecido en los art. 17 de la Ley de la LUCYL y art 40 y 42 
del RUCYL los propietarios tendrán derecho a completar la urbanización de sus 
parcelas para que alcancen la condición de solar. Las obras se realizarán acordes con 
las condiciones de urbanización establecidas en las presentes normas, 
estableciéndose como ancho mínimo el establecido en la documentación de las 
presentes NUM, y de 8m en los que no se haya establecido. 

Los propietarios podrán materializar el aprovechamiento que se obtiene 
aplicando las determinaciones del planeamiento a la superficie bruta de las parcelas, 
sobre la superficie neta de las mismas (una vez cedido el suelo necesario para 
regularizar vías públicas si fuese necesario). 

El planeamiento vigente no incrementa el aprovechamiento sobre las parcelas 
por lo que les corresponde de manera integra a los propietarios. 

2. Deberes de los propietarios 

Los propietarios deberán: 

- cualquier obra de nueva planta, ampliación, reforma o conservación, al igual 
que las parcelaciones precisan de licencia urbanística previa del Ayuntamiento, o 
comunicación responsable según corresponda. 

- edificar los solares en las condiciones que señala el planeamiento y la licencia 
urbanística. 

- cuando se realicen obras de construcción y/o rehabilitación deberán soterrar 
en el frente de la parcela las redes aéreas de servicios que por ellas circulen. 

- cuando sean necesarias obras de urbanización como resultado de cambios en 
las alineaciones el propietario deberá definir las obras de urbanización necesarias a 
realizar incluyéndolas en el proyecto de edificación o presentando con anterioridad al 
mismo. 

- cuando se trate de actuaciones aisladas deberá presentarse proyecto 
especifico de urbanización definiendo las obras a ejecutar. 

- podrán realizarse obras de urbanización y edificación con carácter simultaneo 
siempre que se presente compromiso expreso de no utilizar las edificaciones en tanto 
la urbanización no esté recepcionada. En estos casos se establecerá una garantía de 
urbanización figurando el importe en las condiciones de la licencia. 
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Art 22. DERECHOS Y DEBERES EN SUELO URBANO NO CONSOLIDADO 
Y URBANIZABLE 

1. Derechos de los propietarios 

De acuerdo con lo establecido en los art. 19 de la Ley de la LUCYL y art 46 del 
Los propietarios de terrenos clasificados como suelo urbano o urbanizable que aún no 
tengan ordenación detallada tienen derecho a promover la urbanización de sus 
terrenos. A tal efecto deben presentar al Ayuntamiento un instrumento de planeamiento 
que establezca su ordenación detallada, cuya aprobación definitiva les somete al 
régimen previsto en los artículos 42 y 43 para el suelo urbano no consolidado o en los 
artículos 44 y 45 para el suelo urbanizable. 

Las obras se realizarán acordes con las condiciones de urbanización 
establecidas en las presentes Normas, estableciéndose como ancho mínimo de los 
nuevos viales 8m. 

Una vez cuenten con ordenación detallada, en suelo urbano no consolidado los 
propietarios pueden materializar el aprovechamiento que les corresponde como 
resultado de aplicar a los terrenos el aprovechamiento medio del sector, sobre las 
parcelas resultantes de realizar una actuación integrada. 

En suelo urbanizable, una vez cuente con ordenación detallada los propietarios 
pueden materializar el aprovechamiento que les corresponde como resultado de 
aplicar a los terrenos el 85% del aprovechamiento medio del sector. 

También tiene el derecho al uso provisional, según el artículo 47 del RUCYL. 

2. Deberes de los propietarios 

Los propietarios deberán: 

-establecer la ordenación detallada de los sectores mediante la elaboración de 
un estudio de detalle para el suelo urbano no consolidado o plan parcial para el suelo 
urbanizable conforme a la LUCYL. 

-costear los gastos necesarios de urbanización para que las parcelas 
resultantes de la actuación alcancen la condición de solar, previa equidistribución de 
cargas y beneficios incluyendo las necesarias para ampliar o reforzar los sistemas 
generales existentes. 

-ceder gratuitamente al ayuntamiento los terrenos reservados para dotaciones 
urbanísticas públicas y, en el caso del suelo urbanizable, los terrenos necesarios para 
materializar el 15% del aprovechamiento debiendo estar estos totalmente urbanizados. 

-cumplir con los deberes urbanísticos en los plazos que se establecen en la 
presente normativa. 

- podrán realizarse obras de urbanización y edificación con carácter simultaneo 
siempre que se presente compromiso expreso de no utilizar las edificaciones en tanto la 
urbanización no esté recepcionada. En estos casos se deberá prestar fianza en cuantía 
equivalente al 100% de las obras de urbanización que se deban de realizar, según 
valoración municipal. 
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Art 23. SUELO RÚSTICO 

Son los terrenos que tienen que ser preservados de su urbanización en razón 
de las causas que establece el Art. 15 de la Ley 5/1999, Modificada por la Ley 4/2008 
de Medidas sobre Urbanismo y Suelo y los criterios establecidos en el Art. 30 y 
siguientes del Reglamento de Urbanismo. 

Las presentes NUM, establecen en este tipo de suelo, las siguientes categorías: 

· Suelo Rústico Común. Niveles 1 y 2. 

· Suelo Rústico de Entorno Urbano 

· Suelo Rústico de Asentamiento Tradicional. 

· Suelo Rústico de Asentamiento Irregular. 

· Suelo Rústico con Protección de Infraestructuras. 

· Suelo Rústico con Protección Cultural. 

· Suelo Rústico con Protección Natural. 

· Suelo Rústico con Protección Agropecuaria. 

· Suelo Rústico con Protección Especial. 

Todo ello de acuerdo a lo delimitado en los Planos de Ordenación de las 
presentes Normas Urbanísticas. 

Art 24. DEBERES Y LIMITACIONES EN SUELO RÚSTICO 

Los propietarios de terrenos rústicos deberán cumplir los deberes y limitaciones 
del RUCyL, con carácter de régimen mínimo de protección, debiendo también 
respetarse las demás condiciones que impongan los instrumentos de ordenación del 
territorio y planeamiento urbanístico supramunicipal. 

Deberán tenerse en cuenta las siguientes particularidades: 

1. Parcelaciones urbanísticas 

Se prohíben las parcelaciones urbanísticas por debajo de la unidad mínima de 
cultivo que establezca la legislación agraria. Actualmente está establecida en 8 
hectáreas para secano y 3 hectáreas para regadío.  

En los supuestos en los que la legislación agraria permite divisiones o 
segregaciones sin respetar la unidad mínima de cultivo, está queda subordinada al 
régimen de parcelación y segregación establecido en las presentes normas para cada 
categoría de suelo, quedando prohibido la implantación de servicios urbanos de los  
núcleos. 

En ningún caso la aplicación de las condiciones de parcelación justificarán la 
parcelación urbanística del suelo rústico, entendida como la división en dos o más lotes 
o cuotas indivisas de los mismos con el fin manifiesto o implícito de urbanizarlos. 
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2. Actuación de la Administración 

Las administraciones públicas no podrán en ningún caso sufragar ni ejecutar 
obras de urbanización en suelo rústico salvo que deriven de la aplicación de la 
normativa sectorial o del planeamiento urbanístico. 

3. Vivienda unifamiliar vinculada a una explotación 

Si bien las DOTVAEN prohíben las nuevas construcciones de vivienda 
unifamiliar aislada en todo el suelo rústico, esta cualidad no es incompatible con la 
vivienda unifamiliar vinculada a una explotación o industria, para su guardia y custodia. 
Cuando la explotación sea agrícola, la parcela mínima edificable para la vivienda sería 
la unidad mínima de cultivo. No obstante se seguirá el procedimiento de uso 
excepcional en suelo rústico que prescribe el RUCyL. Además se justificará que no se 
produce riesgo de formación de un nuevo núcleo de población debiendo señalarse la 
situación de las viviendas más próximas y la distancia a las mismas. 

Estas viviendas no pueden segregarse en parcela independiente ni de la 
actividad, debiendo exigirse en la licencia la constatación de esta condición en el 
Registro de la Propiedad. 

Art 25. AUTORIZACIÓN DE USO EXCEPCIONAL 

El procedimiento de autorización de uso se regula de acuerdo con lo 
establecido en el art 306 y siguientes del RUCYL, con la con las siguientes 
particularidades: 

Deberá aportarse la documentación necesaria para la tramitación de la licencia 
urbanística que corresponda, y para conocer el objeto y características esenciales del 
uso excepcional conteniendo al menos: 

- Datos del solicitante, nombre, apellidos y domicilio. 

- Plano de situación de la actuación propuesta sobre el planeamiento vigente. 

- Planos y fotografías del emplazamiento propuesto que reflejen la situación, 

- límites y accesos de la parcela, así como las construcciones e instalaciones 

existentes. 

- Planos y fotografías de los elementos naturales del entorno 

- Memoria en la que conste: 

· Descripción del emplazamiento propuesto incluyendo las 
construcciones, instalaciones existentes así como sus usos, indicando 
de manera expresa sus superficies y la superficie de la parcela. 

· Descripción de las características del uso solicitado y de las 
construcciones e instalaciones asociadas señalando su superficie 
construida, altura, volumen y materiales a emplear. Se justificarán 
también las distancias a los linderos y la ocupación de parcela. En 
particular se concretarán los servicios necesarios para desarrollar la 
actividad y como se obtienen. 
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· Justificación de la necesidad del emplazamiento en suelo rústico así 
como las circunstancias de interés público que concurran. 

· Cuando se trata de una vivienda unifamiliar permitida por estas 
NUM, vinculada a una explotación en activo, se justificará que no se 
produce riesgo de formación de un nuevo núcleo de población 
debiendo señalarse la situación de las viviendas más próximas y la 
distancia a las mismas. También se adjuntará la documentación de 
alta en el impuesto Actividades Económicas o Certificado 
Administrativo de estar dado de alta. 

El procedimiento a seguir será el señalado en el RUCYL en el art 307 en cuanto 
a publicidad, exposición pública y plazos. 

Art 26. SITUACIÓN DE FUERA DE ORDENACIÓN 

Sobre los planos de ordenación se señalan las construcciones, instalaciones y 
otros usos del suelo que resultan disconformes con las determinaciones del nuevo 
planeamiento, declarándose expresamente Fuera de Ordenación. En ellas se aplica el 
régimen establecido en el RUCyL. 

Para las no declaradas expresamente, se aplica el régimen reglamentario de 
usos disconformes con el planeamiento: En los terrenos que sustenten construcciones, 
instalaciones u otros usos del suelo que, siendo anteriores a la aprobación definitiva de 
los instrumentos de planeamiento urbanístico, resulten disconformes con las 
determinaciones de los mismos y no sean declarados fuera de ordenación de forma 
expresa, solo podrán ser objeto de licencia urbanística o declaración responsable las 
obras de consolidación, así como los aumentos de volumen y cambios de uso que 
permitan las determinaciones del nuevo planeamiento. 

Art 27. DEBERES DE LOS PROPIETARIOS 

Los propietarios de suelo y demás bienes inmuebles deben cumplir: 

- los deberes establecidos con carácter general en la presente normativa. 

- los deberes establecidos con carácter particular atendiendo al tipo de suelo. 

- las determinaciones que sobre ellos sean aplicables de la normativa sectorial. 

Con carácter general los deberes de los propietarios en cualquiera de las 
clasificaciones de suelo son: 

-deben destinar las edificaciones y suelos a los usos establecidos en esta norma 
como permitidos o compatibles. 

-deben dotarlos de los servicios necesarios para su uso acordes con el tipo de 
suelo sobre el que se sitúen. En las edificaciones se consideran condiciones mínimas 
las condiciones de habitabilidad establecidas en las presentes normas; en las parcelas 
de suelo urbano las necesarias para alcanzar la condición de solar. 
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-deben ejecutar las obras necesaria para adaptar los bienes inmuebles al 
entorno, como la conservación de fachadas, cubiertas y medianeras, vallados acordes 
con las edificaciones, limpieza y vallado de solares urbanos. 

-deben conservar los bienes en condiciones de seguridad, salubridad, 
habitabilidad y ornato público acordes con las establecidas en las presentes normas.  

Los costes derivados corresponden a los propietarios hasta el límite del deber 
legal de conservación salvo aquellas obras que sean impuestas por normativas 
sectoriales. El deber legal de conservación se establece como el cincuenta por ciento 
del coste de reposición. 

Art 28. INFORMACIÓN URBANÍSTICA. 

Toda persona podrá obtener del Ayuntamiento cuanta información precise 
acerca de las Normas Urbanísticas de aplicación en el Término Municipal. A 
continuación se detallan los tipos de información requerida así como la documentación 
mínima a aportar para su obtención: 

1. Consulta urbanística. 

Todo particular podrá realizar una Consulta Urbanística sobre cuestiones 
puntuales del régimen urbanístico aplicable a cualquier finca, unidad o sector. 

Se acompañará de escrito señalando la consulta y croquis explicativo si fuese 
necesario para su comprensión. La solicitud deberá identificar perfectamente la finca, 
el polígono o sector y cuantas circunstancias concurran y faciliten la labor de la 
Administración. 

En la contestación se deberá hacer referencia al tipo y categoría del suelo, usos 
e intensidades y demás condiciones urbanísticas relevantes. 

Se informará en el periodo máximo de un mes. 

2. Informes urbanísticos. 

Consiste en la determinación del régimen urbanístico de aplicación en una 
parcela, solar o sector. La solicitud debe ir acompañada de un plano a escala suficiente 
para su ubicación (1:10000 en suelo rústico y 1:1000 en suelo urbano). Los servicios 
municipales podrán solicitar cuantos datos de localización o antecedentes sean 
precisos. Deberá informar en el periodo máximo de  dos meses. 

3. Cédula urbanística. 

La cédula urbanística es el documento escrito y expedido por el Ayuntamiento, 
que acredita el régimen urbanístico aplicable a una finca o inmueble. Cualquier 
administrado tendrá derecho a que el Ayuntamiento le entregue la cédula en el plazo 
máximo de 3 meses a contar desde la solicitud. 

Para su solicitud deberá acreditarse la titularidad de los terrenos u opción de 
compra. La documentación a aportar será plano de emplazamiento a escala 1:1000 en 
suelo urbano y 1:10000 en suelo rústico. El Ayuntamiento deberá aprobar la regulación 
del contenido y emisión de las cédulas urbanísticas. 
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Las Cédulas podrán ser exigidas en la concesión de las licencias. 

CAPÍTULO 4. LICENCIAS URBANÍSTICAS 

Art 29. ACTOS SUJETOS A LICENCIA URBANÍSTICA 

Requieren la obtención de licencia urbanística municipal, sin perjuicio de las 
demás intervenciones administrativas que procedan, al menos los actos de uso del 
suelo del art. 288 del RUCyL, así como la instalación de infraestructuras de electricidad 
y de telecomunicación, aunque estén eximidas por la legislación sectorial, y otras 
relativas a cerramientos y carteles. Estos actos del suelo a fecha de hoy son: 

a) Actos constructivos 

1º.  Las obras de construcción de nueva planta. 

2º.  Las obras de implantación de instalaciones de nueva planta. 

3º. Las obras de ampliación de construcciones e instalaciones 
existentes. 

4º. Las obras de demolición de construcciones e instalaciones 
existentes, salvo en caso de ruina inminente. 

5º. Las obras de construcción de embalses, presas y balsas, así como 
las obras de defensa y corrección de cauces públicos. 

6º.  Las obras de modificación, reforma o rehabilitación de las 
construcciones e instalaciones existentes, cuando tengan carácter 
integral o total conforme a lo dispuesto en la legislación sobre 
ordenación de la edificación. 

7º.  La ejecución de obras e instalaciones en el subsuelo, cuando tengan 
entidad equiparable a las obras de nueva planta o afecten a 
elementos estructurales. 

8º.  La implantación de construcciones e instalaciones prefabricadas, 
móviles o provisionales, salvo en ámbitos autorizados conforme a la 
legislación sectorial. 

Además de los actos especificados en el Reglamento vigente, estarán 
sometidos también a licencia urbanística municipal los siguientes: 

9º. Las obras de implantación de instalaciones de nueva planta, 
incluidas las antenas y otros equipos de comunicaciones y las 
canalizaciones y tendidos de distribución de energía, aunque estén 
eximidas por la legislación sectorial 

10º. Las obras de construcción o instalación de cerramientos, cercas, 
muros y vallados de fincas y parcelas. 

11º. La colocación de vallas, carteles, paneles y anuncios publicitarios 
visibles desde las vías públicas. 
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b) Actos no constructivos: 

1º.  Constitución y modificación de complejos inmobiliarios. 

2º. Las segregaciones, divisiones y parcelaciones de terrenos. 

3º. La primera ocupación o utilización de construcciones e instalaciones. 

4º. Las actividades mineras y extractivas en general, incluidas las minas, 
canteras, graveras y demás extracciones de áridos o tierras. 

5º.  Las obras que impliquen movimientos de tierras relevantes, incluidos 
los desmontes y las excavaciones y explanaciones, así como la 
desecación de zonas húmedas y el depósito de vertidos, residuos, 
escombros y materiales ajenos a las características del terreno o de 
su explotación natural. 

6º.  La corta de arbolado y de vegetación arbustiva que constituya masa 
arbórea, espacio boscoso, arboleda o parque en suelo urbano y en 
suelo urbanizable. 

Art 30. EXCEPCIONES: ACTOS NO SUJETOS A LICENCIA URBANÍSTICA 

No requieren la obtención de licencia urbanística municipal, sin perjuicio de las 
demás intervenciones administrativas que procedan, al menos los actos de uso del 
suelo del art. 289 del RUCyL, salvo la instalación de infraestructuras de electricidad y 
de telecomunicación, aunque estén eximidas por la legislación sectorial; y las que no 
exceden de la normal utilización de los recursos naturales. Estos actos del suelo a 
fecha de hoy son: 

1º.  Las obras públicas y demás construcciones e instalaciones eximidas 
expresamente por la legislación sectorial, excepto las obras de implantación 
de instalaciones de nueva planta, incluidas las antenas y otros equipos de 
comunicaciones y las canalizaciones y tendidos de distribución de energía, 
aunque estén eximidas por la legislación sectorial 

2º.  Las obras públicas e instalaciones complementarias de las mismas 
previstas en Planes y Proyectos Regionales aprobados conforme a la Ley 
10/1998, de 5 de diciembre, de Ordenación del Territorio de Castilla y León. 

3º. Los actos amparados por órdenes de ejecución dictadas por el 
Ayuntamiento, las cuales producen los mismos efectos que el otorgamiento 
de licencia  urbanística. 

4º.- Los actos promovidos por el Ayuntamiento en su término municipal, cuya 
aprobación produce los mismos efectos que el otorgamiento de licencia 
urbanística. 

5º.- En general, todos los actos previstos y definidos en proyectos de contenido 
más amplio previamente aprobados o autorizados. 

De manera aclaratoria, además de los actos especificados en el Reglamento 
vigente, están exentos también de licencia urbanística municipal los trabajos propios de 
labores agrícolas, ganaderas y forestales, siempre que no supongan actos de vallado, 
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edificación, ni de transformación del perfil del terreno ni del aprovechamiento 
existentes.  

Art 31. CLASIFICACIÓN DE LAS OBRAS Y ACTOS 

Las obras pueden clasificarse, atendiendo a su ámbito de actuación y 
envergadura. 

a) En cuanto al ámbito de actuación, los actos se clasifican en: 

1.- Construcción: son los actos que se desarrollan en el ámbito de las 
construcciones y edificaciones 

2.- Urbanización: son los actos que se desarrollan en relación a las vías 
públicas, de los servicios urbanos, y de los espacios libres públicos  

3.- Uso: son los actos de ocupación y utilización de construcciones e 
instalaciones. 

4.-  Específicos: el resto de obras y actos no incluidos en los anteriores   

b) En cuanto a la envergadura, las obras de construcción se clasifican en: 

1.- Obras menores 

a) Obras de nueva construcción siempre que se consideren de escasa entidad y 
sencillez técnica y económica, no se destinen al uso de personas y tengan una 
única planta, hasta una superficie máxima construida de 10m², siempre y 
cuando únicamente cuenten con una planta sobre rasante sin bajo cubierta y 
con altura a cornisa máxima de 3 metros. 

b) Obras de reforma o reparación que afecten a fachadas, cubiertas e interior 
únicamente en sus acabados y sin afectar a elementos estructurales, ni 
volumétricos. También se incluyen las modificaciones puntuales en instalaciones 
de todo tipo, siempre que no sean colectivas o de servicio común. 

c) Obras de ampliación de construcciones existentes que se consideren de 
escasa entidad y sencillez técnica y económica, no se destinen al uso de 
personas y tengan una única planta, hasta una superficie máxima construida de 
10m², siempre y cuando únicamente cuenten con una planta sobre rasante sin 
bajo cubierta, altura a cornisa máxima de 3 metros. 

d) Obras de derribo parciales de una sola planta, y siempre que no afecten a 
edificaciones colindantes y no tengan frente a vía pública.  

Los servicios técnicos municipales, podrán ante determinadas solicitudes de 
actuación valorar en qué términos ha de considerarse la obra, pero siempre exigirán un 
Certificado de Seguridad de la misma, cuando exista necesidad de colocación de 
andamios u otros elementos similares, emitido por técnico competente y visado por su 
Colegio Profesional. En ningún caso se entenderán como obras menores las 
parcelaciones urbanísticas, las modificaciones o ampliaciones que supongan alteración 
del parcelario, alteración sustancial del uso objetivo, alteración de las instalaciones y 
servicios de uso común, del número de viviendas y locales; y de las condiciones de 
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habitabilidad o seguridad de los edificios. Tampoco se entenderán como obras menores 
a estas intervenciones en edificios o elementos declarados como bienes de interés 
cultural y/o catalogado por el planeamiento (en cuanto a los elementos que se 
protegen), ni en los yacimientos arqueológicos, ni en los suelos rústicos con algún nivel 
de protección; ni los grandes movimientos de terrenos y la tala masiva del arbolado. 

2.- Obras mayores 

Se considerarán como obra mayor, las no definidas como menores en el apartado 
anterior. Y en concreto, al menos, las siguientes: 

a) Obras de nueva construcción que no se consideren de escasa entidad 
constructiva y sencillez técnica y económica, y/o se destinen al uso de personas. 

b) Obras de reforma que afecten al cerramiento y huecos de fachadas, 
estructura de cubierta e interior, y en general elementos estructurales o 
resistentes, o que afecten a la volumetría; e instalaciones y servicios de uso 
común. 

c) Obras de reforma que afecten a las condiciones de habitabilidad o seguridad 
de los inmuebles. 

d) Obras de ampliación de construcciones existentes que no se consideren de 
escasa entidad y/o se destinen al uso de personas 

e) Obras de derribo de edificaciones completas, y aquellas que siendo parciales 
sean de más de una planta sobre rasante, afecten a edificaciones colindantes 
y/o tengan frente a vía pública. 

f) Obras de vallado siempre que se realicen hacia espacio público. 

Art 32. RÉGIMEN GENERAL Y PROCEDIMIENTO 

Será competente para el otorgamiento de licencias el Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de Valdestillas, sin perjuicio de las delegaciones que procedan, conforme 
a lo previsto en el Art. 21.1. 7/85 de la Ley de Bases de Régimen Local de 2 de abril de 
1.985, modificada por Ley 57/03 de 16 de diciembre, de medidas para la modernización 
del Gobierno Local. 

Además de lo dispuesto en la legislación sobre régimen local las licencias 
urbanísticas se otorgarán conforme a las siguientes reglas: 

- las solicitudes deben adjuntar proyecto técnico cuando se traten de obras 
incluidas dentro de las consideradas como mayores, o esté determinado por la 
normativa sectorial. 

- las obras menores deben adjuntar una memoria descriptiva de las obras a 
realizar junto a plano de situación sobre el planeamiento vigente, y presupuesto. Esta 
memoria será también justificativa del cumplimiento del CTE y firmada por técnico 
competente cuando a las obras menores solicitadas, les sean de aplicación la LOE o el 
Código Técnico de la Edificación (artº 2, Parte I del CTE). 
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- Las nuevas construcciones e instalaciones deben justificar el uso al que se 
destinan o especificar de manera concreta que no se destinan a ningún uso por lo que 
deberá presentarse con carácter posterior un proyecto de acondicionamiento al uso si 
fuese necesario. 

- Las licencias de parcelación segregación deben incluir planos a escala 
adecuada de los terrenos a dividir debidamente acotados. 

- Las licencias de primera ocupación deben ir acompañadas de certificados 
técnicos de final de obra así como declaración de conformidad del mismo técnico sobre 
las obras ejecutadas y su adecuación al proyecto para el que se concedió la licencia. 

- Cuando sean preceptivos informes o autorizaciones de otras administraciones 
el Ayuntamiento debe remitir copia del expediente a las mismas para que resuelvan en 
el plazo máximo de 2 meses. 

En concreto, el informe sectorial de la Cuenca Hidrográfica del Duero (CHD) en 
la zona de policía solo se solicitará en suelo rústico para los usos excepcionales, y en 
suelo urbanizable y suelo urbano no consolidado, para la aprobación del instrumento de 
planeamiento que determine la ordenación detallada. Para el resto (suelo urbano 
consolidado y derechos ordinarios en suelo rústico suelo rústico) se entiende las 
presentes NUM han sido informadas por la CHD, y por lo tanto sería de aplicación la 
excepción del artículo 78, punto 1º, del vigente Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, 
por el que se aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico: “Para realizar 

cualquier tipo de construcción en zona de policía de cauces, se exigirá la autorización 

previa al Organismo de cuenca, a menos que el correspondiente Plan de Ordenación 

Urbana, otras figuras de ordenamiento urbanístico, o planes de obras de la 

Administración, hubieran sido informados por el Organismo de cuenca y hubieran 

recogido las oportunas previsiones formuladas al efecto.” 

- Con carácter previo a la resolución debe emitirse informes técnico y jurídico 
escritos, estableciendo la adecuación a la normativa urbanística y demás normas de 
aplicación. 

Art 33. CONDICIONES ESPECIFICAS DE LICENCIAS  EN SECTORES DE 
SUELO URBANO NO CONSOLIDADO Y SUELO URBANIZABLE 

Para poder autorizar una edificación en suelo urbanizable y suelo urbano no 
consolidado, se requiere que esté aprobado previamente el correspondiente 
Instrumento de Ordenación Detallada que lo desarrolla, así como la reparcelación o 
compensación y el Proyecto de Urbanización. Con estos requisitos, las licencias se 
concederán como en el suelo urbano. 

Sin estar aprobadas las determinaciones completas de reparcelación, solo se 
podrán levantar con carácter provisional en Suelo Urbanizable, construcciones o 
instalaciones que permita el RUCyL y las presentes Normas, en función a la naturaleza 
rústica común del suelo. 

En el suelo urbanizable delimitado, y en suelo urbano no consolidado los 
propietarios tendrán la obligación de cumplir los deberes definidos en estas Normas y 
en el art. 18 LUC.L, pero los deberes de urbanización y cesión se extenderán también a 
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los gastos y terrenos necesarios para la conexión del sector con los sistemas generales 
existentes, así como para su ampliación o refuerzo, de forma que se asegure su 
correcto funcionamiento, en función de las características del sector y de las 
condiciones establecidas en el planeamiento urbanístico. 

Si se pretendiera la edificación de construcciones y ejecución simultánea de la 
urbanización, se deberá prestar fianza en cuantía equivalente al 100% de las obras de 
urbanización que se deban de realizar, según valoración municipal. 

La documentación a presentar será la establecida para las licencias de obra 
mayor en las presentes normas. 

Art 34. CONDICIONES ESPECIFICAS DE LICENCIAS EN SUELO 
RÚSTICO  

El Ayuntamiento podrá autorizar directamente los usos no constructivos 
señalados como permitidos en estas NUM para cada categoría de suelo, en función de 
que son derechos ordinarios en suelo rústico  

Para conceder licencia a edificaciones e instalaciones incluidas dentro de los 
usos permitidos o autorizables señalados para cada categoría de suelo se requerirá de 
la previa autorización del uso excepcional del suelo por la Comisión Territorial de 
Urbanismo. Este procedimiento deberá cumplir los requisitos establecidos 
reglamentariamente y en las propias NUM. 

La documentación a presentar será la establecida para las licencias de obra 
mayor en las presentes Normas. 

Art 35. CLASES DE LICENCIA Y DOCUMENTACIÓN NECESARIA 

Están sujetos al requisito previo de Licencia, todos los actos relacionados en la 
Legislación Urbanística aplicable, y en general, cualquier actividad sobre el suelo, vuelo 
o subsuelo. 

Se establecen las siguientes clases de licencias y la documentación mínima a 
aportar en cada caso: 

1. Licencia de obra mayor 

El ámbito de aplicación es el definido en el artículo 32. La documentación 
mínima a aportar es una copia de proyecto técnico redactado por técnico competente y 
visado por su correspondiente colegio profesional. Deberá especificarse de manera 
concreta el uso de la edificación. Cuando se trate de proyecto básico podrá obtener la 
licencia de obras, siendo preceptiva la aprobación del proyecto de ejecución y la 
comunicación del nombramiento de la Dirección Facultativa de la obra (que asumirá las 
funciones de Coordinación de Seguridad y Salud durante la ejecución de la obra, ante 
la falta de nombramiento explícito), antes del inicio de las mismas. 

De manera concreta deberá presentarse proyecto técnico para la reforma de 
edificios y locales comerciales cuando las obras afecten a la estructura o a los 
elementos resistentes de los mismos, a la cubierta o a su configuración exterior. 
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Documentación a aportar: 

- Instancia de solicitud de licencia (cumplimentando, lo establecido en la misma, 
al respecto de la documentación a presentar). 

- Cuestionario de Estadística de la Edificación, o documento vigente que lo 
sustituya. 

- Proyecto técnico de obras completo, (con Estudio de Seguridad, Proyecto de 
Instalaciones Comunes de Telecomunicaciones…), firmado por técnico competente, 
visado por el Colegio Profesional correspondiente (en el caso de Proyectos de 
Ejecución), y redactado con el detalle y características que requiera la ejecución de las 
obras proyectadas. Es exigible el proyecto de ejecución, sin el que no se podrá dar 
comienzo a las obras. En el contenido del proyecto deberá constar: 

· Uso o actividad a la que se destina y/o va a destinarse el inmueble. 

· Memoria de cumplimiento de las condiciones exigidas por las presentes 
NUM. 

· Memoria de cumplimiento de las condiciones exigidas por las presentes 
NUM.  

· La documentación gráfica y el certificado de eficiencia energética, como 
mínimo, se presentará, además, en soporte informático protegido y 
editable, en archivos dwg y cex o similares, e incluirá un plano específico 
de superficies construidas y computables. 

- Compromiso de la Dirección Facultativa de la obra. 

- Presentación de garantía suficiente, estimada por los Servicios Técnicos, por 
los deterioros que durante la obra se puedan ocasionar en acera, calzada y redes en el 
plazo que se determine en la Licencia, de acuerdo a lo previsto en las presentes NUM. 
hasta la aprobación de la ordenanza específica por parte del Ayuntamiento de 
Valdestillas. 

- Informes sectoriales necesarios según la calificación y/o protección del terreno 
o inmueble (arqueológico, histórico-artístico…). 

Condicionantes respecto a los servicios y espacios públicos: 

El Ayuntamiento tendrá la servidumbre de paso por las fachadas, de todos los 
servicios públicos existentes y es obligada su canalización soterrada por parte de los 
propietarios, en cualquier actuación en los inmuebles. Todos los elementos públicos 
existentes serán repuestos en perfecto estado en el lugar donde se situaban 
originalmente. 

2. Licencia de obra menor 

No requieren de proyecto técnico. Junto con la solicitud de licencia realizada por 
el promotor deberá aportarse una memoria con la descripción de las obras. 

Documentación a aportar: 

- Instancia de solicitud de licencia (cumplimentando, lo establecido en la misma, 
al respecto de la documentación a presentar). 



R E V I S I Ó N   N O R M A S   S U B S I D I A R I A S   D E   P L A N E A M I E N T O   D E   Á M B I T O    M U N I C I P A L  D E  V A L D E S T I L L A S   

N O R M A S  U R B A N Í S T I C A S  M U N I C I P A L E S 

 

 

J U N I O  2 0 1 7  37 

 

- Memoria descriptiva detallando el uso del inmueble, el ámbito de las obras, su 
superficie estimada, dimensiones, materiales a emplear y estimación económica y 
aquellos datos que se consideren necesarios para la correcta definición de las obras. 
Esta memoria será también justificativa del cumplimiento del CTE y firmada por técnico 
competente cuando a las obras menores solicitadas, les sean de aplicación la LOE y el 
Código Técnico de la Edificación (artº 2, Parte I del CTE). 

- Memoria urbanística cuando se trate de obras de cierre con carpintería de 
porches y/o terrazas cubiertas existentes, que contendrá justificación del cumplimiento 
de la normativa urbanística (edificabilidad máxima y los demás parámetros afectados). 

- Cuando se trate de una actuación sobre una construcción que forme parte de 
un conjunto con idénticas características, deberá aportarse el compromiso de la 
comunidad o residentes detallando las características del cerramiento a realizar, 
comprometiéndose a que, en caso de realizar una actuación igual, será de acuerdo a 
las características señaladas. 

3. Licencia de parcelación 

Es preceptiva para toda división, segregación y/o adicción de terrenos, ya sea 
simultánea o sucesiva. Para su autorización en suelo urbano consolidado, deberá 
cumplir la parcela mínima establecida en la ordenanza de aplicación salvo que se 
tramite simultáneamente la agregación a otra parcela de superficie igual o superior a la 
mínima. Cuando la parcela a segregar o dividir esté edificada, las parcelas resultantes 
deberán cumplir las condiciones de ocupación y edificabilidad máximas aplicables del 
ámbito de ordenanza donde se ubiquen, y de separación a propiedad colindante y 
viales de los nuevos linderos generados. 

No se admiten las segregaciones en suelos sujetos al desarrollo de Sectores y 
Áreas, tanto en Suelo Urbano No Consolidado como en Suelo Urbanizable, y en  
Actuaciones Aisladas de Normalización en Suelo Urbano Consolidado, salvo 
segregaciones de carácter rústico (definidas más adelante), sin que previamente haya 
sido aprobado el correspondiente planeamiento de desarrollo exigible y el instrumento 
de gestión para la equidistribución, según la clase de suelo. Únicamente se permiten en 
estas clases de suelo las segregaciones necesarias para poder independizar y 
completar los sectores y áreas, y separarlos de otra clase de suelo, en el proceso del 
desarrollo de los mismos. 

En suelo Rústico SOLO podrán realizarse "parcelaciones rústicas", que habrán 
de ajustarse a lo dispuesto en la legislación agraria (unidad mínima de cultivo, etc.), en 
el presente Plan General y demás legislación aplicable. 

Documentación a aportar: 

- instancia de solicitud de licencia. 

- nota simple de la finca matriz actualizada. 

- plano de situación sobre la normativa vigente de las presentes NUM. 

- plano de finca origen a escala suficiente detallando superficie, edificaciones y 
linderos, acotado y firmado por técnico competente. 
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- plano de las fincas segregadas con superficie, edificaciones y linderos, acotado 
y firmado por técnico competente. 

- ordenanza y parámetros de aplicación de la finca origen y de las fincas 
resultantes. 

- justificación del cumplimiento de la ordenanza urbanística de aplicación en 
cuanto a los parámetros urbanísticos que se crean o modifican. Deberá especificarse 
en todo caso la ubicación de vía pública. 

4. Licencia de obras de urbanización 

Son aquellas obras que tienen por objeto completar o mejorar las 
infraestructuras existentes en suelo urbano consolidado. 

Deberá aportarse la siguiente documentación: 

- Instancia de solicitud de licencia. 

- Proyecto técnico de Obras de Urbanización, recogiéndose las distintas clases 
de obras, en capítulos independientes, con la documentación específica de cada una 
de ellas, siempre con precios descompuestos, redactado por técnico competente, y 
visado por el correspondiente Colegio Profesional. El proyecto técnico podrá sustituirse 
por una memoria técnica valorada suscrita por técnico competente, cuando las clases 
de obras sean de sencilla técnica y escasa entidad constructiva y económica que no 
supongan alteración de los perfiles y rasantes, de las instalaciones y servicios de uso 
común, ni afecten a cimentaciones ni estructuras, ni a las condiciones de accesibilidad 
y seguridad. Los servicios técnicos municipales, podrán ante determinadas solicitudes, 
valorar qué documento técnico de ambos se debe aportar. Estos documentos incluirán 
una Memoria de adecuación a lo dispuesto en las NUM. y el plano de situación con la 
ubicación exacta. 

- Compromiso de dirección de las obras de técnicos competentes. 

- Informes de los servicios municipales y de las empresas suministradoras 
afectadas. En particular, en las obras de conexión a la red de abastecimiento y 
saneamiento, deberá notificarse a los servicios de mantenimiento municipales su 
realización siendo preceptiva su comprobación, previa a la reposición del firme 
existente. 

- Cuando se realicen en suelo urbano se requerirá de una garantía económica 
cuya cuantía se determinará en función de la magnitud de las mismas. 

- Podrán requerirse aquellos ensayos o pruebas que el Ayuntamiento estime 
necesarias para garantizar las óptimas condiciones de la instalación. 

5. licencia-aprobación de proyectos de urbanización 

Tienen la consideración de “Proyectos de Urbanización” de carácter general, los 
que tienen por objeto llevar a la práctica de forma global e íntegramente el conjunto de 
las determinaciones que las NUM prevén, tanto en las Actuaciones Aisladas de 
Urbanización en suelo Urbano Consolidado, como en Suelo Urbano No Consolidado, y 
Suelo Urbanizable, de acuerdo con los Sectores y Áreas definidos para cada tipo de 
suelo y serán, en general: 
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- excavaciones y movimientos de tierras.  

- pavimentación de calles. 

- red de riego, abastecimiento e incendios.  

- red de saneamiento.  

- red de suministro de energía eléctrica.  

- red de telecomunicaciones.  

- red de gas.  

- alumbrado.  

- jardinería, etc.  

- desvío de conducciones. 

El Ayuntamiento, exigirá el 100% para actuaciones aisladas y el 50% para 
actuaciones integradas, del presupuesto total, como Garantía de la correcta ejecución 
de las Infraestructuras. 

Deberá aportarse la siguiente documentación: 

- Proyecto técnico de Urbanización, con la documentación establecida en el 
Reglamento de Urbanismo, recogiéndose las distintas clases de obras, en capítulos 
independientes, con la documentación específica de cada una de ellas, que defina 
totalmente las obras proyectadas, y con precios descompuestos, redactado por técnico 
competente, y visado por el correspondiente Colegio Profesional. Incluirá memoria 
justificativa del cumplimiento de la normativa urbanística de aplicación. 

- Estudio de fases y valoración de cada una. 

- Relación de ensayos y controles de calidad a ejecutar durante las obras. 

- Compromiso de dirección de las obras de técnicos competentes. 

6. Licencia de obras de derribo 

Para la obtención de licencias de derribo y vaciado de solares, en el Núcleo 
Tradicional (ámbito de ordenanza de Manzana Cerrada), será requisito indispensable el 
obtenerse, previa o simultáneamente, la correspondiente licencia de obras para la 
nueva edificación. 

No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, se exceptúa los supuestos de 
ruina y órdenes de ejecución, y los previstos en la legislación urbanística. 

En todo lo demás será de aplicación lo previsto para obras mayores, excepto 
para las obras de derribo parciales de una sola planta, que será de aplicación lo exigido 
para obras menores, siempre que no afecten a edificaciones colindantes y no tengan 
frente a vía pública, ni se trate de edificios o elementos declarados como bienes de 
interés cultural y/o catalogado por el planeamiento (en cuanto a los elementos que se 
protegen), ni en los yacimientos arqueológicos, ni en los suelos rústicos con algún nivel 
de protección. 
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Se necesitará licencia municipal especial para proceder al derribo mediante 
tirones de tractor o con buldózeres o mediante péndulo. 

Se prohíbe la utilización de cualquier clase de explosivos para obras de derribo. 

7. Licencia de Actividad 

Se requerirá en aquellos supuestos de actividades o instalaciones contemplados 
en la Ley 11/2003 de 8 de abril de Prevención Ambiental de Castilla y León, y que de 
acuerdo con su grado de incidencia sobre el medio ambiente, la seguridad y la salud, 
deben someterse al régimen de autorización ambiental, al régimen de licencia 
ambiental o al régimen de comunicación ambiental, según lo dispuesto en la 
mencionada Ley. 

Se entiende por licencia de Actividad, la concedida al uso, actividad o 
instalación, nueva, ampliación o reforma sustancial, sujeta a la Ley 11/2003 de 8 de 
abril de Prevención Ambiental de Castilla y León. 

En el supuesto de que se trate de instalaciones o actividades existentes, cambio 
de usos o titulares, que no requieran petición de Licencia de obras y Licencia 
Ambiental, deberá solicitarse previamente a su inicio, la correspondiente Licencia de 
Uso o Actividad para proceder a su autorización e instalación, acompañado del 
obligado Certificado de Seguridad y Solidez de la edificación, o si se han realizado con 
carácter reciente obras de reforma en el inmueble Certificado Final de Obra firmado por 
técnico responsable. 

Para la solicitud de Licencia de Actividad se deberá presentar la siguiente 
documentación: 

- Instancia de solicitud, indicándose el uso o actividad que se pretende instalar 
con los datos de localización, superficie y actividad existente en su caso. 
(cumplimentando, lo establecido en la misma, al respecto de la documentación a 
presentar). 

- Documentación Técnica (Memoria o Proyecto según lo exija la Ley de 
Prevención Ambiental, y las presentes NUM por el alcance de la intervención) 
redactada por técnico competente y visada por su correspondiente colegio profesional 
con, al menos, el siguiente contenido: 

· Plano de situación sobre planeamiento vigente. 

· Memoria justificativa de la adecuación del uso o actividad a los permitidos 
por las Normas Urbanísticas. 

· Memoria con descripción de las instalaciones, detallando sus 
características, superficies con cada uso, e incidencia ambiental. 

· Memoria ambiental que determine las emisiones y residuos, la catalogación 
ambiental, la incidencia sobre la salubridad y el medio ambiente, y los 
riesgos potenciales para personas y bienes. Dependiendo de la incidencia y 
complejidad de la actividad, la memoria contendrá cuando proceda: 

- cumplimiento de Normativas de edificación de obligada exigencia. 
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- cumplimiento de la normativa sectorial aplicable al uso y actividad. 

- cumplimiento de la Ley 5/2009 del Ruido de Castilla y León 

- las medidas de Seguridad e Higiene en el trabajo. 

- las medidas correctoras propuestas y/o realizadas, en su caso, de 
acuerdo la normativa de protección contra incendios, normativa en 
materia de ruido, seguridad e higiene, medidas de protección 
medioambiental, así como los controles efectuados para confirmar la 
idoneidad de las medidas correctoras. 

· Certificado de Seguridad y Solidez, en el caso de tratarse de edificaciones 
antiguas, o a legalizar. 

8. Licencia de Primera Ocupación y Licencia de Inicio de Actividad 

Están sujetos a la previa obtención de licencia de Primera Ocupación, la 
ocupación de edificios o instalaciones, con la comprobación de que han sido ejecutados 
de conformidad con las condiciones fijadas en las licencias de obras, en cada caso. 

Como requisito previo al inicio de cualquier actividad deberá ponerse en 
conocimiento del Ayuntamiento la voluntad de su puesta en marcha para el 
otorgamiento de la oportuna autorización. Será de aplicación tanto para nuevas 
actividades como para cambios de actividad, ampliación o modificación substancial, de 
acuerdo con la Legislación Autonómica vigente, incluidos los cambios de titularidad de 
uso, con la comprobación por parte de los Técnicos municipales y/o nombrados al 
efecto, de que las obras y medidas correctoras han sido ejecutados, de conformidad 
con las propuestas del expediente y condicionantes fijadas en la Licencia de Actividad y 
en la licencia de Obras, en cada caso, de ser necesarias. 

Deberá aportarse la siguiente documentación para la concesión de licencia de 
Ocupación y/o inicio de actividad: 

- Instancia de solicitud de Licencia. 

- De existir modificaciones, memoria resumen y planos final de obra que las 
reflejen y la justificación del cumplimiento de las normativas de aplicación que hayan 
sido afectas por las modificaciones. 

- Presupuesto final de obra firmado por técnico competente y visado por el 
Colegio Profesional correspondiente. 

- Certificado final de la obra, en los casos en que sea exigible la dirección 
técnica de las obras, o Certificado de Seguridad y Solidez (Expediente Actividad), en el 
caso de tratarse de edificaciones antiguas, firmado por técnico/s competente/s y visado 
por su Colegio Profesional. 

- En las Licencias de Primera Ocupación: certificado firmado por técnico 
competente (por el director de las obras), en el que se exprese que el edificio 
construido, se ajusta al proyecto que obtuvo la correspondiente licencia urbanística 
municipal, con sus medidas correctoras, así como las prescripciones y adicionales que 
se hubiesen impuesto en la concesión de la Licencia. 
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- En las Licencias de inicio de Actividad, certificado firmado por técnico 
competente, en el que se exprese que la instalación se ajusta al proyecto que obtuvo la 
Licencia de Actividad y/o Urbanística, y a las medidas correctoras, así como 
prescripciones y adicionales impuestas en la licencia, debiendo detallar las mediciones 
y comprobaciones efectuadas, y específicamente la relativa a la emisión de ruidos y 
vibraciones. 

- Para la autorización de actividad se aportarán certificaciones emitidas por los 
organismos de control ambiental acreditados, que especifiquen el cumplimiento de los 
requisitos exigidos, para cada campo afectado. 

- Autorizaciones o licencias administrativas por razón de la actividad, protección, 
situación, etc.  

No podrán iniciarse las actividades sujetas a autorización y licencia ambiental en 
tanto los servicios técnicos municipales, una vez comunicada la puesta en marcha, 
compruebe que las instalaciones se ajustan al proyecto aprobado y a las medidas 
correctoras definidas en él. 

9. Licencia Específica 

Se trata del resto de actos no incluidos en las clases de licencias anteriores. 

Tendrán un tratamiento específico en cuanto a documentación a aportar, pero 
siempre se presentará un proyecto técnico redactado por técnico competente y visado 
por su colegio profesional, y un certificado final firmado por técnico competente, en el 
que se exprese que el acto u obra se ajusta al proyecto que obtuvo la Licencia de 
Actividad y/o Específica, y a las medidas correctoras, así como prescripciones y 
adicionales impuestas en la licencia. 

Art 36. PUBLICIDAD, EFECTOS, PLAZOS DE EJERCICIO Y SUPUESTOS 
DE INTERÉS GENERAL. 

Para la Publicidad se estará a lo dispuesto en el Art.100 de la Ley 5/1999 de 
Urbanismo de Castilla y León, Modificada por la Ley 4/2008 de Medidas sobre 
Urbanismo y Suelo y por la Ley 7/2014 de 12 de Septiembre de medidas sobre 
rehabilitación, regeneración y renovación urbana, y sobre sostenibilidad, coordinación y 
simplificación en materia de urbanismo y correspondientes del RU. 

Para los Efectos, Plazos de Ejercicio, y Supuestos de Interés General, se estará 
a lo dispuesto en los Arts. 101, 102, 103, 104 y 105 de la Ley 5/1999 de Urbanismo de 
Castilla y León, Modificada por la Ley 4/2008 de Medidas sobre Urbanismo y Suelo y 
por la Ley 7/2014 de 12 de Setiembre de medidas sobre rehabilitación, regeneración y 
renovación urbana, y sobre sostenibilidad, coordinación y simplificación en materia de 
urbanismo y correspondientes del RU, así como a la Ordenanza municipal específica. 

Art 37. CADUCIDAD DE LAS LICENCIAS 

El plazo máximo para iniciar las obras, una vez otorgada la licencia, será de seis 
meses. La duración máxima de las obras, una vez comenzadas, será de dos años. Las 
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obras no podrán interrumpirse por un plazo superior a seis meses, pues si no se 
declarará caduca la licencia. 

Estos plazos admitirán las prórrogas previstas en la Ley de procedimiento 
Administrativo. 

Según lo establecido en el 102 de la LUCyL, el acto de otorgamiento de la 
licencia fijará los plazos de iniciación, interrupción máxima y finalización de las obras. El 
derecho a edificar se extingue por incumplimiento de los plazos fijados. 

Art 38. ACTOS SUJETOS A DECLARACIÓN RESPONSABLE 

Están sujetos al régimen de declaración responsable, sin perjuicio de las demás 
intervenciones públicas que procedan, los siguientes actos: 

- modificación, reforma o rehabilitación de construcciones e instalaciones, 
cuando tenga carácter no integral o parcial. 

- cambio de uso de construcciones e instalaciones 

- cerramientos y vallados 

- vallas y carteles publicitarios visibles desde la vía pública 

- instalación de tendidos eléctricos, telefónicos y similares 

- usos del vuelo sobre construcciones e instalaciones 

- ejecución de obras e instalaciones en el subsuelo, cuando no tengan entidad 
equiparable a las obras de nueva planta o ampliación, ni afecten a elementos 
estructurales 

- obras menores tales como sustitución, renovación o reparación de 
revestimientos, alicatados, pavimentos, falsos techos, carpintería interior, fontanería, 
instalaciones eléctricas, enlucidos y pinturas. 

- trabajos previos a la construcción como sondeos, catas, ensayos y limpieza de 
solares. 

Salvo estas excepciones marcadas por la Ley:   

- los actos definidos en proyectos de contenido más amplio previamente 
aprobados o autorizados 

- Las obras públicas eximidas expresamente por la legislación sectorial y de 
ordenación del territorio. 

- Los actos amparados por órdenes de ejecución. 

- Los actos promovidos por el Ayuntamiento en su propio término municipal. 

 

En cuanto al Régimen, Procedimiento y Efectos, se estará a lo establecido en el 
art. 105 ter y 105 quáter, de la Ley de Urbanismo de Castilla y León. 
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TITULO II. ORDENACIÓN DE USOS. 

CAPÍTULO 1. NORMATIVA DE USOS. CONTENIDO Y ALCANCE. 

Art 39. REGLAMENTACIÓN DE USOS 

La presente normativa de usos define el contenido y alcance de la ordenación 
de usos propuesta en estas Normas, y regula sus regímenes de compatibilidad 
recíproca, así como los efectos que dicha ordenación tiene en la sustitución o 
mantenimiento de los usos existentes. 

Art 40. CLASES DE USOS. DEFINICIÓN. 

La ordenación de usos se establece mediante tres clases de usos que resultan 
de aplicación al Suelo urbano y el Urbanizable, que son los siguientes: 

 
- usos básicos 
- usos pormenorizados 
- usos predominantes 
 
Los usos en Suelo Rústico se establecen en la regulación específica para esta 

clase de suelo en el apartado correspondiente de estas Normas. 
 

1. Usos básicos 

Constituyen el nivel más desagregado de actividades y situaciones de actividad, 
contempladas en esta normativa. Pueden coexistir varios en el mismo edificio siempre 
que se cumplan las condiciones de compatibilidad y las limitaciones establecidas en 
las Ordenanzas, y en la Normativa sectorial que les fuese de aplicación. 

 

2. Usos pormenorizados 

Se definen como agrupación de usos básicos y constituyen la base de la 
ordenación de usos en el Suelo Urbano. 

 

3. Usos predominantes 

Se denominan usos predominantes a los que sirven de base para el desarrollo 
de los Sectores de Suelo Urbano no consolidado y de Suelo Urbanizable, 
condicionando el conjunto de usos pormenorizados que puedan desarrollarse en 
dichos sectores, según las particularidades de cada uno de ellos. 

CAPÍTULO 2. USOS BÁSICOS. 

Art 41. DEFINICIONES GENERALES. USOS BÁSICOS 

A efectos de aplicación de estas Normas se considerarán los siguientes usos 
básicos: 
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1. Vivienda unifamiliar 
2. Vivienda plurifamiliar 
3. Comercio y servicios 
4. Oficinas 
5. Despacho profesional doméstico 
6. Aparcamiento 
7. Talleres e industrias 
8. Agropecuario 
9. Recreativo y reunión 
10. Hotelero 
11. Estaciones de Servicio 
12. Bodega tradicional 
13. Viario 
14. Espacio libre 
15. Colectivo Deportivo 
16. Colectivo educativo 
17. Colectivo cultural 
18. Colectivo religioso 
19. Colectivo institucional 
20. Colectivo asistencial 
21. Colectivo General 
22. Servicios urbanos 
 

1. Vivienda unifamiliar 

La vivienda unifamiliar comprende los espacios, locales y dependencias 
destinadas a alojamiento o residencia familiar. 

Es la construida sobre parcela independiente y exclusiva, podrá albergar la 
residencia de uno o dos núcleos familiares. 

El uso de vivienda permite destinar hasta un 25% de su superficie a despacho 
profesional doméstico del titular de la vivienda, así como el uso del garaje allí donde 
las Normas lo estableciesen con carácter obligatorio u optativo. 

2. Vivienda plurifamiliar 

Es el edificio con acceso y elementos comunes a varias viviendas familiares. 

3. Comercio y servicios 

Son locales abiertos al público destinados a la venta y exposición de 
mercancías o a la prestación de servicios de carácter no administrativo, burocrático ni 
profesional. 

4. Oficinas 

Locales destinados a la prestación de servicios de carácter administrativo, 
burocrático o profesional ya sean abiertos al público o no. 

5. Despacho profesional doméstico 

Es el espacio dentro de una vivienda unifamiliar destinado a la prestación de 
servicios profesionales, que ejerce el usuario en su vivienda habitual, encuadrables en 
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el uso de oficina  pero realizados con medios técnicos y mecánicos asimilables a los 
domésticos y cuya extensión no merma las condiciones mínimas de habitabilidad, 
salubridad y utilización de la vivienda mínima, y que como máximo puede suponer 100 
m2 de superficie construida y el 25% de la superficie de la vivienda. 

6. Aparcamiento 

Son los locales y espacios asociados destinados a la estancia permanente de 
vehículos, incluyendo los espacios de acceso a los mismos. 

7. Talleres e industrias 

Comprende los siguientes niveles de usos: 

- Nivel 1: El que corresponde a locales destinados a la realización de 
actividades de tipo artesanal. 

- Nivel 2: El depósito de productos y materiales de cualquier tipo. 

- Nivel 3: El que corresponde a los establecimientos dedicados al conjunto de 
operaciones que se ejecutan para la obtención y transformación de primeras materias, 
así como su elaboración, almacenaje y distribución, incluidas las industrias agrícolas 
(el uso vinculado a la actividad de elaboración, fabricación y envasado de los 
productos agrícolas), y a los dedicados a las reparaciones, incluidas las de vehículos. 

8. Agropecuario 

Es el uso vinculado a las funciones agrícola y ganadera y todo lo relativo a ellas 
en cuanto a actividad productiva: elaboración y producción, cuyo fin es la venta. Están 
excluidos los corrales domésticos. 

Agrícola: Son los usos relacionados con las labores del campo, tales como el 
almacenamiento de abonos y semillas, y la guarda de maquinaria y aperos de 
labranza. 

Ganadero: Se trata de la cría y cuidado de animales en explotaciones 
industriales o bien en explotaciones familiares. 

9. Recreativo 

Es el uso que corresponde a locales destinados al público con fines de 
entretenimiento y recreo, como espectáculos públicos, cines, teatros, auditorios, y otros 
usos asimilables a estos. 

También los destinados tanto a las actividades habituales de hostelería y 
restauración (bares, restaurantes…), como a los de ocio y entretenimiento como 
discotecas, salas de fiesta, caraokes, bares especiales, locales multiocio. 

Se consideran cuatro niveles, de acuerdo con el anexo y definiciones de la Ley 
la Ley de espectáculos públicos de Castilla y León: 

Nivel 1: Actividades hosteleras y de restauración 

Nivel 2: Actividades de ocio y entretenimiento 

Nivel 3: Actividades recreativas, excepto las colectivas deportivas y culturales. 
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Nivel 4: Espectáculos públicos. 

10. Hotelero 

Es el uso que corresponde a los locales destinados al alojamiento entendido 
como negocio lucrativo. 

11. Estaciones de servicio 

Es el uso que corresponde a los locales que dan servicio al transporte por 
carretera, tales como gasolineras, centros de transporte y reparto, parada de 
autobuses. 

12. Bodega tradicional 

Locales excavados bajo tierra, no sótanos, destinados tradicionalmente al 
almacenamiento y curado del vino. 

13. Viario 

Constituido por los espacios de movimiento delimitados por las alineaciones y 
rasantes de carácter público, que se destinan al tránsito de personal y/o transporte de 
mercancías. Se incluyen las zonas de estancia no incorporadas a los espacios libres 
públicos. 

14. Espacio libre Parques y jardines 

Se distingue entre público y privado: 

- Espacios libres públicos: 
El uso que comprende los espacios e instalaciones asociadas, destinados a 

parques, jardines, áreas de ocio, expansión y recreo de la población, áreas reservadas 
para juego infantil, zonas deportivas abiertas de uso no privativo y otras áreas de libre 
acceso no vinculadas al transporte ni complementarias de las vías públicas o de los 
equipamientos. Son de uso y dominio público en todo caso y a efectos de los deberes 
de cesión y urbanización tienen siempre carácter de dotaciones urbanísticas públicas. 
Dentro de estos espacios libres públicos, están las zonas verdes: superficies 
específicamente destinadas a la plantación de especies vegetales. 

- Espacios libres privados: 
Son aquellos espacios sin edificar en el interior de las parcelas dedicadas al 

recreo, e iluminación y ventilación de las estancias, o protección de las edificaciones o 
medio natural. 

15. Colectivo deportivo 

Es el uso que incluye los espacios libres, locales o edificios destinados a la 
práctica, enseñanza o exhibición de deportes o ejercicios físicos. 

16. Colectivo educativo 

Incluye el conjunto de espacios o locales destinados a actividades de formación, 
enseñanza o investigación en sus diferentes grados y especialidades. 
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17. Colectivo cultural 

Es el uso que corresponde a los espacios o locales destinados a la 
conservación y transmisión de los conocimientos. 

18. Colectivo religioso 

Es el uso que corresponde a los espacios o locales destinados al culto y a los 
directamente ligados al mismo. 

19. Colectivo institucional 

Es el uso que corresponde a los espacios o locales destinados a actividades 
propias de la Administración, bien sea de carácter burocrático o de prestación de 
servicios de cualquier índole. 

20. Colectivo asistencial 

Es el uso que corresponde a los espacios o locales destinados a la asistencia y 
prestación de servicios sanitarios, médicos o quirúrgicos, así como la asistencia no 
sanitaria y social a la población más desprotegida. 

21. Colectivo general 

Es el uso de equipamiento que agrupa todos los usos colectivos: corresponde 
con la prestación de servicios básicos a la comunidad, de carácter educativo, cultural, 
sanitario, social, religioso, deportivo, administrativo, de ocio, de transporte y logística, 
de seguridad, de cementerio y de alojamiento de integración (así como sus 
instalaciones y espacios asociados) respecto de los que se justifique en cada caso su 
carácter de servicio básico a la comunidad. Pueden ser de titularidad pública o privada. 

22. Servicios urbanos 

Sistema de espacios asociados a las instalaciones destinadas a la prestación de 
los servicios de abastecimiento de agua, saneamiento y depuración, suministro de 
energía, suministro de recogida y tratamiento de residuos y otros que sean necesarios. 

Art 42. USOS PORMENORIZADOS 

Son agrupaciones de usos básicos aplicables en el ámbito del suelo urbano 
consolidado. 

Los usos pormenorizados definidos por estas Normas, y que constituyen la base 
de la zonificación pormenorizada en suelo urbano consolidado, son los indicados a 
continuación, junto con la sigla con la que se les identifica en los planos de ordenación. 

1. MC Vivienda en manzana cerrada 
2. AD Vivienda Adosada 
3. AI Vivienda Aislada 
4. AI3 Vivienda Aislada de “La Negralada” 
5. T Terciario T 
6. I Industrial  
7. EL Espacio Libre 
8. ELPr Espacio Libre privado 
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9. V Viario 
10. E Equipamiento 
11. SU Servicios Urbanos 
12. C Construcción catalogada 
 
En cualquier caso habrá que tener presente el cumplimiento del la Ley y 

Reglamento de Prevención Ambiental. 

1. MC Vivienda en Manzana Cerrada 

Está formado predominantemente por el uso de vivienda, con posibilidad de 
convivir con los usos abajo reseñados: 

- Vivienda unifamiliar. Sin limitación 
- Vivienda plurifamiliar. Sin limitación. 
- Comercio y servicios, y oficinas. No se permite por encima de la planta baja. 
- Despacho profesional doméstico. Únicamente anexo al uso de vivienda. 
- Aparcamiento. Únicamente anexo al uso de vivienda, y a los usos 

compatibles. 
- Talleres e industrias. Tanto unos como otros, sólo se permitirán del nivel 1 y 

2, en planta baja en local de superficie no mayor a 100 m2 de superficie 
construida y siempre que no entrañen molestia alguna a las viviendas junto a 
las que se asientan, según la Ley de Prevención Ambiental en vigor. 

- Recreativo. Solo se permite el nivel 1 y 2, hasta la planta baja u ocupando 
una edificación completa. 

- Agropecuario. Se permite siempre que su superficie no exceda los 150m² de 
superficie construida por parcela y con las limitaciones que para corral 
doméstico establece la ley 11/2003 de prevención ambiental. 

- Hotelero. Sin limitación. 
- Espacios Libres. Sin limitación. 
- Colectivo Deportivo. Se permitirá al aire libre o bien en local por debajo del 

uso de vivienda o de cualquier otro que haga previsible la permanencia de 
personas. 

- Colectivo General. Sin limitación. 
 
Usos prohibidos: el resto 

2. AD Vivienda Adosada 

Formado predominantemente por el uso de vivienda unifamiliar, conforme a la 
siguiente relación: 

- Colectivo General. Sin limitación. 
- Vivienda unifamiliar. Sin limitación. 
- Comercio y servicios, y oficinas. Solo se permitirán en planta baja en local de 

superficie no mayor a 100 m2 de superficie construida, y siempre que no 
entrañen molestia alguna a las viviendas junto a las que se asientan. 

- Despacho profesional doméstico. Únicamente anexo al uso de vivienda. 
- Aparcamiento. Únicamente anexo al uso de vivienda. 
- Talleres e industrias. Tanto unos como otros sólo se permitirán en local de 

superficie no mayor a 50 m2 y del nivel 1 y 2, en planta baja, anexos y 
vinculados al uso de vivienda, no pudiendo independizarse, y siempre que no 
entrañen molestia alguna para las edificaciones colindantes, según la Ley de 
Prevención Ambiental en vigor. 



R E V I S I Ó N   N O R M A S   S U B S I D I A R I A S   D E   P L A N E A M I E N T O   D E   Á M B I T O    M U N I C I P A L  D E  V A L D E S T I L L A S   

N O R M A S  U R B A N Í S T I C A S  M U N I C I P A L E S 

 

50  J U N I O   2 0 1 7 

 

- Espacios Libres. Sin limitación. 
- Colectivo Deportivo. Se permitirá al aire libre o bien en local por debajo del 

uso de vivienda o de cualquier otro que haga previsible la permanencia de 
personas. 

- Colectivo General. Sin limitación. 
 
Usos prohibidos: el resto 

3. AI Vivienda Aislada 

- Admite el mismo régimen de usos de la vivienda Adosada.  

4. AI3 Vivienda Aislada de “La Negralada” 

Formado predominantemente por el uso de vivienda unifamiliar, y se consideran 
compatibles: 

- Espacios Libres  
- Deportivo. 
- Recreo y expansión. 
 
Usos prohibidos: el resto 

5. T Terciario 

Constituido por el uso básico recreativo, siendo compatible con: 

- Vivienda unifamiliar. Se permite únicamente la vivienda destinada a la 
persona encargada del cuidado o mantenimiento de la empresa. Máximo una 
vivienda con una edificabilidad no superior a 200 m2 construidos. 

- Comercio y servicios 
- Oficinas 
- Aparcamiento 
- Hotelero 
- Espacios Libres sin limitación. 
- Deportivo al aire libre y sólo entendido como actividad ligada al ocio. 
 
Usos prohibidos: el resto 

6. I Industrial 

Aplicada a áreas de uso predominantemente industrial, permite los siguientes 
usos: 

- Vivienda unifamiliar. Se permite únicamente la vivienda destinada a la 
persona encargada del cuidado o mantenimiento de la empresa. Máximo una 
vivienda con una edificabilidad no superior a 200 m2 construidos. 

- Comercio y oficinas sin limitación. 
- Estaciones de servicio: Gasolineras, paradas de autobuses Otros usos 

relacionados con el transporte. Sin limitación. 
- Garajes. Sin limitación. 
- Talleres e industrias. Sin limitación.  
- Recreativo y reunión. Sin limitación.  
- Parques y jardines. Sin limitación 
- Hotelero. 
- Espacio libre sin limitación 
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Usos prohibidos: el resto 

7. EL Espacio Libre Público 

Aplicada a áreas de uso predominantemente de Espacio Libre (público o 
privado), permite los siguientes usos: 

- Viario 
- Servicios Urbanos 
- Comercio: Sólo pequeñas instalaciones provisionales para mercadillos, así 

como quioscos. 
- Recreativo: Únicamente construcciones áreas que apoyen el uso lúdico de 

las zonas verdes. (Templetes, Pérgolas, etc.) 
- Dotacional Deportivo: Al aire libre y sólo como ocio. 
 
Usos prohibidos: el resto 

8. ELPr  Espacio Libre Privado 

Aplicada a áreas de uso predominantemente de Espacio Libre privado, permite 
los siguientes usos: 

- Servicios Urbanos 
- Comercio: Sólo pequeñas instalaciones provisionales para mercadillos, así 

como quioscos. 
- Recreativo: Únicamente construcciones abiertas que apoyen el uso propio y 

de la parcela afectada a su vez con este uso. (Templetes, Pérgolas, etc.) 
- Dotacional General: Al aire libre y sólo como ocio. 
 
Usos prohibidos: el resto 

9. V Viario 

Aplicada a áreas de uso predominantemente de Viario, permite los siguientes 
usos: 

- Espacio libre público 
- Servicios Urbanos. 
- Comercio: Sólo pequeñas instalaciones provisionales para mercadillos, así 

como quioscos, en los espacios exclusivamente peatonales, preferentemente 
estanciales. 

 
Usos prohibidos: el resto 

10. E Equipamiento 

Formado predominantemente por el uso básico Colectivo General  (deportivo, 
educativo, cultural, religioso, institucional, asistencial o general) con la compatibilidad 
de usos siguiente: 

- Vivienda unifamiliar. Se permitirá únicamente la vivienda para el personal 
encargado del cuidado y mantenimiento, con una superficie máxima del 25% 
de la edificabilidad total y 200m2 construidos. 

- Garajes. Se limitará al uso del personal encargado, y cuando sea de 
aplicación, las reservas de aparcamiento reglamentarias. 
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- Espacios libres públicos. Sin limitación. 
- Colectivo General. Sin limitación. 
- Servicios Urbanos: Sin limitación 
- Recreativo: Exceptuando en el uso religioso, no se limita en el resto de usos 

de equipamiento.  
 
Usos prohibidos: el resto 

11. SU Servicios Urbanos 

Formado predominantemente por el uso dotacional de Servicio Urbanos, con la 
compatibilidad de usos siguiente: 

- Espacios libres públicos. Sin limitación. 
- Colectivo General. Sin limitación. 
- Usos prohibidos: el resto 
- Otras condiciones de uso: En los suelos coincidentes con vías pecuarias, los 

únicos usos posibles serán los que permita la Ley 3/1995 de Vías Pecuarias, 
es decir tránsito de ganado y otros usos compatibles y complementarios, 
para los cuales se deberá solicitar la correspondiente autorización del 
Servicio Territorial de Medio Ambiente u Órgano correspondiente. 

 

12. C (1,2,3,B) Construcción catalogada (Niveles de protección 1, 2, 3 y B) 

Pertenecen a dicho uso pormenorizado aquellas edificaciones u elementos que 
por su gran interés cultural, arquitectónico o urbanístico deben ser protegidos y 
mantenidos. 

Se permitirá cualquier tipo de uso residencial o de equipamiento o terciario, que 
impida el deterioro de la construcción, garantizando la protección absoluta de aquella. 

Art 43. USOS PREDOMINANTES 

A efectos de la aplicación de estas Normas, se consideran los siguientes usos 
predominantes: 

1. Vivienda Aislada      P-Al 
2. Vivienda Adosada     P-AD 
3. Manzana Cerrada   P-MC 
4. Industrial        P-I 
5. Equipamiento    P-E 
6. Areas de Planeamiento Asumido APA 
 
Los usos pormenorizados de los Sectores de Suelo Urbano no consolidado y de 

Suelo Urbanizable, corresponden a los señalados para el Suelo Urbano a nivel de 
compatibilidades de usos, no así a nivel de ordenanzas concretas. 

Las condiciones específicas a nivel de ordenanza concreta quedarán reflejadas 
en el capítulo sobre "Condiciones específicas de edificación", que deberá definirlas el 
Instrumento que determine la ordenación detallada, y que deberá someterse a los usos 
básicos y a la nomenclatura definidos en estas NUM. 

1. P-Al  Vivienda Aislada 
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Admite principalmente el uso pormenorizado “Vivienda Aislada”, con un mínimo 
del 60% del aprovechamiento total, y con el régimen de prioridades y compatibilidades 
establecida en cada sector. 

2. P-AD  Vivienda Adosada 

Admite principalmente el uso pormenorizado "Unifamiliar Adosada", con un 
mínimo del 60% del aprovechamiento total, con el régimen de prioridades y 
compatibilidades establecida en cada sector. 

3. P-MC  Vivienda en Manzana Cerrada 

Admite principalmente el uso pormenorizado "Vivienda en Manzana Cerrada”, 
con un mínimo del 80% del aprovechamiento total, con el régimen de prioridades y 
compatibilidades establecida en cada sector. 

4. P-I  Industrial 

Admite principalmente el uso pormenorizado "Industrial", con un mínimo del 
80% del aprovechamiento total. El resto de los usos permitidos y prohibidos se 
describen en el ámbito de Suelo Urbanizable Industrial. 

5. P-E Equipamiento 

Admite principalmente el uso pormenorizado "Equipamiento", con un mínimo del 
90% del aprovechamiento total. El resto de los usos permitidos y prohibidos se 
describen en el ámbito del sector. 

6. APA  Áreas de Planeamiento Asumido 

Tanto el uso predominante como los usos pormenorizados están definidos en los 
planeamientos aprobados definitivamente y en fase de desarrollo. 

CAPÍTULO 3. TIPOLOGÍAS EDIFICATORIAS. 

Art 44. TIPOLOGÍA DE MANZANA CERRADA O ENTRE MEDIANERAS 

Es la edificación entre medianerías propia de los cascos históricos, en los que la 
edificación se sitúa en el borde exterior de la manzana, con un fondo por lo general 
variable, coincidiendo sus fachadas con las alineaciones oficiales no teniendo que 
ocuparlas en su totalidad y dejando al interior un patio central o en el lateral para 
acceso de carruajes. 

Art 45. TIPOLOGÍA EDIFICACIÓN ADOSADA O EN HILERA 

Se define esta tipología como aquella que permite la disposición continua de 
sus fachadas sobre la misma línea de frente edificable, coincida con la alineación o 
esté retranqueada con respecto a la misma, materializando todo el frente de la parcela. 

Cuando haya medianeras en común se denomina edificación en hilera y deberá 
presentarse un proyecto unitario. 
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Art 46. TIPOLOGÍA EDIFICACIÓN PAREADA 

Son aquellas edificaciones obligadas a adosarse en grupos de dos unidades. 

Cuando la medianera sea común deberá presentarse un proyecto unitario. 

Art 47. TIPOLOGÍA EDIFICACIÓN AISLADA 

Es la realizada al interior de la parcela, con unos retranqueos variables respecto 
a la alineación oficial y unas separaciones también variables del resto de los linderos. 

TITULO III. NORMAS GENERALES DE URBANIZACIÓN. 
INFRAESTRUCTURAS Y DOTACIONES 
URBANÍSTICAS 

CAPÍTULO 1. ÁMBITO DE APLICACIÓN 

Las Normas de Urbanización tienen por objeto definir las condiciones técnicas 
mínimas que deben cumplir las Obras de Urbanización, y las de los Proyectos de 
Urbanización, tanto en suelo urbano como en los sectores a desarrollar en suelo urbano 
no consolidado y suelo urbanizable. 

Red viaria. 

Redes de abastecimiento de agua.  

Redes de evacuación, depuración y vertido  

Red de energía eléctrica y alumbrado público.  

Red de telecomunicaciones.  

Se aplicarán a todas las obras de urbanización que se ejecuten en el término 
municipal, cualquiera que sea el proyecto que las recoja y las personas o entidades que 
las ejecuten. 

En ningún caso los proyectos de urbanización podrán contener determinaciones 
sobre ordenación y régimen del suelo o de la edificación.  

En relación con el trazado y dimensiones no se podrán modificar las 
alineaciones y rasantes señaladas en los planos de ordenación.  

La Corporación podrá destinar espacios para Infraestructuras y Servicios 
Urbanos en función de su carácter en cualquier tipo de suelo, donde así lo señalen las 
condiciones específicas, debiendo contar con autorización de la Comisión Territorial de 
Urbanismo si se trata de suelo rústico, justificativo de la necesidad de emplazarse en 
dicho tipo de suelo. 

Partiendo de que en el suelo rústico no se pueden ejecutar acciones de 
urbanización generalizada de los terrenos, las condiciones mínimas establecidas se 
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refieren exclusivamente a intervenciones previamente autorizadas por la Comisión 
Territorial de Urbanismo para ese tipo de suelo. 

CAPÍTULO 2. CONDICIONES DE LA RED VIARIA  

Art 48. CLASIFICACIÓN 

Se entiende por Red Viaria el conjunto de terrenos e infraestructuras destinadas 
a la comunicación y transporte de personas y mercancías con los medios comunes, que 
facilitan la relación tanto interior como exterior del municipio, y cuya ordenación viene 
establecida en las Normas Urbanísticas Municipales. 

Las vías públicas objeto del Planeamiento Urbanístico son las redes de 
carreteras, calles y caminos de competencia municipal, por lo que se deja para cada 
titular del resto de infraestructuras viarias, su regulación. No obstante se preservan 
estas zonas como suelo rústico protegido de infraestructuras, a efectos de facilitar su 
protección, recogiendo los aspectos regulados por legislación sectorial o de ordenación 
del territorio. 

Los componentes de la red viaria desde el punto de vista de ordenación 
urbanística, son los siguientes sistemas:  

- Carreteras  

- Vías rurales 

- Viales 

Art 49. SISTEMA DE CARRETERAS 

Genéricamente se refiere a todo el trazado de estas vías, cualquiera que sea el 
régimen urbanístico del suelo afectado (urbano, urbanizable o rústico) y según los tipos 
establecidos en la legislación de carreteras.  

Específicamente se refiere al trazado de las vías de comunicación de ámbito 
municipal: sistema de comunicaciones intramunicipales y de espacios destinados a la 
estancia y desplazamiento de la población, definidos por sus alineaciones y rasantes 
según artículo 38.1a. LUCyL/99. Además se incluyen las infraestructuras consideradas 
como Infraestructuras Territoriales debido a que su ámbito es supramunicipal y su 
nomenclatura es IT/RV y dependiendo de su clasificación se dividen en IT/RV/CN 
(carreteras nacionales) y IT/RV/CP (carreteras provinciales).  

Las carreteras existentes en el término municipal son carreteras Provinciales y 
se tratan de: 

- VP-9102 (Mojados - Valdestillas). 

- VP-9003 (Puente Duero - Valdestillas). 

- VP-9004 (Serrada - Valdestillas). 

- VP-9110 (La Pedraja de Portillo - Valdestillas). 



R E V I S I Ó N   N O R M A S   S U B S I D I A R I A S   D E   P L A N E A M I E N T O   D E   Á M B I T O    M U N I C I P A L  D E  V A L D E S T I L L A S   

N O R M A S  U R B A N Í S T I C A S  M U N I C I P A L E S 

 

56  J U N I O   2 0 1 7 

 

También tienen esta consideración los elementos funcionales o áreas de servicio 
entendidas como las zonas colindantes a las carreteras, diseñadas para albergar 
instalaciones y servicios destinados a la cobertura de las necesidades de la circulación, 
pudiendo incluir estaciones de suministro, hoteles y restaurantes, talleres y otros 
servicios análogos. 

Las travesías son aquellos sectores de carreteras que discurren por suelo 
urbano y urbanizable. 

Art 50. SISTEMA DE VÍAS RURALES: CAMINOS, VÍAS PECUARIAS Y 
CORREDORES VERDES 

Genéricamente se refiere a todo el trazado de estas vías, cualquiera que sea el 
régimen urbanístico del suelo afectado (urbano, urbanizable o rústico para vías 
pecuarias; y rústico para el resto) y según los tipos establecidos en la legislación 
sectorial aplicable. 

Específicamente se refiere al trazado de las vías de comunicación de ámbito 
municipal: sistema de comunicaciones intramunicipales y de espacios destinados a la 
estancia y desplazamiento de la población, definidos por sus alineaciones y rasantes 
según artículo 38.1a. LUCyL/99. Además se incluyen los sistemas de comunicación 
rural considerados como territoriales debido a que su ámbito es supramunicipal. 

Se trata de caminos públicos, que pueden estar sin pavimentar, de acceso a 
montes, ríos, caminos de concentración parcelaria, etc., y que generalmente son los 
caminos entre núcleos y los que distribuyen el parcelario de rústica. 

1. Condiciones caminos 

El ancho mínimo de las vías rurales será de 4m no pudiendo establecerse 
cerramientos a una distancia inferior de 4’5 m desde el eje del mismo, ni a 3m metros 
del borde si estuviera definido. 

El cerramiento será de tipo permeable sin zócalo. Podrían emplearse soluciones 
tradicionales como piedra, tapial, etc. pero incrementando la distancia al eje en 1’5m. 
más. 

La altura máxima será de 2’20m. 

Los vallados deberán, además, cumplir lo establecido en el Art. 34.f de la Ley de 
Conservación de los Ecosistemas Naturales, de la Flora y Fauna Silvestre (ley 4/1989 
de 27 de Marzo) además de los dispuesto en la Ley 4/1996 de 12 de Julio de Caza de 
Castilla y León (art 47) y de la Ley de Evaluación de impacto Ambiental (D. 1/2000 de 
18 de Mayo). 

2. Condiciones de los corredores verdes 

Se corresponden con los corredores verdes propuestos que garantizan la 
conexión entre distintas zonas urbanas y puntos de interés de este término municipal y 
otros. 

- el tratamiento del pavimento será de tipo terrizo debidamente compactado. 
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- el alumbrado público a instalar será de tipo solar, en los tramos situados en 
suelo rústico. En los tramos próximos a carreteras no se colocará alumbrado para evitar 
deslumbramientos salvo autorización expresa del órgano competente. 

- se dispondrá de mobiliario público tipo bancos, papelera, etc. siempre y cuando 
se respeten los accesos a las parcelas y no obstaculicen la maniobra de la maquinaria 
agrícola. 

3. Condiciones de las vías pecuarias. 

Según Ley, las vías pecuarias "son bienes de dominio público de las 
Comunidades Autónomas y, en consecuencia, inalienables, imprescriptibles e 
inembargables", siendo deber de las Comunidades Autónomas conservarlas y 
protegerlas en su integridad, aunque se contemplan y regulan ocupaciones temporales 
y aprovechamientos de los sobrantes; y garantizar su uso público. 

La zona de afección de las vías pecuarias varía según su tipología:  

- Cañadas, su anchura no puede exceder de los 75 m.  

- Cordeles, cuando su anchura no sobrepase los 37’5 m.  

- Veredas, su anchura no será superior a los 20 m.  

Las coladas, los abrevaderos, descansaderos, majadas, etc., tendrán la 
superficie que determine el acto administrativo de clasificación de vías pecuarias. 

Se adjunta en la documentación informativa, expediente de Delimitación Digital 
de las Vías Pecuarias del T.M. de Valdestillas en la Comarca de Pinares-Centro de la 
Provincia de Valladolid, y quedan reflejadas en los planos de Suelo Rústico, con 
protección natural. 

También serán de aplicación las condiciones de distancia de las construcciones 
y de vallado de los caminos rurales respecto a los bordes que sí están definidos. 

Art 51. SISTEMA DE VIALES 

Los viales o calles son las dotaciones definidas en la LUCyL, y en el RUCyL, 
como vías públicas en suelo urbano y urbanizable. 

Se trata de las calles y plazas de la red municipal que conforman la red propia 
del suelo urbano y sirven de acceso a los solares; y las que deban establecerse en 
suelo urbanizable. 

Conforme a los artículos 36.2, 41.c, 42.1.c y 44.11 de la LUCyL/99, se 
establecen determinados criterios de diseño y ejecución, que deberán ser considerados 
al redactar los proyectos y acometer las obras de urbanización, con el fin de garantizar 
determinados objetivos en beneficio de los habitantes. 

Las infraestructuras viarias de rango superior se ajustarán a la reglamentación 
sectorial de aplicación, teniendo en cuenta la integración con las redes locales y las 
condiciones medioambientales del territorio del término municipal. 
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Con carácter general se tendrán en cuenta los siguientes criterios para el 
trazado y urbanización de los viales, más lo que se señale específicamente para cada 
zona. 

1. Condiciones básicas de los viales 

Las características técnicas y de acabado de la red viaria se adecuarán al 
entorno ambiental y a las exigencias técnicas según la intensidad, velocidad y peso de 
la circulación prevista. 

El viario de sistema general se ajustará a las exigencias señaladas en las 
Instrucciones técnicas de los organismos titulares.  

Tanto los nuevos viales como las conexiones con la red de carreteras, cañadas  
o caminos se ejecutarán con las condiciones mínimas establecidas por el organismo 
competente y previa autorización del mismo, más las que sean de aplicación por estas 
Normas Urbanísticas. 

En los Sectores sin ordenación detallada que se sitúen en zonas de borde del 
suelo urbano, de cauces o de terrazas fluviales, en el entorno de elementos de interés 
cultural, etc. se organizarán de modo que la frontera con dichos espacios se resuelva 
con vías de comunicación o espacios libres de uso público propios del Sector.  

En zonas de nueva ordenación se procurará que el tamaño de las manzanas se 
asimile a las proporciones de las del entorno y al tipo arquitectónico exigido, evitando 
las de gran tamaño que comprometan el desarrollo futuro de las zonas periféricas o 
impidan la relación próxima con el medio rústico. Con este fin se limita a 100m los 
tramos entre intersecciones de viales con tráfico rodado que se proyecten. 

El pavimento de las aceras y soportales en los edificios de nueva construcción o 
reforma deberán ajustarse al modelo existente en el entorno o al que se señale por el 
Ayuntamiento, en caso de que esté prevista su sustitución. 

Los materiales a utilizar pueden ser variados, debiendo en cualquier caso reunir 
las siguientes características: 

- Calidad de aspecto e integración ambiental. 

- Adecuación a la exposición y al soleamiento intenso del verano. 

- Reducido coste de mantenimiento. 

2. Dimensiones mínimas 

A)  Viales rodados 

Las dimensiones mínimas de los viales, compuestos de calzada y aceras serán: 

- en suelo urbano consolidado: las definidas en los planos por las 
alineaciones, nuevas o existentes según el caso. Para los viales de nuevo 
trazado se establece la siguiente dimensión mínima: 

U: 8 m 
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- en suelo urbano no consolidado y suelo urbanizable para los viales de 
nuevo trazado se establecen las siguientes dimensiones mínimas según el 
tipo de calle proyectada y definida en estas Normas Urbanísticas 

A: 8’6 m 

B: 9 m 

C: 10 m 

D: 11 m 

E’: 13 m con jardín 

F: 14 m 

F’: 14 con jardín 

I: 12 m (ronda de acceso industrial) 

B) Aceras 

Son los elementos que limitan lateralmente las calzadas y que protegen las 
edificaciones (humedades, tráfico: cimentaciones, muros, balcones, aleros, vuelos). 
Pueden ser o no elementos de itinerario peatonal según el Reglamento de Accesibilidad 
y Supresión de Barreras, o la Orden VIV/561/2010, según su localización y anchura. 

Las dimensiones mínimas de las aceras serán: 

a) en suelo urbano consolidado: las existentes, o su prolongación. 

b) en suelo urbano no consolidado y suelo urbanizable para los viales de 
nuevo trazado: - la mínima considerada en la Orden VIV/561/2010, o  

norma que la sustituya o complemente (1’80 m) 
- 1’00 m en aceras no consideradas  
itinerarios peatonales 

Cuando la calle tenga una anchura inferior a 7m, o se trate de viales de 
urbanización preferente con plataforma única, se tratará como vial de coexistencia. 
También podrá el Ayuntamiento designar viales de coexistencia con plataforma única 
viales con anchura superior a 7 m., que cuenten con características de uso y 
geométricas que así lo aconsejen. En estas plataformas únicas de uso mixto, la acera y 
la calzada estarán a un mismo nivel, teniendo prioridad el tránsito peatonal. Quedará 
perfectamente diferenciada en el pavimento la zona preferente de peatones, por la que 
discurre el itinerario peatonal accesible, así como la señalización vertical de aviso a los 
vehículos. 

C) Calzada 

Salvo en suelo urbano consolidado, la calzada mínima será de 5 m, unida anchura 
de carriles y aparcamientos. Por partes, las dimensiones mínimas serán las siguientes: 

1) Las dimensiones mínimas de los carriles de circulación serán las 
expuestas a continuación, teniendo en cuenta el aumento del sobreancho 
necesario en curvas según el uso de las vías. 

- en suelo urbano consolidado: el existente urbanizado ó 2’5 m  
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- en suelo urbano no consolidado 2’5 m 

- en suelo urbanizable residencial:  Viales principales  3 m 

     Resto   2’7 m 

- en suelo urbanizable industrial: 3’25 m 

- acceso suelo industrial: 3’25 m 

- carreteras y travesías: 3 m 

2) Dimensiones mínimas de aparcamientos: 

- en línea: 2’30m de anchura x 5’00m 

- en batería: 5’00m de anchura x 2’50m 

D) Viales peatonales 

Son de utilización exclusiva para peatones, en los casos concretos que se pudieran 
permitir, y su anchura mínima será de 3 m. 

E) Elementos auxiliares y mobiliario urbano  

1) Señales Verticales.  

Toda señal, poste, anuncio o elemento vertical alguno que deba 
colocarse en la vía pública, se situará en el tercio exterior de la acera, siempre 
que la anchura libre restante sea mayor o igual a 90 centímetros. De no alcanzar 
esta dimensión, se colocarán junto al encuentro de la alineación de la fachada 
con la acera. En todo caso, se procurará el agrupamiento de varias de ellas en 
un único soporte. 

Las placas y demás elementos volados de señalización tendrán su borde 
inferior a una altura superior a 230 centímetros.  

En las esquinas de las isletas y en toda la superficie de intersección 
común a dos aceras, no se colocará ningún elemento vertical de señalización, 
con el fin de no obstaculizar el tránsito peatonal. Tampoco habrá señales 
verticales en los pasos peatonales que puedan importunar a los invidentes.  

Los hitos o mojones que se coloquen en los senderos peatonales para 
impedir el paso a los vehículos, tendrán entre ellos un espacio mínimo de 1 
metro, para permitir el paso de una silla de ruedas.  

2) Mobiliario Urbano.  

Los quioscos, terrazas de bares y demás instalaciones similares que 
ocupen parcialmente las aceras, deberán señalizarse para indicación de los 
invidentes, mediante franjas de un m de ancho de pavimento de diferente textura 
y color en todos los frentes de sus accesos peatonales.  

La disposición de dichas instalaciones deberá permitir el tránsito peatonal 
y la aproximación frontal de una persona en silla de ruedas.  

Todos los bancos que se fijen al suelo se construirán con materiales 
duraderos que no necesiten conservación.  
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F) Esquemas mínimos 

En el caso de las vías locales existentes que vayan a ser renovadas, se podrán 
mantener las dimensiones de las aceras existentes, intentando aumentarlas en la 
medida de lo posible. Sólo en estas vías existentes está permitido el tráfico de 
coexistencia en plataforma única. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En las nuevas vías locales se exigirá una anchura mínima de calzada de 5’00 
metros, con una anchura de acera en itinerarios accesibles de 1’80 metros, pudiendo 
ser de 1’00 m las aceras no consideradas itinerarios peatonales. No obstante el ancho 
total mínimo de la calle en suelo urbano no consolidado y urbanizable será de 8’60 
metros. 

 

 

 

 

 

 

En las vías marcadas en el plano con el símbolo “>” será de obligado 
cumplimiento respetar la anchura mínima del tipo de calle (a,b,c…), anunque no 
constante, pues se aplica en calles de alineaciones sensiblemente no paralelas. 

3. Condiciones constructivas de los viales 

Las aceras y viales peatonales se realizarán sobre una capa de 15cm. de 
hormigón HM-20 incrementándose a 20cm o reforzándose con armado en los accesos 
rodados a las parcelas. El acabado será baldosa de hormigón, pétrea o similar, 
pudiendo realizarse en hormigón con acabado antideslizante, salvo disposición del 
Ayuntamiento. En las actuaciones en el casco urbano donde existan aceras de piedra 
y/o bordillos del mismo material deberán mantenerse con carácter obligatorio. 

Los bordillos podrán realizarse en hormigón o granito de medidas homologadas. 
La altura de los bordillos estará entre 10 y 15 centímetros (excepto vados y pasos de 
peatones), debiendo rebajarse en los pasos de peatones hasta un máximo de 1 
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centímetro. La transición se efectuará mediante un plano inclinado con pendiente 
longitudinal y transversal adecuadas y no superior a lo señalado en la normativa de 
accesibilidad. En todo caso, la solución constructiva adoptada deberá garantizar un 
desagüe adecuado, ya superficialmente (por caz central o laterales), o por disposición 
adecuada de imbornales. 

En las vías principales de los nuevos sectores se empleará pavimento flexible y 
en las de distribución rígido. 

En los viales y espacios públicos que así se establezca en los planos de 
ordenación se emplearán el adoquín de piedra u hormigón, baldosa de piedra, etc. con 
objeto de dar un tratamiento diferenciador. 

A) Zonas de urbanización preferente 

Se trata de potenciar el uso peatonal y de paseo en un entorno histórico (antigua 
calle Boleo Viejo) y paisajístico (ría Adaja) como zona de tráfico de residentes y para el 
paseo, permitiendo la circulación rodada pero con las condiciones necesarias. También 
mejorar el acceso peatonal a los miradores al río, lo que aumenta la calidad del espacio 
urbano en ese entorno del pueblo. También se incluyen otras calles de escasa anchura. 

Se trata de la calle Bodegas, la calle Patio, el entorno de la plaza de la Verbena 
(calle de las Aves, calle río Eresma, calle Cervantes y calle Peña), la calle de la Estrella, 
la calle Serrada, la calle del Sol, la calle Luna, la calle de la Herrera y los miradores al 
río tendrán la consideración de calles de coexistencia de urbanización preferente.  

Esta pavimentación en plataforma única podrá ir extendiéndose por el viario 
anexo, que podrá vincularse a ella en la medida de lo posible, para que los viales de 
plataforma única se extiendan de manera continua. 

B) conexión entre travesías urbanas (Av. de Valladolid, Calle Real y Calle Boleo 
Nuevo hasta Av. de Serrada). 

Tendrá las siguientes características: 

- Ancho de acera mínimo al menos en un lateral: 1’80 metros 

- Ancho de calzada mínimo: 5’40 metros 

Cuando no se garanticen estas medidas de anchura mínima, la travesía pasará 
a ser una vía de coexistencia dónde tendrá preferencia el peatón frente al tráfico 
rodado. 

4. Normativa básica de aplicación  

En las nuevos viales propuestos por este planeamiento (sectores de suelo 
urbano no consolidado y suelo urbanizable), serán de aplicación las condiciones de 
accesibilidad a minusválidos en los pasos de peatones, accesos a espacios públicos, 
etc., conforme a la Ley 3/1998, de Accesibilidad y supresión de barreras en Castilla y 
León, el Decreto 217/2001, del Reglamento de Accesibilidad y Supresión de Barreras, y 
a la Orden VIV/561/2010, que desarrolla el documento técnico de condiciones básicas 
de accesibilidad. 



R E V I S I Ó N   N O R M A S   S U B S I D I A R I A S   D E   P L A N E A M I E N T O   D E   Á M B I T O    M U N I C I P A L  D E  V A L D E S T I L L A S   

N O R M A S  U R B A N Í S T I C A S  M U N I C I P A L E S 

 

 

J U N I O  2 0 1 7  63 

 

En los viales actuales que se reformen, serán de aplicación las eximentes de las 
normas señaladas, o quedarán fuera de su ámbito de aplicación según se trate, aunque 
se acercarán a su cumplimiento siempre que sea posible y así lo entiendan los 
Servicios Técnicos Municipales. En concreto, y en relación con los espacios públicos 
urbanizados ya existentes a la entrada en vigor de la Orden VIV/561/2010, los 
contenidos del Documento técnico serán de aplicación a partir del 1 de enero del año 
2019, en aquellos que sean susceptibles de ajustes razonables, mediante las 
modificaciones y adaptaciones que sean necesarias y adecuadas y que no impongan 
una carga desproporcionada o indebida. 

En cuanto a la pavimentación de calzadas, incluidas zonas de aparcamiento, en 
viales con aceras (no en plataforma única), se tomará como referencia la Orden 
FOM/3460/2003, o norma que la sustituya, de 28 de noviembre, por la que se aprueba 
la Norma 6.1 IC Secciones de Firme, de la Instrucción de Carreteras, siendo los 
Servicios Técnicos Municipales los que consideren que no sea aplicable, por motivos 
justificados. Serán de obligado cumplimiento en las calzadas de los nuevos sectores de 
suelo urbanizable, en las carreteras y travesías, y en vial de conexión con el sector 
industrial. 

En cuanto a la pavimentación de plataformas únicas, se tomará como referencia 
la Orden FOM/3460/2003, en cuanto a bases, firmes, etc. si bien adaptada a las 
condiciones del material elegido como acabado (adoquín, baldosa…). 

Art 52. VEGETACIÓN Y ARBOLADO EN LA RED VIARIA  

La corporación podrá ejecutar proyectos de plantación de arbolado en las vías 
públicas de su competencia e imponer condiciones a los particulares respecto a 
disposiciones arbóreas o elementos de éstas que invadan la vía pública y puedan 
alterar la visibilidad o seguridad de éstas.  

Las aceras se acompañarán preferentemente de alineaciones de árboles. Si los 
alcorques y regueras son profundos y entrañan peligro para los viandantes, contarán 
con las correspondientes protecciones.  

Los árboles situados en los itinerarios peatonales tendrán los alcorques 
cubiertos con rejillas u otros elementos resistentes, situados en el mismo plano que el 
pavimento circundante. En caso de utilizar enrejado, la anchura máxima de la malla 
será de 2 centímetros.  

En ningún caso los alcorques serán menores de 80x80 centímetros.  

La distancia entre el bordillo de la acera y el eje de la plantación estará 
comprendida entre 60 centímetros y 80 centímetros.  

La anchura mínima de la acera para poder plantar una hilera de árboles será de 
2 metros si la hilera de árboles es menor de 6 metros de largo, y de 5 metros si el 
marco de plantación supera los 6 metros.  

Se considera recomendable la incorporación del agua de escorrentía al riego de 
alcorques, áreas terrizas o cursos de agua próximos, ya sea a través de repartos en la 
longitud de la red o mediante recogidas en los puntos bajos de la red viaria.  
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El proyecto de jardinería justificará el sistema de riego elegido, la red de 
alumbrado que incorpore, y los elementos del mobiliario urbano, incluyendo un estudio 
de los costes de mantenimiento y conservación. 

Los árboles existentes en los espacios públicos deberán ser protegidos y 
conservados. Cuando sea necesario eliminar algunos ejemplares por causas 
justificadas, se procurará que afecten a los ejemplares de menor edad y porte. Toda 
pérdida de arbolado deberá ser repuesta de forma inmediata.  

La necesaria sustitución del arbolado por deterioro u otras causas, será 
obligatoria a cargo del responsable de la pérdida sin perjuicio de las sanciones a que 
pudiera dar origen. La sustitución se hará con las especies más adecuadas desde el 
punto de vista edafológico. 

Art 53. DISPOSICIÓN DE LOS SERVICIOS 

Deben ajustarse en cuanto a desarrollo y contenido, a lo dispuesto a los 
apartados b) y c) del artículo 243 del Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, y a 
las prescripciones que establezcan las presentes NUM, los servicios municipales  y las 
compañías suministradoras. 

Queda prohibido cualquier tipo de edificación sobre las redes generales de 
distribución de servicios, tanto si están en la red viaria como si circunstancialmente 
discurrieran por propiedad privada, dejando una banda mínima no edificable de 2 m. (1 
m. a cada lado desde el eje de la canalización), en el caso de saneamiento, y de 1 m. 
en el resto (0’50cm a cada lado desde el eje). 

a) Red de Distribución de Agua. 

- La tubería de agua potable se instalará siempre a menor profundidad que la del 
alcantarillado, y a una distancia mínima de ella, tanto en horizontal como en vertical de 
50 centímetros, si no existe riesgo de contaminación.  

- En el caso de que se solapen las tuberías de distribución con las de 
conducción principal, estas quedarán por debajo de aquellas, y serán ambas visibles en 
las arquetas que se realicen. Preferiblemente las principales tuberías irán por el centro 
de los viales cercanas a las de saneamiento, mientras que las secundarias o de 
distribución podrían ir por las aceras. 

- Las tuberías de riego se dispondrán junto a las de abastecimiento de agua 
potable pero a una profundidad igual o superior, y contarán con señalización de distinto 
color. 

b) Red de Evacuación.  

Los conductos se dispondrán preferentemente bajo el centro de la calzada; en 
calles de calzada superior a los 9 metros de anchura se recomienda dos tuberías bajo 
las aceras o a ambos lados de la calzada.  

Los vertidos de las acometidas se realizarán en pozos de registro, o en afluentes 
secundarios que sí viertan en pozos. 
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Las conducciones de agua (abastecimiento y riego) y de evacuación deberán 
estar separadas del resto de instalaciones por unas distancias mínimas que se fijan a 
continuación: 

 Instalaciones  Separación Horizontal        Separación Vertical 

 Gas    50 cm    50 cm 

 Electricidad-alta  30 cm    20 cm 

 Electricidad-baja  20 cm    20 cm 

 Telefonía   10 cm    20 cm 

Entre ambas (agua y evacuación) deberá haber la distancia mínima que se 
refleja en la siguiente tabla, teniendo en cuenta que las canalizaciones de agua deben 
estar siempre por encima de las se evacuación. 

Instalaciones  Separación Horizontal        Separación Vertical 

 Agua-evacuación  60 cm    50 cm 

c) Red de Distribución de Energía Eléctrica. 

- Los conductores de baja tensión (BT) se instalarán a una profundidad mínima 
de 80 centímetros.  

- Los conductores de media y alta tensión (MT/AT) se instalarán a una 
profundidad mínima de 90 centímetros.  

- Los conductores de baja tensión se situarán a menor profundidad que los de 
media o alta tensión. 

e) Red de Alumbrado Público. 

La profundidad mínima de la parte superior del tubo será de 40 cm. en aceras y 
de 50 cm. en calzadas o viales de coexistencia. 

f) Red de Gas. 

- Las tuberías de gas se colocarán siempre por encima de cualquier servicio 
canalizado, preferentemente lejos de arquetas y lo más retirado posible de la 
canalización de alumbrado.  

- La profundidad de la tubería de gas debe permitir el desagüe a la red de 
alcantarillado. Esta será como mínimo de sesenta centímetros, medida desde su 
generatriz superior. 

CAPÍTULO 3. REDES DE ABASTECIMIENTO DE AGUA  

Art 54. RÉGIMEN LEGAL 

 Conforme al artículo 41.c, 42.1.c y 44.1.b LUCyL/99 y 118 RUCyL, se 
establecen determinados criterios de diseño y ejecución, que deberán ser considerados 
al redactar los proyectos y acometer las obras de urbanización, con el fin de garantizar 
determinados objetivos en beneficio de los habitantes.  
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Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para tuberías de suministro de 
agua O. MOPU del 28 de julio 1974. (BOE 2 y 3 de octubre 1974).  

Deben ajustarse en cuanto a desarrollo y contenido, a lo dispuesto a los 
apartados b) y c) del artículo 243 del Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, y a 
las prescripciones que establezcan las presentes NUM, los servicios municipales  y las 
compañías suministradoras. 

Art 55. CAPTACIÓN, DEPÓSITO Y ESTACIONES DE TRATAMIENTO DE 
AGUA POTABLE  

En función de lo establecido por el Real Decreto  140/2003, de 7 de febrero, por 
el que se establecen los criterios sanitarios de la calidad del agua de consumo humano, 
se fija lo siguiente:  

Las captaciones deberán contar con autorización y se garantizará la potabilidad 
del suministro mediante los tratamientos precisos y los análisis químicos y 
bacteriológicos legales. 

Los depósitos tendrán como mínimo la capacidad suficiente para el consumo 
total equivalente a 36 horas.  

En urbanizaciones particulares será preciso justificar con documento legal la 
disponibilidad de cauce suficiente de la red municipal o manantial propio así como las 
condiciones de potabilidad.  

Cuando la procedencia de agua de suministro domiciliario no sea la red 
municipal, para su primera implantación deberá adjuntarse autorización del órgano 
competente, descripción de su procedencia, análisis químico y bacteriológico, 
emplazamiento y garantía de suministro, así como compromiso y procedimiento de 
control periódico de la potabilidad para el suministro de poblaciones, de forma que se 
cumplan los requisitos de calidad expresados en el Real Decreto 1423/1982 de 18 de 
junio (en aplicación de lo dispuesto en el Real Decreto 928/1979 de 16 de marzo).  

Cualquier pozo de abastecimiento de agua potable deberá estar situado a una 
distancia superior a 50 metros del punto de vertido de las aguas residuales, debiendo 
emplazarse este último aguas abajo en relación con aquel.  

En el caso de existir diversas o próximas captaciones de un mismo acuífero 
subterráneo, se recomienda concentrar la captación de un único pozo, a fin de 
racionalizar y controlar el consumo.  

Cualquier instalación de elevación colectiva del agua deberá disponer de al 
menos dos bombas. Será necesaria reforzar con un grupo nuevo el depósito regulador, 
sobretodo cuando se desarrollen los anillos de la red mixta. 

En caso de necesitar depósitos de regulación, como es el caso, su capacidad 
será la suficiente para regular al menos la dotación media diaria. Dada la longitud del 
nucleo urbano se estudiará la necesidad de dotar de un segundo grupo de bombas que 
dote al anillo más lejano de la presión necesaria, que iguale al más cercano. 

Los elementos privados contenedores o acumuladores de agua conectada de 
forma directa o indirecta a la red de suministro, tales como acequias, aljibes, estanques 
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para riego o albercas, indistintamente de la clase de suelo donde se sitúen, que no 
formen parte de las instalaciones de infraestructura de la red, tendrán una capacidad no 
superior a 13 m3, en condiciones de uso máximo. 

Cualquier elemento privado de acumulación de agua superficial, de capacidad 
superior a 13 m3, se considera piscina. Toda piscina, con independencia del sistema de 
alimentación que utilice, deberá estar dotada de un sistema de depuración terciaria del 
agua almacenada, prohibiéndose el vertido directo al cauce libre o cauce público, 
debiendo en todo caso disponer de sistema de utilización posterior del agua desechada 
(por ejemplo, riego). 

Art 56. RED DE DISTRIBUCIÓN DE AGUA POTABLE  

Todas las edificaciones en suelo urbano y urbanizable deberán tener enganche 
a la red municipal, prohibiéndose el abastecimiento por pozos o fuentes. 

Todas las edificaciones estarán dotadas de suministro de agua corriente potable. 
Se establece un caudal mínimo de 200 litros/habitante/día para usos residenciales, 
incluyendo la parte proporcional de comercio, dotaciones y servicios. Para otro tipo de 
actividad e industria se justificará puntualmente. 

Proporcionará una presión mínima de 1atm. en las acometidas. 

En zonas residenciales el abastecimiento tendrá la capacidad suficiente en 
función de la dimensión del área y del número y tipo de actividades que puedan 
implantarse. Para otro tipo de instalaciones, se garantizará el caudal mínimo necesario 
para la actividad. El consumo máximo para el cálculo de la red se obtendrá 
multiplicando el consumo diario medio por 2,5, o por el consumo total en un día punta 
de verano. 

La conexión de los usuarios con la red, será sólo una y estará en la acera de la 
fachada con arqueta registrable, de la misma manera que los contadores y se 
cumplirán las condiciones que marque el Ayuntamiento o la compañía suministradora si 
se delega el servicio. 

La disposición y trazado de la red de distribución urbana será mixta, generando 
anillos lo más amplios posible, y el resto podrá ser ramificada. Se tenderá a ser mallada 
en los conductos de superior jerarquía. 

Los emisarios y anillos principales no podrán recibir acometidas. Únicamente se 
realizarán uniones con otras tuberías de conducción y distribución. 

El material empleado será el polietileno de alta presión, salvo variación del 
Ayuntamiento atendiendo a criterios técnicos y de unificación de materiales empleados 
en el término. Queda prohibido la utilización de tubería de fibrocemento. 

Los materiales de las tuberías deberán acreditar el cumplimiento de la normativa 
de calidad, teniendo una resistencia suficiente a la presión interior y una estanqueidad 
adecuada. Los materiales cumplirán las condiciones requeridas en el Pliego de 
Condiciones Técnicas Generales para tuberías de abastecimiento de agua (MOP). Irán 
alojadas en zanja sobre una cama de arena de 10 centímetros de espesor y recubiertas 
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con el mismo material hasta 10 centímetros por encima de la generatriz superior. El 
resto del relleno de zanja se ejecutará por tongadas de 20 centímetros de altura.  

La velocidad de circulación del agua por las tuberías que forman la red de 
distribución, será lo suficientemente elevada como para evitar, en los puntos más 
desfavorables, la aparición del cloro residual por estancamiento. Además, se limitará su 
valor máximo, para evitar una sobrepresión excesiva por golpe de ariete, corrosión por 
erosión o ruido. A título orientativo, se estiman como velocidad mínima 0’5m/seg., y 
máxima de 1’8m/seg. entendiéndose que la velocidad máxima se refiere a redes de 
distribución. En tuberías de conducción (principales), emisario y anillos, se podrán 
adoptar velocidades mayores en función de las características específicas de cada 
caso. 

El recubrimiento mínimo de la tubería en la zona donde puede estar sometida a 
las cargas del tráfico será de 1 m, medido desde la generatriz superior de la tubería. En 
el resto de los casos, la profundidad mínima tolerable será de 60 centímetros, siempre 
medidos desde la generatriz superior de la tubería. El diámetro mínimo tolerable en 
redes de distribución será de 60 milímetros. En el caso de que se solapen las tuberías 
de distribución con las de conducción principal, estas quedarán por debajo de aquellas, 
y serán ambas visibles en las arquetas que se realicen. Preferiblemente las principales 
tuberías irán por el centro de los viales cercanas a las de saneamiento, mientras que 
las secundarias o de distribución podrían ir por las aceras. 

Art 57. RED DE RIEGO 

La red de riego será paralela e independiente de la de agua potable 
admitiéndose el suministro de fuentes distintas como pozos, aljibes y agua reciclada. El 
diámetro mínimo de esta red será de 80mm, y su espesor será suficiente para resistir 
una presión de prueba hidráulica en fábrica no inferior a treinta y dos kilopondios por 
centímetros cuadrados (32 Kp/cm2). Deberán cumplir el "Pliego de Prescripciones 
Técnicas Generales para Tuberías de Abastecimiento de Agua del MOPU”.  

Las tuberías se dispondrán preferentemente bajo las aceras junto a las de 
abastecimiento de agua potable pero a una profundidad igual o superior, y serán de 
distinto color. Irán alojadas en zanja sobre una cama de arena de 10 centímetros de 
espesor y recubiertas con el mismo material hasta 10 centímetros por encima de la 
generatriz superior. El resto del relleno de zanja se ejecutará por tongadas de 20 
centímetros de altura.  

Las bocas de riego serán del mismo material y modelo normalizado por el 
Ayuntamiento, conectadas a la red con sus correspondientes llaves de paso.  

La distancia entre las bocas de riego se justificará con arreglo a la presión de la 
red de tal forma que los radios de acción se superpongan en lo necesario para no dejar 
ningún espacio sin cubrir. Su separación máxima será de 60 metros. 
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Art 58. RED DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS  

Como prevención de incendios se instalarán hidrantes tipo 80mm. con salida de 
70 o 45mm. en lugares fácilmente accesibles y debidamente señalizados, de acuerdo 
con las condiciones establecidas en la normativa correspondiente vigente. 

La red de hidrantes estará conectada a la red de riego, a no ser que no esté en 
perfecto funcionamiento, o no pueda cumplir con las condiciones de sección, caudal y 
presión necesarias según la reglamentación sectorial, en cuyo caso se uniría a la red 
de abastecimiento que deberá cumplir con estos requisitos mínimos. 

Se colocarán cada 200 metros medidos por espacios públicos que cuenten con 
edificaciones. 

Los hidrantes serán enterrados en arquetas con diámetros homologados, 
fácilmente accesibles a los equipos de extinción y señalizados para su inmediata 
localización. 

CAPÍTULO 4. REDES DE EVACUACIÓN, DEPURACIÓN Y VERTIDO 

Art 59. RÉGIMEN LEGAL  

Normas Aplicables al tratamiento de las aguas residuales urbanas. R. Decreto-
Ley 11/1995 de 28 de diciembre desarrollado por R.D. 509/1996 de 15 de marzo y 
modificado por R.D. 1226/1998 de 2 de octubre.  

Pliego de Prescripciones Técnicas Generales de tuberías para el saneamiento 
de poblaciones del MOPU (Orden 15 de septiembre de 1986). 

Deben ajustarse en cuanto a desarrollo y contenido, a lo dispuesto a los 
apartados b) y c) del artículo 243 del Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, y a 
las prescripciones que establezcan las presentes NUM, los servicios municipales  y las 
compañías suministradoras. 

Art 60. CONDUCCIONES PARTICULARES DE EVACUACIÓN. 
ACOMETIDAS DOMICILIARIAS 

Las conexiones de los desagües privados con la red general se harán mediante 
dos ramales por parcela, con diámetro mínimo de acometida 15 centímetros de 
diámetro interior, pendiente >1’5%, impermeable y de paredes lisas y con sendas 
arquetas de registro intermedias de 40x40 centímetros en acera junto a la fachada del 
solar. Un ramal es el que recoge exclusivamente las aguas de lluvia, mientras que el 
otro canaliza las aguas residuales. 

Las bajantes de aguas pluviales deberán estar conectadas a los colectores, 
quedando prohibido su vertido directo sobre la acera o calzada, directa o 
indirectamente. Las superficies libres privadas de cada parcela tampoco pueden verter 
al espacio público, siendo necesarios sumideros en la propiedad privada. 
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Los vertidos de las acometidas se realizarán en pozos de registro, o en afluentes 
secundarios que sí viertan en pozos, y a los que podrán realizarse acometidas 
mediante arquetas ciegas sin que en ningún caso la conducción de acometida penetre 
en la general. Se prohíbe la perforación directa de los conductos para la ejecución de 
las acometidas.  

En los casos en que esto no sea posible según criterio de los servicios técnicos 
municipales, deberá preverse su realización mediante arqueta de acometida. Se 
realizarán siempre bajo control de los servicios municipales y previo permiso de cala; su 
diámetro mínimo no podrá ser inferior a 20 centímetros. 

Se considera tramo privado de acometida el que llega desde el interior de la 
parcela considerada, hasta la tubería municipal incluidas sus arquetas y conexiones. 

Art 61. COLECTORES DE EVACUACIÓN 

Las conducciones generales serán subterráneas y seguirán el trazado de la red 
viaria y los espacios de uso público hasta conectar con las instalaciones de depuración.  

Para minorar los gastos de bombeo y depuración, deberán hacerse redes 
separativas. Los colectores de aguas residuales serán conducidos hasta la EBAR, 
desde se bombea el agua residual a través del emisario para su depuración en la 
EDAR de Viana de Cega. Los colectores de aguas pluviales verterán al río o a los 
arroyos existentes previa decantación en arqueta de retención, que contenga los 
primeros arrastres de la lluvia. Actualmente existen 3 puntos de vertido de aguas 
pluviales y rebosaderos de arquetas, que podrán utilizarse para este fin. El proyecto 
que determine estos vertidos deberá contar con la aprobación de la Confederación 
Hidrográfica del Duero. 

Se establecen las siguientes condiciones:  

- Capacidad mínima de vertido de residuales será la de cálculo de 
abastecimiento. La de pluviales se estimará según los mapas experimentales de 
intensidad pluviométrica, y según coeficientes de escorrentía. 

-  Velocidad de agua a sección llena: 0’5 - 3 m/seg. 

- La pendiente de la conducción vendrá impuesta por los condicionantes de 
velocidad de circulación máxima y mínima fijados, aunque nunca podrá ser inferior al 
0’3%. 

- Dado que la red de saneamiento puede entrar parcialmente en carga debido a 
caudales excepcionales o por obstrucción de una tubería, deberá resistir una presión 
interior de un kilopondio por centímetro cuadrado (1 kp/cm2). 

- Cámaras de descarga automática en cabeceras con capacidad de 0’50 m3 para 
los colectores de diámetro de 300 mm, 1 m3 para las restantes. 

- Pozos de registro visitables en cambios de dirección y rasante y cada 50 m 
como máximo en alineaciones rectas. También en encuentros de residuales y pluviales, 
para comprobar la total independencia de las aguas. 
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- El material empleado será el PVC corrugado, salvo variación del Ayuntamiento 
atendiendo a criterios técnicos y de unificación de materiales empleados en el término. 
Sección mínima: 300 mm de diámetro.  

- Las juntas podrán ser en copa con anillo elástico o soldadura. En redes de 
nueva ejecución y en obras de renovación total de la red se prohíbe el uso de juntas 
efectuadas con corchetes de ladrillo o similar. 

- Resto de condiciones de tuberías y zanjas, de acuerdo con el Pliego de 
Prescripciones técnicas del MOP. 

Art 62. ZANJAS 

La profundidad mínima contada desde la rasante de calle a la generatriz superior 
de la tubería será de 1,50 metros cuando se recojan aguas negras y de 1 metro cuando 
sólo sean pluviales. Como profundidad máxima se recomienda los 4 metros.  

En casos excepcionales debidamente justificados por la naturaleza de los 
terrenos y la configuración topográfica de la red y sus puntos de vertido se admitirá 
reducir las anteriores profundidades recomendándose no obstante, incluso en zonas 
con refuerzo de la canalización, un relleno de tierra de una altura mínima de 50 
centímetros desde la generatriz superior del tubo, además del propio espesor del 
refuerzo de hormigón.  

Los conductos se dispondrán preferentemente bajo el centro de la calzada; en 
calles de calzada superior a los 9 metros de anchura se recomienda dos tuberías bajo 
las aceras o a ambos lados de la calzada.  

Los conductos se situarán siempre a mayor profundidad que los de agua potable 
y a una distancia mínima de 60 cm. en horizontal y 50cm en vertical. Si estas distancias 
no pudieran mantenerse se tomarán las medidas de protección necesarias.  

Las anchuras de zanja según diámetro serán:  

En terrenos estables, los conductos se dispondrán sobre una cama de gravilla 
de tamaño de 5 a 25 milímetros y de 20 centímetros de espesor. En terrenos inestables 
bajo la cama de gravilla o de arena de miga se dispondrá un lecho de hormigón pobre 
H-50 de 15 centímetros de espesor. En los 4 primeros tipos de tubos antes indicados, 
se considera más adecuado el lecho de hormigón pobre que la cama de gravilla.  

El relleno de las zanjas se hará por tongadas con suelos adecuados o 
seleccionados sin piedras de tamaño mayor de 20 milímetros hasta 40 centímetros por 
encima de la generatriz superior de los conductos, con compactación no menor del 95% 
del Proctor Normal. El resto de la zanja se rellenará con suelos tolerables, adecuados o 
seleccionados con compactación no menor del 98% del Proctor Normal. 

Art 63. DEPURACIÓN Y VERTIDO. ESTACIÓN DE BOMBEO Y ESTACIÓN 
DEPURADORAS DE AGUAS RESIDUALES 

Queda prohibido el vertido de aguas no depuradas a regatos o cauces públicos. 
Todas las aguas residuales deberán ser tratadas previamente a su vertido a cauces o 
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subsuelo, debiendo cumplir las disposiciones del Reglamento de dominio público 
hidráulico (R.D. 849/1986 MOPU) y otras normas complementarias, así como contar 
con la autorización de los organismos competentes.  

Los vertidos industriales, ganaderos, etc., susceptibles de contener elementos 
de contaminación química no biodegradable, deberán contar con los sistemas de 
depuración aprobados por el organismo correspondiente, previa licencia con arreglo a 
las normativas de la actividad aplicables, y se mantendrán de modo que resulten 
eficaces. 

En caso de vertidos especiales de industrias, deberá especificarse en el 
proyecto el tipo de residuos y sus efectos así como el procedimiento previsto para 
neutralizarlos en cumplimiento de la legislación de actividades y la Orden del 12 de 
noviembre de 1987 del MOP sobre Normas de emisión de determinadas sustancias 
nocivas en vertidos y disposiciones complementarias, y futuras que la sustituyan. 

Donde la topografía impida la conexión con las depuradoras existentes, deberá 
establecerse estación depuradora o de bombeo de carácter privado, quedando 
especificado el régimen de mantenimiento de la misma.  

Excepcionalmente, en suelo rústico, podrá autorizarse el empleo de fosas 
sépticas en casos singulares y en viviendas unifamiliares, y cuando la red se encuentre 
a una distancia superior de 50m. y que, previamente, se haya autorizado el uso 
excepcional del mismo por el procedimiento previsto en el art. 25.2 LUCL. En distancias 
iguales o inferiores, se deberá acometer a la red municipal, siendo las obras del tendido 
con cargo al particular interesado. 

No se admitirán fosas sépticas en el caso de dotaciones o industrias, en cuyo 
caso se exige la conexión a la red o la depuración propia. 

Quedan prohibidos los pozos negros salvo lo dispuesto en el apartado anterior. 

Queda prohibida la trituración de basuras y su posterior vertido a la red de 
saneamiento. 

Se prohíben los vertidos libres en cualquier punto del término municipal, 
debiéndose utilizar los vertederos autorizados. Su incumplimiento pudiera dar lugar a 
sanciones administrativas. 

Para actividades autorizables en suelo rústico, en caso de imposibilidad de 
conexión a la red cercana, las aguas residuales se conducirán a pozos absorbentes, 
previa depuración correspondiente mediante fosas sépticas o depuradoras en correctas 
condiciones de funcionamiento y mantenimiento. No se proyectarán pozos absorbentes 
ni afluentes de fosas sépticas en las zonas en que, por razones de permeabilidad, 
exista riesgo de contaminación, o haya captaciones legalizadas a menos de 100m. 
Todos estos extremos estarán definidos en el proyecto con el que se solicite la licencia  
de actividad correspondiente 

Todas las viviendas que se realicen en suelo urbano y urbanizable deberán 
tener enganche a las redes de evacuación municipales 
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Actualmente el servicio de aguas residuales debe ser bombeadas desde 
Valdestillas a la EDAR de Viana de Cega, estando situada la EBAR en el norte del 
núcleo, cerca del puente de acceso desde la carretera de Valladolid. 

CAPÍTULO 5. RED ENERGÍA ELÉCTRICA Y ALUMBRADO PÚBLICO  

Art 64. RÉGIMEN LEGAL 

 Reglamento de líneas de alta tensión (Decreto 3151/1968 de 28 de noviembre, 
M. Industria).  

 Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión (Real Decreto 842/2002, de 2 de 
agosto) e Instrucciones Técnicas Complementarias BT 01 a BT 51.  

Deben ajustarse en cuanto a desarrollo y contenido, a lo dispuesto a los 
apartados b) y c) del artículo 243 del Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, y a 
las prescripciones que establezcan las presentes NUM, los servicios municipales  y las 
compañías suministradoras. 

Art 65. RED ELÉCTRICA 

La dotación mínima de energía eléctrica para uso doméstico será de 0,6 Kw/h 
por habitante. El trazado de las redes eléctricas en baja tensión será siempre 
subterráneo, bajo terreno de dominio público y conservando las debidas distancias con 
otras redes. 

En redes de alta tensión aéreas, se guardarán las distancias establecidas en la 
normativa sectorial de aplicación y se repetirá, en todo caso, la prohibición de construir 
a menos de 5 m del conductor no permitiéndose los usos dotacionales ni residenciales 
bajo las redes. 

Los tendidos de media tensión también deberán ser enterrados y en caso de 
conducirse de forma aérea, será sobre espacios públicos o viales no sobre espacios 
habitables. 

Los centros de transformación a colocar en las nuevas urbanizaciones se 
dispondrán en parcelas calificadas como servicios urbanos, instalando preferentemente 
los de tipo enterrado. Si no es posible deberán aportarse soluciones integradoras en el 
conjunto, preferiblemente junto a los espacios libres de uso público. 

Se deberá presentar escrito de conformidad de la empresa suministradora para 
nuevas urbanizaciones. 

Art 66. ALUMBRADO PÚBLICO  

Las redes de distribución serán subterráneas. Los componentes visibles de la 
red armonizarán con las características urbanas de la zona y el nivel de luminancia 
satisfará los objetivos visuales deseados de adecuación al tráfico rodado, seguridad, 
circulación peatonal, señalización o ambientación. 
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El nivel mínimo de iluminación será, para las vías de acceso de al 15 lux, para 
las de distribución de al 10 lux y para el resto de los espacios de 5 lux.  

En intersecciones de vías se continuará el mayor nivel de iluminación en los 
primeros 25 metros de la calle de menor nivel, medidos desde la intersección de las 
aceras. En los cruces de calles, los focos deberán disponerse después del cruce en el 
sentido de marcha de los vehículos; y en las curvas pronunciadas deberán disponerse 
a menor distancia de la normal y en la parte exterior de la curva.  

Para su cálculo y dimensionamiento se tendrá en cuenta lo dispuesto en el 
Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión e Instrucciones complementarias, en la  
Instrucción sobre Alumbrado Urbano MV-1965 y en las disposiciones que fije el 
Ayuntamiento y de la Compañía suministradora Iberdrola S.A. y Anselmo León S.L. 

Se reflejarán cuantos cálculos y razonamientos se precisen para justificar la 
instalación de alumbrado adoptada y se justificará su economía de funcionamiento y 
conservación. 

Luminarias  

Las lámparas y equipos auxiliares serán de primera calidad, debiendo quedar 
ésta reflejada y justificada en Documento de Memoria de Calidades anexo a la Memoria 
del Proyecto de Urbanización.  

Todos los equipos eléctricos se instalarán llevando corregido el Factor de 
Potencia. 

Se emplearán luminarias de vapor de sodio o led, con reguladores de flujo 
pudiendo adoptarse alguna otra medida encaminada a favorecer la eficiencia 
energética de la instalación. 

Se adoptará un modelo siguiendo los modelos de las últimas intervenciones para 
el conjunto del término pudiendo variarse según acuerdo del Ayuntamiento. 

Art 67. NORMAS DE AHORRO ENERGÉTICO 

Los niveles de iluminación y de dotación establecidos, podrán reducirse si el 
Ayuntamiento acuerda o estima una reducción de consumo energético. 

En todos los casos de alumbrado será obligatoria la instalación de circuito de 
media noche, con Reloj de Maniobra incorporado en el Cuadro General de Mando y 
Protección.  No obstante, podría sustituirse la instalación de circuito de media noche 
por la de un dispositivo adecuado de Reducción de Potencia para el conjunto de la 
instalación de Alumbrado, siempre que quede debidamente justificado y contrastado el 
correcto funcionamiento del dispositivo de Reducción. 

CAPÍTULO 6. REDES DE TELECOMUNICACIONES  

Art 68. RÉGIMEN LEGAL  

Deberá cumplirse la reglamentación vigente. 
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- Ley 32/2003, de 3 de Noviembre, General de Telecomunicaciones. (BOE nº 
264 04.11.2003)  

- Infraestructuras comunes en los edificios para el acceso a los servicios de 
telecomunicación. Real Decreto- Ley 1/1998 de 27 de febrero. (BOE, 28 febrero 1998). 
Resolución 26 de marzo 1998 (BOE,  Nº 80 1998).  

- Real Decreto 346/2011 de 11 de Marzo. Reglamento regulador de las 
infraestructuras comunes de telecomunicaciones para el acceso a los servicios de 
telecomunicación en el interior de las edificaciones. (BOE nº 78  01.4.2011).  

 - Orden ITC/3538/2008, de 28 de Noviembre, por la que se aprueba el modelo 
de comunicación a la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones de la normativa 
que afecte al derecho de ocupación del dominio público y privado para la instalación de 
redes públicas de comunicaciones electrónicas.  

Deben ajustarse en cuanto a desarrollo y contenido, a lo dispuesto a los 
apartados b) y c) del artículo 243 del Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, y a 
las prescripciones que establezcan las presentes NUM, los servicios municipales  y las 
compañías suministradoras. 

Art 69. CANALIZACIONES  

Para nuevos proyectos, se deberá presentar escrito de conformidad de la 
principal empresa suministradora. 

El Proyecto se ejecutará de acuerdo con el Servicio de Proyectos de la 
Compañía adjudicataria del servicio. 

En todas las obras de urbanización que trate este tipo de instalaciones se 
preverán canalizaciones y arquetas de titularidad municipal para servicios de 
telecomunicaciones por cable, independientemente de la principal empresa 
suministradora. 

La red de Distribución circulará de forma subterránea, preferentemente bajo las 
aceras y, en todo caso, por terrenos de dominio público. 

Los cruces de cables bajo calzadas de circulación deberán estar contenidos en 
tubos de mayor diámetro, con arquetas en los bordes de manera que cualquier 
sustitución o reparación pueda hacerse sin cortar el pavimento. 

Quedan prohibidos los pozos o arquetas bajo calzadas de circulación salvo que 
se traten de viales de coexistencia. 

TITULO IV. CONDICIONES NORMATIVAS Y AFECCIONES 
ADMINISTRATIVAS A LAS OBRAS, USOS E 
INSTALACIONES. 

CAPÍTULO 1. RED DE FERROCARRILES 
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Art 70. RÉGIMEN LEGAL  

La normativa sectorial de aplicación es: 

- ley 16/1987 de Ordenación de los Transportes Terrestres, parcialmente 
derogada. 

- Real Decreto 2387/2004 de 30 de Diciembre por el que se aprueba el 
reglamento del sector ferroviario. 

- Ley 38/2015 de 29 de septiembre del Sector Ferroviario. 

Art 71. ZONA DE DOMINIO PÚBLICO, ZONA DE PROTECCIÓN Y LÍMITE 
DE EDIFICACIÓN 

A los efectos de la Ley 38/2015, de 29 de septiembre, del Sector Ferroviario, se 
establecen en las líneas ferroviarias que formen parte de la Red Ferroviaria de Interés 
General, una zona de dominio público, otra de protección y un límite de edificación. 
Tanto las referidas zonas como el límite de edificación se regirán por lo establecido en 
es la citada Ley y en el Reglamento. 

Los órganos de la Administración del Estado, en el ejercicio de las facultades 
que les correspondan en relación con las zonas de dominio público y de protección y 
con el límite de edificación, se coordinarán con los demás órganos de la misma o de 
otras Administraciones públicas a los que, legalmente, se les confieran competencias 
en relación con terrenos que merezcan una especial salvaguarda. 

1. Zona de dominio público   

 Comprenden la zona de dominio público los terrenos ocupados por las líneas 
ferroviarias que formen parte de la Red Ferroviaria de Interés General y una franja de 
terreno de 8 metros a cada lado de la plataforma, medida en horizontal y 
perpendicularmente al eje de la misma, desde la arista exterior de la explanación.  

 La arista exterior de la explanación es, en los terrenos en los que se ha 
modificado la topografía, la intersección del talud del desmonte, del terraplén o, en su 
caso, de los muros de sostenimiento colindantes con el terreno natural.  

 En los casos especiales de puentes, viaductos, estructuras u obras similares, se 
podrán fijar como aristas exteriores de la explanación las líneas de proyección vertical 
del borde de las obras sobre el terreno, siendo, en todo caso, de dominio público el 
terreno comprendido entre las referidas líneas. 

En el suelo contiguo al ocupado por las líneas o infraestructuras ferroviarias y 
clasificado como urbano consolidado por el correspondiente planeamiento urbanístico, 
la distancia se reduce a de 5 metros para la zona de dominio público, contados desde 
las aristas exteriores de la explanación. 

Limitaciones 

En la zona de dominio público, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 30, 
sólo podrán realizarse obras e instalaciones, previa autorización del administrador de 
infraestructuras ferroviarias, cuando sean necesarias para la prestación del servicio 
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ferroviario o cuando la prestación de un servicio público o de un servicio o actividad de 
interés general así lo requiera. Excepcionalmente y por causas debidamente 
justificadas, podrá autorizarse el cruce de la zona de dominio público, tanto aéreo como 
subterráneo, por obras e instalaciones de interés privado. 

En las zonas urbanas, y previa autorización del administrador de infraestructuras 
ferroviarias, se podrán realizar, dentro de la zona de dominio público, obras de 
urbanización que mejoren la integración del ferrocarril en aquellas zonas. 

2. Zona de protección 

La zona de protección de las líneas ferroviarias consiste en una franja de terreno 
a cada lado de las mismas delimitada, interiormente, por la zona de dominio público 
definida en el artículo anterior y, exteriormente, por dos líneas paralelas situadas a 70 
metros de las aristas exteriores de la explanación. 

En el suelo contiguo al ocupado por las líneas o infraestructuras ferroviarias y 
clasificado como urbano consolidado por el correspondiente planeamiento urbanístico, 
la distancia serán de 8 metros para la de protección, contado desde la arista exterior 
de la explanación. 

Limitaciones 

En la zona de protección no podrán realizarse obras ni se permitirán más usos 
que aquellos que sean compatibles con la seguridad del tráfico ferroviario, previa 
autorización, en cualquier, caso, del administrador de infraestructuras ferroviarias. Este 
podrá utilizar o autorizar la utilización de la zona de protección por razones de interés 
general o cuando lo requiera el mejor servicio de la línea ferroviaria. 

Podrán realizarse cultivos agrícolas en la zona de protección, sin necesidad de 
autorización previa, siempre que se garantice la correcta evacuación de las aguas de 
riego y no se causen perjuicios a la explanación, quedando prohibida la quema de 
rastrojos. 

En las construcciones e instalaciones ya existentes podrán realizarse, 
exclusivamente, obras de reparación y mejora, siempre que no supongan aumento de 
volumen de la construcción y sin que el incremento de valor que aquéllas comporten 
pueda ser tenido en cuenta a efectos expropiatorios. En todo caso, tales obras 
requerirán la previa autorización del administrador de infraestructuras ferroviarias, el 
cual podrá establecer las condiciones en las que deban ser realizadas, sin perjuicio de 
los demás permisos o autorizaciones que pudieran resultar necesarios en función de la 
normativa aplicable. 

3. Límite de edificación 

A ambos lados de las líneas ferroviarias que formen parte de la Red Ferroviaria 
de Interés General se establece la línea límite de edificación. 

La línea límite de edificación se sitúa a 50 metros de la arista exterior más 
próxima de la plataforma, medidos horizontalmente a partir de la mencionada arista. 
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Según el Reglamento del Sector Ferroviario, el ministerio de Fomento podrá 
determinar una distancia inferior a la prevista en el párrafo anterior para la línea límite 
de edificación, en función de las características de las líneas. 

Con carácter general, en las líneas ferroviarias que formen parte de la red 
ferroviaria de interés general que discurran por zonas urbanas y siempre que lo permita 
este planeamiento urbanístico, la línea límite de la edificación se sitúa a 20 metros de 
la arista exterior más próxima de la plataforma.  

No obstante lo anterior, el Ministerio de Fomento podrá establecer la línea límite 
de edificación a una distancia inferior a la anteriormente referida, previa solicitud del 
interesado y tramitación del correspondiente expediente administrativo, siempre y 
cuando ello redunde en una mejora de la ordenación urbanística y no cause perjuicio de 
la seguridad, regularidad, conservación y el libre tránsito del ferrocarril. 

Limitaciones y excepciones 

Desde la línea de edificación hasta la línea ferroviaria queda prohibido cualquier 
tipo de obra de construcción, reconstrucción o ampliación, a excepción de las que 
resultaren imprescindibles para la conservación y mantenimiento de las edificaciones 
existentes en el momento de la entrada en vigor de esta Ley. Igualmente, queda 
prohibido el establecimiento de nuevas líneas eléctricas de alta tensión dentro de la 
superficie afectada por la línea límite de edificación.  

Se podrán realizar, previa autorización del administrador de infraestructuras 
ferroviarias, obras de conservación y mantenimiento de las edificaciones existentes 
dentro de la línea límite de edificación. Transcurrido el plazo de tres meses desde la 
solicitud sin que aquel se haya pronunciado, se entenderá su conformidad con la obra, 
si ésta no implica cambio del uso o destino de las edificaciones preexistentes. 

El administrador de infraestructuras ferroviarias podrá autorizar dentro de la 
superficie afectada por la línea límite de edificación, asimismo, la colocación de 
instalaciones provisionales fácilmente desmontables y la ejecución de viales, 
aparcamientos en superficie, isletas o zonas ajardinadas anexas a edificaciones, así 
como equipamientos públicos que se autoricen en la zona de protección sin invadir la 
línea límite de edificación. 

CAPÍTULO 2. RED DE CARRETERAS  

Art 72. RÉGIMEN LEGAL  

La normativa sectorial de aplicación es: 

- Ley 25/1988 de 29 de Julio de Carreteras. 

- Real Decreto 1812/1994 de 2 de Septiembre por el que se aprueba el 
Reglamento General de Carreteras, modificado por el Real Decreto 1911/1997 
de 19 de Diciembre y por el Real Decreto 697/1999 de 16 de Abril. 

- Ley 10/2008 de 9 de diciembre de carreteras de la comunidad de Castilla y 
León. 
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- Decreto 45/2011, de 28 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de 
Carreteras de Castilla y León. 

Art 73. ZONAS DE DOMINIO PÚBLICO, ZONA DE PROTECCIÓN Y LÍMITE 
DE EDIFICACIÓN 

A los efectos de las presentes Normas Urbanísticas Municipales y en 
concordancia con la legislación sectorial, se establecen en las carreteras, las siguientes 
zonas funcionales: 

1. Zona de dominio público  

Son los terrenos ocupados por la carretera y sus elementos funcionales, y una 
franja de terreno a cada lado, de 8 metros de anchura en autopistas, autovías y vías 
rápidas y 3 metros en el resto de las carreteras, medidas en horizontal y 
perpendicularmente al eje de la misma, desde la arista exterior de la explanación, sin 
perjuicio de lo establecido en el artículo 36 de la Ley para travesías y tramos urbanos. 

La arista exterior de la explanación es la intersección del talud del desmonte, o 
del terraplén o, en su caso, de los muros de sostenimiento colindantes, con el terreno 
natural.  

Limitaciones 

Sólo podrá ocuparse la zona de dominio público, o realizar obras o instalaciones, 
previa autorización de la administración titular, cuando la prestación de un servicio 
público de interés general así lo exija y sin perjuicio de otras competencias 
concurrentes y de lo establecido en el artículo 36 de esta Ley. 

2. Zona de servidumbre  

Consiste en dos franjas de terreno a ambos lados de la carretera, delimitadas 
interiormente por la zona de dominio público y exteriormente por dos líneas paralelas a 
las aristas exteriores de la explanación a una distancia de 25 metros en autopistas, 
autovías y vías rápida, y de 8 metros en el resto de las carreteras, medidos desde las 
citadas aristas.  

Limitaciones 

En la zona de servidumbre no podrán realizarse obras ni se permitirán más usos 
que aquéllos que sean compatibles con la seguridad vial, previa autorización, en 
cualquier caso, del órgano titular de la carretera, sin perjuicio de otras competencias 
concurrentes y de lo establecido en el artículo 36 de esta Ley. 

3. Zona de afección  

Consiste en dos franjas de terreno a ambos lados de la misma, delimitadas 
interiormente por la zona de servidumbre y exteriormente por dos líneas paralelas a las 
aristas exteriores de la explanación a una distancia de 100 metros en autopistas, 
autovías y vías para automóviles, y 30 metros en el resto de las carreteras, medidos 
desde las citadas aristas.  

Limitaciones 
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En las construcciones e instalaciones ya existentes en la zona de afección 
podrán realizarse obras de reparación y mejora, previa la autorización correspondiente, 
una vez constatados su finalidad y contenido, siempre que no supongan aumento de 
volumen de la construcción o instalación, y sin que el incremento de valor que aquéllas 
comporten pueda ser tenido en cuenta a efectos expropiatorios; todo ello, asimismo, sin 
perjuicio de las demás competencias concurrentes y de lo dispuesto en el artículo 36 de 
esta Ley. 

4. Línea límite de edificación 

La línea límite de edificación se sitúa a 50 metros en autopistas, autovías y vías 
para automóviles, y a 18 metros en el resto de las carreteras, desde la arista exterior 
de la calzada más próxima, medidas horizontalmente a partir de la mencionada arista. 
Se entiende que la arista exterior de la calzada es el borde exterior de la parte de la 
carretera destinada a la circulación de vehículos en general. 

Limitaciones 

A ambos lados de las carreteras se establece la línea límite de edificación, 
desde la cual hasta la carretera queda prohibido cualquier tipo de obra de construcción, 
reconstrucción o ampliación, a excepción de las que resultaren imprescindibles para la 
conservación y mantenimiento de las construcciones existentes. 

Art 74. PUBLICIDAD EN LAS CARRETERAS  

Se prohíbe toda aquella publicidad que sea visible desde las zonas de dominio 
público de la carretera, excepto en las travesías de población en las que la publicidad 
estará sometida a las ordenanzas municipales, debiendo situarse fuera de las zonas de 
dominio público y sin afectar a la señalización, la iluminación, ni el balizamiento de la 
carretera. 

CAPÍTULO 3. LÍNEAS ELÉCTRICAS  

Art 75. RÉGIMEN LEGAL  

La normativa sectorial de aplicación es: 

- Ley 54/1997, de 27 de noviembre, de Regulación del Sector Eléctrico (BOE 
núm. 285, de 28 de noviembre de 1997). 

- Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, del Ministerio de Economía para 
Actividades de Transporte, Distribución, Comercialización, Suministro y 
Procedimientos de Autorización de Instalaciones de Energía Eléctrica (BOE, de 
27 de diciembre de 2000). 

- Real Decreto 223/2008, de 15 de febrero, por el que se aprueban el 
Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en líneas 
eléctricas de alta tensión y sus construcciones técnicas complementarias ITC-
LAT 01 a 09 (BOE de 18 de marzo de 2008 y correcciones en BOE nº 174 de 19 
de julio de 2008 y BOE de fecha 17 de mayo de 2008). 
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Art 76. LIMITACIONES. 

Se establecen sendas bandas de afección de 13m o 8m de a cada lado del eje, 
ya sean de 220 KV o de 45 KV, donde se solicitará informe al titular de la línea para las 
actividades de plantación de árboles y constructivas. Sin perjuicio de que se tengan que 
reservar otras distancias en éstas u otras redes del término municipal. 

De acuerdo con el art. 158 del R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se 
regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministros y 
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica (B.O.E. 27-1 2- 
2000):  

"La servidumbre de paso aéreo de energía eléctrica comprenderá:  

a) El vuelo sobre el predio sirviente.  

b) El establecimiento de postes, torres o apoyos fijos para la sustentación de /os 

cables conductores de energía eléctrica e instalación de puestas a tierra de dichos 

postes, torres o apoyos fijos.  

c) El derecho de paso o acceso para atender al establecimiento, vigilancia, 

conservación, reparación de la línea eléctrica y corte de arbolado, si fuera necesario.  

d) La ocupación temporal de terrenos u otros bienes, en su caso, necesarios a 

/os fines indicados en el párrafo c) anterior.” 

Asimismo, de acuerdo con el punto 3 del art. 162  

"En todo caso, y para las líneas eléctricas aéreas, queda limitada la plantación 

de árboles y prohibida la construcción de edificios e instalaciones industriales en la 

franja definida por la proyección sobre el terreno de /os conductores extremos en las 
condiciones más desfavorables, incrementada con las distancias reglamentarias a 

ambos lados de dicha proyección."  

El cálculo de la proyección y la distancia reglamentaria se realiza según lo 
prescrito en el Reglamento de Líneas Aéreas de Alta Tensión, aprobado por Decreto 
3.151/68 (BOE 27-12-68). 

 Por otra parte, el artículo 5 de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector 
Eléctrico (B.O. E de 28-11-1997), establece:  

"La planificación de las instalaciones de transporte y distribución de energía 

eléctrica cuando estas se ubiquen o discurran en suelo no urbanizable, deberá tenerse 

en cuenta en el correspondiente instrumento de ordenación del territorio. Asimismo, y 

en la medida en que dichas instalaciones se ubiquen en cualesquiera de las categorías 

de suelo calificado como urbano o urbanizable, dicha planificación deberá ser 

contemplada en el correspondiente instrumento de ordenación urbanística, precisando 

las posibles instalaciones, calificando adecuadamente los terrenos y estableciendo, en 

ambos casos, las reservas de suelo necesarias para la ubicación de las nuevas 

instalaciones y la protección de las existentes”. 

CAPÍTULO 4. AGUAS 
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Art 77. RÉGIMEN LEGAL  

La normativa sectorial de aplicación es: 

-  Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de Aguas. 

- Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de 
Dominio Público Hidráulico.  

- Real Decreto 995/2000, de 2 de junio, por el que se fijan objetivos de calidad 
para determinadas sustancias contaminantes y se modifica el Reglamento de 
Dominio Público Hidráulico. 

-Real Decreto 484/1995, de 11 de abril, sobre medidas de Regularización y 
Control de Vertidos de Aguas. 

- Decreto 194/1994, de 25 de agosto, que aprueba el Catálogo de Zonas 
Húmedas de Castilla y León. 

- Texto Refundido de la Ley de Aguas, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
1/2001, de 20 de julio, modificado por la Ley 11/2005, de 22 de junio. 

- Plan Hidrológico de la Cuenca del Duero. 

Art 78. CAUCE, LECHO Y ZONAS DE SERVIDUMBRE Y POLICÍA. 

En este sentido, señalar que forman parte del Dominio Público Hidráulico, tal y 
como se recoge en el artículo 2 de Texto Refundido de la Ley de Aguas, los cauces de 
corrientes naturales, ya sean continuas o discontinúas, así como los lechos de lagos, 
lagunas y los de los embalses superficiales en cauces públicos. Dichos elementos del 
dominio público hidráulico se encuentran protegidos por una faja lateral, que constituye 
la zona de servidumbre de 5 metros de anchura para uso público, y la zona de policía 
de 100 metros de anchura, donde se condicionan los usos del suelo y las actividades 
que en ella se desarrollen. 

Se entiende como cauce natural de una corriente de agua, el terreno cubierto 
por las aguas en las máximas crecidas ordinarias, y como máxima crecida ordinaria 
(m.c.o.), la media de los máximos caudales anuales, en su régimen natural producidos 
durante diez años consecutivos, que sean representativos del comportamiento 
hidráulico de la corriente (artículo 4 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico). Y 
como lecho de un lago o laguna “el terreno que ocupan las aguas en las épocas en que 
alcanzan su mayor nivel ordinario”.  

En cualquier circunstancia, para la realización de cualquier obra que pueda 
afectar al lecho de la charca o a algún cauce, o que se sitúen en su zona de policía, se 
deberá solicitar autorización administrativa previa de la Confederación Hidrográfica del 
Duero, atendiendo a los artículos 6 y 77 del Texto Refundido de la Ley de Aguas, Real 
Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, y a los artículos 9, 70, 78 y siguientes del 
Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se aprueba el Reglamento del 
Dominio Público Hidráulico. A estos efectos, se indica que se deberán respetar los 5 
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metros de zona de servidumbre o en su caso tramitar la correspondiente modificación 
de servidumbre. 

En cuanto a los vertidos, se establece que toda actividad susceptible de 
provocar la contaminación o degradación del dominio público hidráulico y, en particular, 
el vertido de aguas y productos residuales susceptibles de contaminar las aguas 
continentales, requiere autorización administrativa. En cualquier caso, no se prevé la 
emisión a cauces o masas de agua de vertidos de ninguna índole. 

En el término municipal solo hay dos cauces reconocidos por la Confederación 
Hidrográfica del Duero en su informe: el Río Adaja y el arroyo Quitapesares. 

Las líneas de inundación con tiempo de retorno de 100 y de 500 años no 
alcanzan a los sectores de suelo urbano no consolidado y de suelo urbanizable 
planteados en las NUM. 

CAPÍTULO 5. VÍAS PECUARIAS 

Art 79. MARCO LEGAL 

La normativa sectorial de aplicación es: 

- Ley 22/1974 de 27 de junio de Vías Pecuarias. 

- Reglamento 2876/78 (BOE 12 de diciembre de 1978) 

- Real Decreto 1812/1994 de 2 de Septiembre por el que se aprueba el 
Reglamento General de Carreteras, modificado por el Real Decreto 1911/1997 de 19 de 
Diciembre y por el Real Decreto 697/1999 de 16 de Abril. 

Art 80. LIMITACIONES 

Las vías pecuarias se respetarán en su integridad con las anchuras que tienen 
definidas, sin que puedan ser objeto, ni siquiera en parte, de ocupación o de 
apropiación privada, por ser bienes de dominio público y permitirán en todo momento el 
libre tránsito del ganado. Se prohíbe en ellas cualquier tipo de construcción o de 
instalación, salvo las permitidas por la Ley, con la autorización de la Consejería de 
Medio Ambiente y Ordenación del Territorio de la Junta de Castilla y León. 

El término municipal está atravesado por numerosas cañadas, cuya descripción 
y grafiado se encuentra incluida en la información de estas Normas Urbanísticas 
Municipales. Cuentan con delimitación georreferenciada. 

CAPÍTULO 6. ZONIFICACIÓN ACÚSTICA DEL TERRITORIO 

Art 81. MARCO LEGAL 

- Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido (BOE núm. 276, de 18 de 
noviembre de 2003). 
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- Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 
37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a zonificación acústica, 
objetivos de calidad y emisiones acústicas (BOE núm. 254, de 23 de octubre de 2007) 

- Ley 5/2009, de 4 de junio, del ruido de Castilla y León (BOCL núm. 107, de 9 
de junio de 2009). 

Art 82. ZONIFICACIÓN ACÚSTICA 

La Ley 37/2003 del Ruido establece la inclusión en el planeamiento urbanístico 
de la zonificación acústica del territorio (Artículo 5 de la sección 1ª del capítulo III). A su 
vez, la Ley 5/2009 del ruido de Castilla y León indica los tipos de áreas acústicas de la 
zonificación (Artículo 8 del Capítulo I del Título II). 

La Ley 37/2003 establece también (Artículo 5 de la sección 1ª del capítulo III) 
que la delimitación de la extensión geográfica de un área acústica estará definida 
gráficamente por los límites geográficos marcados en un plano de la zona. 

En el término municipal de Valdestillas se han definido los cincos tipos de áreas 
acústicas definidas en la LRCyL, con los siguientes criterios: 

1. Área Acústica de reserva de sonido natural 

Son las zonas en las que la contaminación acústica producida por la actividad 
humana no perturbe dichos sonidos. Podrán ser objeto de planes de conservación 
encaminados a preservar o mejorar sus condiciones acústicas. Por este motivo, solo se 
establecen áreas con reservas de sonido en zonas con protección natural, siendo las 
siguientes: 

- Área singular valor ecológico (ASVE+NATURA 2000) 

- Cuestas y laderas colindantes con las ASVE+NATURA 2000) 

2. Área levemente ruidosa 

La LRCyL establece este área para usos residenciales y de hospedaje. Se 
incluyen en ella gran parte del suelo urbano de Valdestillas y la totalidad del suelo 
urbano de la urbanización La Negralada. 

3. Área tolerablemente ruidosa 

El uso para este tipo de área se corresponde con el de oficinas, servicios, 
comercial, deportivo, recreativo y de espectáculos. Se ha decidido incluir dentro de esta 
área la zona al oeste del suelo urbano, dónde se sitúan las instalaciones deportivas del 
municipio, y la parcela del restaurante. 

4. Área ruidosa 

Se fija como área de este tipo la zona industrial ubicada al noroeste del suelo 
urbano, y la zona pequeña al sur. 

5. Área especialmente ruidosa: 
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Se incluye dentro de éste área la infraestructura correspondiente a la línea de 
AVE Valladolid - Madrid - Valladolid, la línea de tren de media distancia y regional 
Valladolid - Valdestillas y Valdestillas - Salamanca, y las carreteras existentes en el 
término municipal: 

- VP-9102 (Mojados - Valdestillas). 

- VP-9003 (Puente Duero - Valdestillas). 

- VP-9004 (Serrada - Valdestillas). 

- VP-9110 (La Pedraja de Portillo - Valdestillas). 

En base a todo lo anteriormente dispuesto, se acompaña al documento de las 
Normas Urbanísticas Municipales con el plano O.4, donde se recoge la zonificación 
acústica del municipio. 

Art 83. MEDIDAS PARA LA PREVENCIÓN Y REDUCCIÓN DE LA 
CONTAMINACIÓN ACÚSTICA. 

La Ley del Ruido de Castilla y León, en su apartado 2 del artículo 7, obliga a 
incluir en los documentos de planeamiento urbanístico "las medidas previstas para 

prevenir y reducir la contaminación acústica, de manera que se garantice que, en las 

áreas que delimite, se alcancen los objetivos de calidad para las mismas". 

Las causas de los niveles de ruido producidos no difieren de manera apreciable 
de lo que suele considerarse como normal: 

- 80% por ruido de tráfico rodado y ferroviario, donde el nivel aumenta con el 
paso de camiones y ciclomotores. 

- 10% por actividad industrial 

- 10% por actividades de ocio, recreo y diversión, especialmente ruidos 
nocturnos, producidos en el exterior e interior por los usuarios de restaurantes bares y 
discotecas. 

Las medidas de prevención y de corrección acústica de otro tipo (velocidad de 
circulación, limitación en la emisión de los ruidos, horarios, etc.) no son objeto del 
presente documento. Se regulan y establecen en otras leyes y reglamentos. Sí que es 
importante destacar la necesidad de regular algunos de estos aspectos derivados de la 
contaminación acústica, su prevención y corrección, a través de ordenanzas 
municipales, que atenderán a lo siguiente: 

- Se aplicarán las normas de conservación, revisión y mantenimiento de la 
maquinaría empleada en las obras de urbanización y edificación, 
restringiendo las emisiones más ruidosas al horario diurno. 

- Se limitará la velocidad de tránsito de los vehículos utilizados para las obras 
necesarias en los desarrollos urbanísticos. 

Se aplicará la normativa comunitaria recogida en la Orden CTE/3347/2002 y el 
RD 202/2002, que regula las emisiones sonoras en el entorno debidas a determinadas 
máquinas de uso al aire libre y el RD 524/2006 por el que se modifica el anterior. 
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TITULO V. NORMAS DE PROTECCIÓN DE LOS BIENES 
INMUEBLES 

CAPÍTULO 1. PROTECCIÓN DEL PATRIMONIO CULTURAL E 
HISTÓRICO-ARTÍSTICO.  

Art 84. CATÁLOGO DE PROTECCIÓN  

En correspondencia con lo establecido en el artículo 121 del RUCyL, y en el 
44.1.c LUCyL/99, las Normas Urbanísticas Municipales incluyen el Catálogo de los 
elementos de interés histórico, artístico y arquitectónico existentes en el Término 
Municipal, que merecen de algún tipo de protección especial para su conservación.  

La relación de estos elementos junto con la normativa específica que les es de 
aplicación, se incluye en el Catálogo de Protección que forma parte de las Normas 
Urbanísticas Municipales. 

Se establece una protección genérica para las bodegas existentes, para 
favorecer su mantenimiento y preservarse de su ruina. 

Art 85. CONDICIONES GENERALES 

1. Vigencia y régimen de aplicación 

Dentro de la presente normativa se incluye un catálogo de bienes inmuebles que 
contiene aquellos elementos que se considere de interés su conservación en diferentes 
grados. En los elementos catalogados serán de aplicación las condiciones generales de 
edificación y uso siempre que no comprometan los valores que aconsejan su 
conservación así como las condiciones de protección y conservación del patrimonio, 
normas de procedimiento y tramitación y las condiciones específicas de la ficha del 
catálogo prevaleciendo éstas últimas.  

Corresponde a los propietarios el deber de conservación de los elementos 
catalogados debiendo realizar las obras de adaptación, conservación y reforma 
requeridas por las presentes Normas para adecuarlos a sus condiciones estéticas, 
ambientales y de seguridad, salubridad y ornato públicos, de conformidad con lo exigido 
en la Ley del Suelo.  

El catálogo incluye los bienes inmuebles y los Yacimientos arqueológicos. Para 
los primeros se elaboran fichas individualizadas donde se establecen las diferentes 
protecciones, condiciones de uso y edificación aplicables con independencia de la 
ordenanza que le sea de aplicación. 

Además de lo exigido particularmente por cada actuación, será de aplicación lo 
concerniente a tipo de obra, licencias, documentación, etc. prescrito en estas NUM 

2. Tipos de obras  

Se detallan a continuación las obras a realizar en los inmuebles catalogados en 
función de los objetivos, contenidos y efectos sobre los bienes catalogados:  



R E V I S I Ó N   N O R M A S   S U B S I D I A R I A S   D E   P L A N E A M I E N T O   D E   Á M B I T O    M U N I C I P A L  D E  V A L D E S T I L L A S   

N O R M A S  U R B A N Í S T I C A S  M U N I C I P A L E S 

 

 

J U N I O  2 0 1 7  87 

 

Obras de restauración 

Obras de consolidación 

Obras de recuperación 

Obras de acondicionamiento 

Obras de reestructuración 

Obras de ampliación 

Obras de demolición 

3. Obras de restauración  

Tienen como objetivo el mantenimiento del edificio o elemento correspondiente 
en las debidas condiciones de higiene y ornato sin afectar a su estructura portante ni a 
su distribución interior, ni alterar el resto de las características formales y funcionales 
tales como composición de huecos, materiales, colores, texturas, usos existentes, etc.  

Los trabajos más habituales incluidos en esta denominación son: afianzamiento 
de cornisas y voladizos, la limpieza y reparación de canalones y bajantes, los revocos 
de fachadas, la pintura, la reparación de cubiertas y el saneamiento de conducciones.  

Si las obras de mantenimiento requieren del empleo de técnicas o materiales 
distintos a los originales deberá especificarse en la solicitud de la licencia 
acompañándola de la documentación complementaria que describa y justifique los 
cambios proyectados y sus efectos sobre el elemento originales.  

4. Obras de consolidación  

Tienen por objeto mantener las condiciones de seguridad, a la vez que las de 
salubridad y ornato, afectando también a la estructura portante, pero sin alterar, como 
en el tipo anterior, características formales ni funcionales.  

Se incluyen las actuaciones citadas en el epígrafe anterior añadiendo además 
obras de consolidación de elementos estructurales dañados tales como elementos de 
forjados, vigas, soportes, muros portantes, elementos estructurales de cubierta, 
recalces de cimientos, etc.  

Si las obras requieren de la colocación de refuerzos o en sustitución de 
elementos completos, se aportara como documentación complementaria la que 
describa y justifique la solución proyectada.  

5. Obras de recuperación.  

Son las encaminadas a la puesta en valor de un elemento catalogado 
restituyendo sus condiciones originales.  

Dentro de esta denominación podrán estar comprendidas además de las 
establecidas anteriormente: la eliminación de reformas inconvenientes, derribos 
parciales de añadidos posteriores y otras actuaciones encaminadas a recuperar las 
condiciones originales del elemento catalogado.  
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La solicitud de licencia de obras de este tipo contendrá, además de la 
documentación requerida para las obras de carácter general, la precisa para 
cumplimentar los apartados siguientes:  

-Descripción fotográfica del elemento catalogado en su conjunto.  

-Memoria definiendo las características de la construcción, los parámetros 
originales que la caracterizan, su estado de conservación y descripción de las zonas 
que requieren recuperación, consolidación o mantenimiento.  

-Levantamiento cartográfico completo señalando de manera expresa las zonas a 
recuperar.  

-Descripción de las obras a ejecutar.  

6. Obras de acondicionamiento 

Son las necesarias para la adecuación del elemento catalogado o una parte del 
mismo a los usos a que se destine, mejorando sus condiciones de habitabilidad y 
mantenimiento en todo caso las condiciones que originaron su protección. Dentro de 
esta denominación se incluyen, entre otras, actuaciones tales como cambios de 
distribución interior en las partes no significativas o estructurantes, refuerzos o 
sustituciones de estructura para soportar mayores cargas, cambios en la decoración de 
las partes no significativas e incorporación de nuevas instalaciones o modernización de 
las existentes.  

La solicitud de licencia de obras de este tipo contendrá, además de la 
documentación requerida para las obras de carácter general, la precisa para 
cumplimentar los apartados siguientes:  

-Descripción fotográfica del elemento catalogado en su conjunto.  

-memoria definiendo las características de la construcción, los parámetros 
originales que la caracterizan, su estado de conservación y descripción de las obras a 
realizar.  

-Levantamiento cartográfico completo de la edificación.  

-planos con las modificaciones realizadas y justificación de la normativa a la que 
se adecua.  

7. Obras de reestructuración 

Son las que al objeto de adecuar el elemento catalogado o una parte del mismo 
a los usos a que se destina, afecta a sus elementos estructurantes, alterando su 
morfología pero no a las características originales de su envolvente exterior. Se 
agrupan en este concepto, entre otras actuaciones, las de cambios de distribución 
interior, cambios de localización de elementos de comunicación general, horizontal y 
vertical, modificación de la cota de los distintos forjados, construcción de entreplantas y 
sustitución de estructuras de cubierta para aprovechamiento de sus volúmenes.  

La documentación relativa a este tipo de obras cubrirá los aspectos siguientes:  

-Planos del elemento catalogado en su estado actual.  
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-Descripción fotográfica del estado actual del elemento en su conjunto, sus 
partes más significativas.  

-Descripción, valoración y justificación de la solución proyectada y de sus 
efectos sobre los valores existentes en el elemento catalogado.  

-Descripción de los usos actuales y de los efectos de la reestructuración.  

8. Obras de ampliación 

Son las que se realizan para aumentar el volumen construido de edificaciones 
existentes, ya sea mediante el aumento de la ocupación en planta, el incremento del 
número de plantas o el aprovechamiento de los espacios bajo cubierta dentro de las 
condiciones de edificabilidad establecidas por las ordenanzas de la zona que se trate.  

Las obras de ampliación sobre elementos catalogados vendrán precedidas de la 
aportación de la documentación siguiente:  

-Planos del elemento catalogado en su estado actual.  

-Descripción escrita y fotográfica de su estado actual.  

-Descripción, valoración y justificación de la solución proyectada y de sus 
efectos sobre los valores existentes en el elemento catalogado.  

9. Obras de demolición.  

Las actuaciones de demolición sobre elementos con catalogación individualizada 
de alguno de estos tipos responderán exclusivamente a uno de los dos supuestos 
siguientes: 

a) La demolición se engloba en una obra de recuperación, acondicionamiento o 
reestructuración, y afecta solamente a aquellas partes del elemento catalogado no 
consideradas significativas y de obligada conservación por el grado de protección y el 
tipo de obra correspondientes.  

b) Las partes a demoler, o la totalidad del edificio en su caso, cuentan con 
declaración de estado de ruina física o económica irrecuperable.  

En el primer supuesto, las actuaciones de demolición se regirán por lo 
establecido en las determinaciones para obras de recuperación, acondicionamiento y 
reestructuración, e irán precedidas de la aportación de la documentación 
complementaria allí indicada.  

En el segundo supuesto, salvo que la situación sea de ruina inminente, y por ello 
causa de peligro inmediato para bienes y personas, la demolición parcial o total vendrá 
precedida de la correspondiente licencia, a cuya solicitud deberá acompañarse la 
documentación de declaración de ruina tramitada con arreglo al procedimiento especial 
de ruinas en bienes catalogados. 

CAPÍTULO 2. NIVELES DE PROTECCIÓN  

Art 86. NIVELES DEL PATRIMONIO EDIFICADO  
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Se establecen los siguientes niveles de protección del patrimonio edificado, y 
que pueden encontrarse tanto en suelo urbano, como en urbanizable o rústico: 

1. Protección integral C1 

Se incluyen aquellos elementos y conjuntos singulares que por sus 
características objetivas y simbólicas excepcionales deben ser conservados en la 
integridad de sus caracteres, procurando su recuperación mediante intervenciones 
científicamente validadas y que tengan por fin su plena puesta en valor desde el punto 
de vista de su vinculación a la cultura.  

Se incluyen los Bienes de Interés Cultural.  

Se autorizarán, con carácter general, los siguientes tipos de obras, afectando a 
la totalidad o a la parte protegida: 

 - Restauración 

 - Consolidación (con informe técnico previo) 

 - Recuperación (con informe técnico previo) 

2. Protección estructural C2 

Se incluyen los elementos configuradores del aspecto externo del edificio en su 
volumen total –fachadas y cubiertas- el ritmo y proporción de huecos y elementos de 
fachada, altura de cornisa y tipología de la misma (molduras, vuelos, remates….) así 
como la distribución tipológica estructural, disposición de accesos, núcleos de 
comunicación y sistema estructural principal.  

Las obras a efectuar serán las tendentes a su conservación, mejorando las 
condiciones de habitabilidad o uso, manteniendo su configuración estructural y sus 
elementos más significativos. Se autorizarán, con carácter general, los siguientes tipos 
de obras: 

 - Restauración 

 - Consolidación 

 - Recuperación (con informe técnico previo) 

 - Acondicionamiento (con informe técnico previo) 

3. Protección ambiental C3 

Se aplica a edificios en los que su fachada o fachadas caracterizan el paisaje 
urbano conformando una imagen tradicional, protegiendo el ritmo y proporción de 
huecos y elementos de fachada, altura a cornisa y su tipología general (incluida la de 
cubierta), etc. 

Las obras permitidas son las de restauración, consolidación, recuperación, 
acondicionamiento, reestructuración y ampliación.  

Se podrán efectuar las obras que tengan por objeto adecuarlos a los usos 
actuales, sin pérdida de los valores ambientales y tipológicos que poseen. Se 
autorizarán, con carácter general, los siguientes tipos de obras: 
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- Restauración 

- Consolidación 

- Recuperación 

- Acondicionamiento 

- Reestructuración 

- Ampliación 

Art 87. PROTECCIÓN DE LAS BODEGAS  

Se establece una catalogación y protección genérica para las bodegas 
tradicionales existentes, para favorecer su mantenimiento y preservarse de su 
abandono y ruina. 

No se reflejan en los planos, al ser una protección genérica, sin conocimiento de 
sus ubicaciones. El Ayuntamiento deberá instaurar un registro de bodegas con su 
situación, descripción y propietarios o usuarios. 

Las obras a efectuar serán las tendentes a su conservación, mejorando las 
condiciones de habitabilidad o uso, manteniendo su configuración estructural y sus 
elementos más significativos. En concreto se permitirá la construcción de respiraderos o 
zarceras, y recuperación de los existente, así como la adecuación de accesos y 
fachadas, según criterio de los servicios técnicos del Ayuntamiento. 

Se autorizarán, con carácter general, los siguientes tipos de obras: 

 - Restauración 

 - Consolidación 

 - Recuperación (con informe técnico previo) 

 - Acondicionamiento (con informe técnico previo) 

Art 88. PROTECCIÓN DE LOS B.I.C.  

Según la Ley 16/1985, de 25 de julio, del Patrimonio Histórico Español, y la Ley 
12/2002, de 11 de julio, de Patrimonio Cultural de Castilla y León, y sobre todo del 
Decreto 571/1963, referida en la disposición adicional 2ª de la Ley estatal, se 
consideran de Interés Cultural de los escudos, emblemas, piedras heráldicas, rollos de 
justicia, cruces de término y piezas similares de interés histórico-artístico de más de 100 
años. Por lo que se les otorga el máximo de protección. 

Queda prohibida la instalación de publicidad, cableado, antenas, conducciones y 
todo aquello que impida o menoscabe la apreciación del bien.  

Deberán conservar las características volumétricas y espaciales del bien.  

No podrán realizarse, en el excepcional caso de autorizarse, reconstrucciones 
miméticas debiendo ser reconocibles las obras pero no discordantes con la imagen o 
funcionalidad del BIC. 
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Art 89. PROTECCIÓN DE LOS ELEMENTOS ARQUEOLÓGICOS  

El término municipal presenta varios elementos arqueológicos catalogados, 
definidos en la documentación gráfica y en el informe arqueológico. 

A estas zonas les será de aplicación la Ley 12/2002 de Patrimonio Cultural de 
Castilla y León, el Decreto 37/2007 por el que se aprueba el Reglamento para la 
protección del Patrimonio Cultural de Castilla y León, así como la Normativa de 
Protección que se establece en estas NUM.  

A la hora de determinar las características de los elementos catalogados se han 
tenido las categorías en las que, según el Reglamento para la Protección del 
Patrimonio Cultural de Castilla y León (Decreto 37/2007, de 19 de abril), se clasificarán 
los bienes arqueológicos:  

a) Zona Arqueológica, a la que se aplicará el régimen específico de 
protección que la Ley 12/2002, de 11 de julio, de Patrimonio Cultural de 
Castilla y León, otorga a los inmuebles declarados Bien de Interés 
Cultural.  

b) Yacimiento Arqueológico Inventariado, al que se aplicará el régimen 
específico de protección que la Ley 12/2002, de 11 de julio, de 
Patrimonio Cultural de Castilla y León, otorga a los Bienes Inmuebles 
Inventariados.  

c) Lugares Arqueológicos no incluidos en las categorías anteriores a los 
que se aplicará el régimen común de protección que la Ley 12/2002, de 
11 de julio, de Patrimonio Cultural de Castilla y León, otorga a los bienes 
integrantes del Patrimonio Cultural de Castilla y León.  

Dentro de estas categorías se distinguen además tres tipologías diferentes 
recogidas en el Catálogo: 

- Yacimientos Arqueológicos-lugares en los que se han documentado restos en 
superficie. 

- Hallazgos aislados-son  lugares en los que los restos aparecidos son aislados y 
se ciñen a una pequeña superficie.  

- Bienes Etnográficos-construcciones vinculadas a asentamientos y actividades 
agropecuarias tradicionales.  

1. Suelo rústico con protección cultural. 

La totalidad de los yacimientos existentes se clasifican como suelo Rustico de 
Protección Cultural. Toda excavación o prospección arqueológica deberá ser 
expresamente autorizada por la Administración competente en la materia, en este caso, 
la Comisión Territorial de Patrimonio Cultural de Valladolid. Los nuevos Yacimientos 
que se descubran deberán cumplir igualmente estas normas. 

Según el informe arqueológico se sitúan en el término municipal de Valdestillas 
los siguientes yacimientos arqueológicos:  
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Yacimientos arqueológicos 

Código IAV Nombre Atribución Parcelas/polígono Extensión  Campaña 

47-182-0001-01 Carralapuente Visigodo 273/pol. 3 0,56 ha 1993 

47-182-0001-02 El Lomo 
Bronce Final/ 
Tardorromano 

66-71/pol. 1 8,10 ha 1993 

47-182-0001-03 El Matacán Hierro I/ Altomedieval 88-96/pol. 1 12,20 ha 1993 

47-182-0001-04 La Pedorrera 
Bronce Final/ 
Tardorromano 

74-86; 98/pol. 1 10 ha 1993 

47-182-0001-05 
Puente romano 

de Valdestillas 

Histórico 
indeterminado 

Excl./pol. 6 -- 1988 

 

2. Procedimiento particular para la concesión de licencia de obras. 

Previamente a la concesión de licencia de obras en estos suelos y en lo que 
afectase a los escudos (incluida la limpieza), deberá someterse a criterio de la Comisión 
Territorial de Patrimonio Cultural de Valladolid para que ésta indique los estudios 
arqueológicos previos a realizar, establecer la viabilidad del proyecto e incluso 
determine las medidas a adoptar para proteger el yacimiento.  

Si en la realización de obras de construcción, como consecuencia de 
excavaciones o remociones de tierra, se descubrieran objetos y restos materiales que 
posean valores propios del Patrimonio Histórico Español, el descubridor deberá 
comunicar a la Administración competente su descubrimiento en el plazo máximo de 
treinta días e inmediatamente cuando se trate de hallazgos casuales  

Las obras y remociones de terreno en Zona de Protección Arqueológica quedan 
sujetas a lo dispuesto en la Ley de PCCL.  

a) Ante cualquier solicitud de obra que afecta al subsuelo, será obligatoria la 
emisión e informe arqueológico precedido o no de la oportuna excavación, que 
controlará la superficie afectada. La excavación e informe arqueológicos serán dirigidos 
y suscritos por Técnico Arqueólogo competente que deberá contar con un permiso 
oficial y nominal emitido por la administración competente en la materia. Estas 
obligaciones son anteriores al posible otorgamiento de la licencia de obra.  

b) El informe, tras la peritación arqueológica, deberá evaluar el potencial 
arqueológico y dictaminar sobre los restos:  

-Dar por finalizados los trabajos, indicando la inexistencia o carencia de interés 
del yacimiento.  

-Solicitar la continuación de los trabajos de excavación, justificados por la 
importancia de los restos hallados.  

c) Dicho informe será comunicado a la Comisión Territorial de Patrimonio 
Cultural, que resolverá sobre la pertinencia o no de autorizar el proyecto o actuación.  

CAPÍTULO 3. INSTRUMENTOS DE FOMENTO DE LA CONSERVACIÓN Y 
REHABILITACIÓN DE LOS BIENES INMUEBLES. 
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Con objeto de regular y facilitar la actividad municipal en aquellos casos en los 
que los propietarios no cumplen con su deber de conservación, se establecen una serie 
de requisitos y herramientas que a continuación se describen.  

Art 90. INSPECCIÓN TÉCNICA DE CONSTRUCCIONES  

Se recomienda la realización de inspecciones técnicas a todas las edificaciones 
de más de 40 años.  

En aquellas construcciones incluidas en el catálogo de bienes inmuebles cuyo 
estado de conservación, principalmente en cuanto a las condiciones de habitabilidad y 
ornato público, se aprecien gravemente deterioradas, el Ayuntamiento podrá requerir al 
propietario la realización de dicha inspección con carácter obligatorio.  

El certificado de la inspección deberá hacer referencia como mínimo:  

-estado de conservación del inmueble detallando si cumple las condiciones de 
seguridad necesarias tanto para las personas como de la propia construcción, 
señalando los posibles riesgos de desprendimientos.  

-Medidas necesaria a adoptar para subsanar las deficiencias detectadas.  

-Valoración estimativa de las mismas. Dicho certificado deberá presentarse en el 
plazo de un mes desde la fecha de vencimiento señalada en el documento que 
obligaba a su realización 

Art 91. DEBER DE CONSERVACIÓN 

Los propietarios de bienes inmuebles y solares tienen obligación de mantenerlos 
en condiciones de seguridad, salubridad y ornato público hasta el límite del deber legal 
de conservación, es decir, el cincuenta por ciento del valor de repercusión del bien. 
Dentro de estas limitaciones los propietarios estarán obligados a realizar las obras 
necesarias para conservar y mantener las edificaciones así como su adaptación al 
entorno en el que se sitúan, incluyendo las obras de limpieza y vallado de solares, 
retirada de carteles o elementos impropios de los inmuebles y conservación y reforma 
de fachadas.  

Las condiciones mínimas de seguridad, salubridad y ornato público se 
consideran las establecidas en las presentes normas.  

Art 92. ORDEN DE EJECUCIÓN 

El Ayuntamiento, en el caso de incumplimiento de los propietarios de los 
deberes señalados en el artículo anterior, puede exigirles la realización de las obras y 
trabajos necesarios para adaptar los bienes inmuebles a las condiciones establecidas 
en la normativa urbanística y en las demás normas aplicables.  

La orden de ejecución deberá contener: -Relación de las obras a ejecutar 
incluyendo una valoración estimativa de las mismas. -Plazo para la ejecución de los 
trabajos. -Si la valoración excediera del 50% del coste de reposición deberá iniciarse el  
expediente de ruina. Si la orden de ejecución se realiza para obligar al cumplimiento de 
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las obras señaladas en el informe de inspección técnica de las construcciones regulado 
en el art.67, podrá  remitirse a lo dispuesto en el mismo.  

1. Procedimiento y efectos 

El procedimiento a seguir por el ayuntamiento para resolver una orden de 
ejecución es:  

-realización de informe por los servicios técnicos municipales en el que se 
detalle el alcance de las obras a realizar y su valoración.  

-Notificación al interesado, dándole trámite de audiencia por un plazo de diez a 
quince días, periodo durante el cual podrá alegar y presentar la documentación que 
estime oportuna.  

-Trascurrido el plazo el Ayuntamiento dictará la orden de ejecución.  

-Desde la fecha de recepción de la orden por el interesado y durante el plazo de 
ejecución que establece la misma, podrá presentar alternativas técnicas a las 
propuestas, justificando su adecuación al fin previsto.  

-Hasta la aceptación o no de las propuestas por el Ayuntamiento se suspenderá 
el plazo de ejecución de las obras, para reanudarse una vez se resuelva sobre la 
alternativa propuesta.  

Las obras amparadas en una orden de ejecución están exentas de licencia de 
obras salvo en los siguientes casos: -cuando para su realización sea necesaria la 
presentación de proyecto técnico.  

-Cuando las obras afecten a Bienes de Interés Cultural y/o a edificios con 
protección integral de acuerdo con las presentes normas.  

2. Ejecución forzosa 

En caso de incumplimiento de las condiciones señaladas para la orden de 
ejecución el Ayuntamiento podrá proceder previo apercibimiento a la ejecución de las 
mismas en las con las siguientes condiciones:  

-las obras a ejecutar se corresponderán con las señaladas en la orden de 
ejecución.  

-En caso de existir variación alguna deberá justificarse mediante informe técnico 
de los servicios municipales y notificárselo al interesado.  

-Se podrá proceder a la imposición de multas, un máximo de diez, con una 
periodicidad mínima mensual hasta el límite del deber legal de conservación.  

-Podrá iniciarse el correspondiente expediente sancionador.  

Art 93. DECLARACIÓN DE RUINA 

Se considera ruina a aquellos inmuebles, cuyo estado de conservación impide 
su uso en condiciones aptas de salubridad y seguridad.  

La ruina se declara en los siguientes supuestos:  
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- ruina económica: cuando las obras a ejecutar exceden del deber de 
conservación de los propietarios.  

- ruina urbanística: cuando se trata de construcciones fuera de ordenación 
donde deban realizarse obras de conservación o reposición para su utilización. La 
declaración de ruina podrá ser total o parcial, en cuyo caso deberá limitarse de manera 
concreta su ámbito de afección y si son necesaria medidas complementarias a adoptar 
al resto de la edificación y encaminadas a asegurar la integridad física de los 
ocupantes. Cuando se solicite la declaración de ruina deberá aportarse certificado 
suscrito por técnico  competente que incluya la siguiente documentación: 

-1º Datos del inmueble con su localización exacta, ordenanza de aplicación y 
ficha de catálogo si se trata de un inmueble incluido en el mismo. 

-2º Titulares de derechos reales y/o acreditación de titularidad del inmueble.  

-3º Documentación fotográfica completa definitoria del estado de conservación.  

-4º. Descripción del estado de conservación y las razones que justifican el 
estado de ruina. 

-5º Descripción de la obras a ejecutar para mantener o reponer las condiciones 
de seguridad, salubridad, ornato público y habitabilidad justificando que su coste 
excede del límite del deber legal de conservación definido en dicho artículo.  

-6º Medidas necesarias a adoptar para garantizar la seguridad de sus ocupantes 
y hacia vía pública en tanto se resuelve la solicitud. 

1. Declaración de ruina en bienes protegidos 

Las actuaciones de demolición sobre elementos con catalogación responderán 
exclusivamente a uno de los dos supuestos siguientes:  

a) La demolición se engloba en una obra de recuperación, acondicionamiento o 
reestructuración, y afecta solamente a aquellas partes del elemento catalogado no 
consideradas significativas y de obligada conservación por el grado de protección y el 
tipo  de obra correspondientes. 

b) Las partes a demoler, o la totalidad del edificio en su caso, cuentan con 
declaración de estado de ruina física o económica irrecuperable.  

En el primer supuesto, las actuaciones de demolición se regirán por lo 
establecido en las determinaciones para obras de recuperación, acondicionamiento y 
reestructuración, e irán precedidas de la aportación de la documentación 
complementaria allí indicada.  

En el segundo supuesto, salvo que la situación sea de ruina inminente, y por ello 
causa de peligro inmediato para bienes y personas, la demolición parcial o total vendrá 
precedida de la correspondiente licencia, a cuya solicitud deberá acompañarse la 
documentación señalada en el artículo anterior.  
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2. Ruina inminente  

Se considera ruina inminente cuanto el estado de conservación del inmueble no 
permite garantizar la seguridad de las personas o cosas y cuando afecta a la integridad 
de un Bien de Interés Cultural o en proceso de declaración.  

El Alcalde podrá, previo informe técnico y en el plazo máximo de 48 horas, 
adoptar las siguientes medidas:  

- ordenar el inmediato desalojo de los ocupantes del inmueble. 

- adoptar medidas provisionales tales como el apeo y apuntalamiento, desvío del 
tráfico y cerco de fachadas. Estas deberán revisarse periódicamente para observar 
posibles cambios y adoptar las medidas necesarias en su caso. 

- ordenar el derribo parcial o total por imposibilidad de asegurar condiciones 
mínimas de seguridad y siempre que no afecten a Bienes de Interés cultural.  

- notificar a los propietarios del bien el estado del mismo. 

Todas estas actuaciones no eximen a los propietarios de sus deberes legales 
por lo que los gastos que ocasionen todas estas actuaciones incluidos informes 
técnicos, trabajos para comprobar el estado de conservación, adopción de medidas de 
seguridad y obras señaladas en la orden se exigirán al propietario por vía administrativa 
hasta su deber legal de conservación sin perjuicio de la liquidación de los tributos 
municipales que se les pueda exigir por la ejecución subsidiaria del Ayuntamiento. 

TITULO VI. CONDICIONES GENERALES DE LA EDIFICACIÓN. 

Art 94. DEFINICIÓN Y ÁMBITO DE APLICACIÓN 

Estas condiciones establecen los requisitos mínimos exigibles desde el punto de 
vista del control urbanístico municipal, en cuanto al diseño, calidad, seguridad e higiene 
de la edificación, y establecen las normas y criterios que determinan el modo en que 
han de ejecutarse materialmente las obras y edificaciones reguladas por el 
planeamiento. 

Las condiciones de edificación aplicables a un lugar determinado estarán 
reguladas por las normas y ordenanzas específicas de la zona en que se encuentre, 
por las condiciones generales reguladas en este título en la medida en que puedan 
afectarlo, así como por las disposiciones generales al respecto. 

Estas normas no eximen del cumplimiento Reglamentario y Normativo Nacional 
y autonómico obligatorio en el ámbito de la construcción, que llevan su propio control y 
responsabilidad técnicos ajenos al control urbanístico municipal. 

Las normativas técnicas de diseño, calidad seguridad e higiene determinadas en 
estas Ordenanzas podrán complementarse y desarrollarse a través de las figuras de 
planeamiento de desarrollo que en su virtud se elaboren. 
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Las condiciones generales de edificabilidad y edificación que se regulan en este 
capítulo, serán de aplicación en todo el ámbito del municipio a menos que en el texto se 
disponga en otro sentido. 

Art 95. CONDICIONES DEL APROVECHAMIENTO Y DEL VOLUMEN 

Las condiciones de aprovechamiento de cada predio están definidas por la 
ocupación máxima de la parcela, el volumen máximo permitido, y la edificabilidad 
máxima permitida. 

La ocupación está definida por la superficie cubierta construida sobre la parcela, 
aunque sea bajo rasante. 

El volumen máximo está determinado por la altura máxima, fondo máximo y 
gálibo de cubierta. 

La edificabilidad está determinada por la suma de las superficies computables. 

1.  Medición de la superficie máxima permitida. 

A efectos del consumo de la edificabilidad las superficies de una edificación 
computarán de la siguiente forma: 

Computan totalmente: 

- Todos los cuerpos cerrados de la edificación, estén volados o no. 

-  Las plantas bajo cubierta computarán, independientemente del uso, a partir 
de una altura libre de 1’50 metros. 

- La superficie construida en áticos. 

Computan el 50% de la superficie: 

- Los porches cubiertos. 

- Las terrazas y balcones cubiertos. 

No computan: 

- Las superficies situadas en planta sótano o semisótano. 

- Las terrazas, balcones y azoteas descubiertas 

- Los espacios de bajocubierta altura inferior a 1’50m. 

- Las superficies destinadas a instalaciones al servicio exclusivo del uso del 
edificio situadas en cualquier planta del edificio, hasta un máximo de 15 m2 
por instalación. 

- Los trasteros vinculados a vivienda con una superficie útil inferior a los 7m², 
siempre que se sitúen en una planta independiente distinta a la de la 
vivienda. 

- Las plazas de aparcamiento y garajes en planta sótano y semisótano y 25 m² 
de superficie útil máximo, para uso garaje, y en planta baja en viviendas 
unifamiliares. 
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- Portales en planta baja hasta un máximo de 15m². 

- Cuarto de coches y bicicletas hasta un máximo de 15m². 

- Caja y cuarto de ascensores. 

- Los cuartos de comunidad hasta un máximo de 2m² por vivienda. 

2. Medición de la altura máxima permitida. 

La altura de la edificación puede definirse mediante: 

- Número de plantas 

- Altura máxima de cornisa. 

No computarán como planta, a efectos de alturas por número de plantas, las 
plantas de sótano, semisótano, ático y bajo cubierta. 

Por encima de la altura máxima fijada para las edificaciones solamente podrán 
permitirse construcciones tales como cajas de escaleras o instalaciones que, siempre 
que sea posible, deben situarse bajo los faldones de las cubiertas o en los faldones 
interiores de la edificación en aquellas zonas donde no se permitan soluciones con 
cubierta plana. 

En el caso de fachadas de gran longitud la altura máxima se aplicará sobre el 
punto medio en tramos de longitud máxima de 20m. 

En el caso de desniveles en la fachada la altura máxima se señalará en el punto 
medio de cada tramo con diferencia de nivel mayor o igual a 1’50m. 

La equivalencia entre número de plantas y altura a cornisa es: 

Planta Baja:  4m 

Planta Baja + Primera:  7m 

Para edificaciones no residenciales ni predominantemente residenciales, con 
uso comercial, agrícola, taller artesanal o de otro tipo, la altura máxima a línea de 
cornisa, será: 

Planta Baja:  5m 

Planta Baja + Primera:  8m 

3. Espacios bajocubierta. 

Se permite el aprovechamiento bajo cubierta, computando a efectos de 
edificabilidad a partir de una altura libre de 1’50m. 

No podrá superarse nunca la altura de 3’50m medido interiormente desde la 
cara superior del forjado a la cumbrera. 

La altura mínima (estructural) de suelo a techo será de 2’65 metros en al menos 
el 30% de la superficie total. 

No podrá ser local o espacio independiente de la planta inferior. 

4. Sótanos y semisótanos. 
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La altura máxima entre superficies de losa-solera y forjado superior es de 3’10m. 

En suelo urbano solo se permite un nivel por debajo de la planta baja, ya sea 
sótano o semisótano.  

Se considera sótano aquella planta cuyo forjado techo se encuentra por debajo 
de la rasante de la acera; y semisótano aquella planta cuyo forjado techo se encuentra 
como máximo a 1’00 m. por encima de la rasante de la acera medida en la cara inferior 
del forjado. 

5. Altura libre estructural mínima 

- viviendas: La altura libre (entre estructuras, sin acabados) mínima de 
pisos, será de dos metros sesenta y cinco centímetros (2’65 m.). 
Cuando se trate de la rehabilitación de una edificación existente la 
altura mínima será 2’40m pudiendo reducirse justificadamente previa 
autorización expresa del Ayuntamiento. 

- otros usos (locales, oficinas…): La altura libre (entre estructuras, sin 
acabados) mínima será de tres metros (3’00 m.) 

6. Cubierta 

No podrá sobresalir de un ángulo de 30º desde la altura de cornisa en la 
alineación oficial, cortado por otro perfil simétrico desde el fondo máximo edificable o 
construible según ordenanza, y con un límite de altura de cumbrera de 3’75m. 

Art 96. CONDICIONES GENERALES DE DISEÑO Y CALIDAD 

1. Condiciones mínimas 

Las viviendas, los servicios comunes de los edificios que las albergan, y el 
equipamiento social y comunitario en el edificio, deberán cumplir obligatoriamente, 
como mínimo, las condiciones exigidas en las Normas técnicas de diseño y calidad de 
las viviendas sociales, aprobadas por Orden de 24-XI-1.976 (BOE del 10 al 17 de 
diciembre) 

2. Alineaciones y rasantes. 

Las alineaciones en el Suelo Urbano son las señaladas en los planos de 
ordenación. Las rasantes son las que presentan el terreno o viario actual, o las que en 
desarrollo de las determinaciones del Plan puedan establecer los instrumentos de 
planeamiento de desarrollo. 

Previo a la concesión de licencias el Ayuntamiento podrá concretar sobre el 
terreno los datos y detalles correspondientes, introduciendo los ajustes necesarios para 
la perfecta ejecución. 

No se permitirá ningún tipo de retranqueo de la línea de edificación sobre las 
alineaciones oficiales. Sin perjuicio de las ordenanzas particularizadas para cada zona. 

Toda parcela de Suelo Urbano, para ser edificable, ha de tener acceso directo a 
un vial público o espacio libre público, y deberá tener señaladas en su contacto con el 
mismo las alineaciones y rasantes, además de cumplir con la condición de solar. 
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3. Plantas de sótano y semisótano.  

Se prohíbe la utilización de sótanos y semisótanos para uso residencial; 
únicamente se permiten para instalaciones, garaje, bodega-merendero (en las 
unifamiliares) y trastero. 

Los sótanos y semisótano deberán contar con ventilación, proyectada con 
suficiente amplitud para impedir la acumulación de vapores y gases, pudiendo ser ésta 
natural o forzada. 

La altura libre como mínimo será de 2’40 metros, con 2’20 metros mínimo libre 
de conductos e instalaciones, sin perjuicio de otras exigencias por el uso asignado. 

Los almacenes y locales situados en sótano o semisótano no podrán ser 
independientes del local inmediato superior, debiendo existir una conexión entre ellos 
por medio de escaleras. 

4. Planta Baja. 

El nivel de la planta baja (cara inferior del forjado) se encontrará entre -0’30 y 
1’00 metros con respecto al nivel de la rasante del terreno.  

La altura libre mínima de suelo a techo (con acabados) en viviendas será de 
2’50 metros. En locales comerciales y oficinas será de 2’80 metros. En locales 
comerciales y oficinas existentes antes de la entrada en vigor de estas NUM, será su 
altura actual la permitida. 

Los locales comerciales situados en planta baja deberán tener acceso directo 
desde la vía pública. 

No se permitirán las plantas bajas libres o diáfanas que no cuenten con 
cerramiento de fachadas y diseño unitario de las mismas con el resto del edificio 

5. Plantas de pisos. 

La altura libre mínima de suelo a techo (con acabados) en viviendas será de 
2’50 metros pudiendo reducirse a 2’30 metros en el caso de baños, cocinas y pasillos, 
así como en otras dependencias no vivideras. 

6. Plantas bajo cubierta. 

La altura mínima de suelo a techo (con acabados) será de 2’50 metros en al 
menos el 30 % de la superficie total. 

7. Cubiertas 

Se permiten las cubiertas inclinadas con una pendiente máxima de 30º. 

Se permite la colocación de huecos y buhardillas de anchura máxima 1’25m. en 
la cubierta de debiendo estar retranqueados del plano de fachada y de los laterales al 
menos 1 metro, y separados entre sí al menos 3m no pudiendo nunca superar la 
anchura total de ellos 1/4 de la longitud total de la fachada. La forma y tamaño 
dependerá de la ordenanza específica. 

8. Garajes y aparcamientos. 
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Cuando se realicen garajes en sótano o semisótano para mas de 5 vehículos 
deberá disponerse una meseta horizontal previa a la rampa, de al menos dos metros y 
medio (2’50m) de ancho y cinco metros (5’00m) de fondo, sin contabilizar la acera. En 
ese caso las rampas tendrán una pendiente máxima del 16% en tramos rectos y del 
12% en tramos curvos. 

Las plazas de garaje tendrán unas dimensiones mínimas de dos metros y medio 
de frente libre (2’50m) por cinco metros (5’00m) de fondo si se trata de plazas abiertas. 
Si estas plazas fueran cerradas, las dimensiones mínimas serían de tres metros de 
frente libre (3’00m) por cinco metros (5’00m) de fondo. Estas dimensiones serán 
medidas entre ejes de marcas viales, entre cara de pilar y marca de vial, o entre caras 
de pilares, según corresponda, debiendo quedar señalizadas en el pavimento al igual 
que los pasillos de acceso de los vehículos y las direcciones de circulación, y 
reflejándose en los planos de proyecto. 

Esta superficie mínima quedará libre de obstáculos, no admitiéndose pilares. 

Toda vivienda de nueva construcción deberá tener al menos una plaza de garaje 
en el interior de la parcela, salvo en la ordenanza de Manzana Cerrada, donde se 
deberá justificar la imposibilidad de su reserva. 

En viviendas unifamiliares quedan prohibidas las rampas con pendiente superior 
a 20º. 

9. Servidumbres de luces y vistas. 

No se permite la apertura de ventanas con vistas rectas u oblicuas sobre una 
parcela contigua de propiedad distinta, a una distancia menor a 2 metros de ésta, ni 
podrán abrirse vistas de costado u oblicuas sobre la propiedad colindante sino hay 60 
cm. de distancia salvo que se encuentre constituida una servidumbre de luces y vistas, 
que deberá ser justificada documentalmente. 

Esto no es de aplicación para la apertura de huecos a espacios públicos, como 
caminos, espacios libres, calles y plazas. 

10.  Voladizos y rótulos. 

Los vuelos se contarán desde el frente de la moldura más saliente hasta el plano 
vertical que pase por la alineación. 

Los balcones, cornisas, salientes y miradores volados cuando se autoricen se 
dispondrán, a una altura mínima de 3’00 metros medida desde el nivel de la acera, con 
vuelo máximo de 0’50 m. y separados al menos 60cm de la propiedad colindante. 

Los aleros podrán volar 0’10 metros más que los balcones, respetando las 
limitaciones señaladas en el párrafo anterior. 

La separación a las medianerías para sacar vuelos será igual o mayor a 0’60 
metros. 

Los rótulos se podrán colocar a una altura superior a los 2’70 m, sin invadir el 
nivel inferior del forjado suelo de planta primera, y únicamente podrán sobresalir 20 cm 
de la línea de fachada. 
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Se permite la creación de portadas, molduras de escaparates, boceles de 
escaleras y resaltes afines, que podrán sobresalir un máximo de 10 cm de la línea de 
fachada. 

En cualquier caso y como norma general para cualquier tipo de vuelos, éstos, 
además de cumplir las limitaciones anteriormente reseñadas, su proyección vertical 
quedará remetida 0’20 metros con respecto al borde exterior del encintado de la acera, 
del itinerario peatonal o línea de bolardos. 

En todo caso, la instalación de rótulos, salientes o particulares requerirá previa 
licencia urbanística. 

11.  Patios de luces. 

Los patios de luces, aunque sean abiertos (sin un cerramiento), deberán tener 
unas dimensiones mínimas para garantizar unas condiciones mínimas de iluminación y 
ventilación de estancias, siendo éstas: 

-para edificaciones de una planta: lado de 3m mínimo y superficie mínima 10m². 

-para edificaciones de dos plantas de patio de más de una planta incluido el 
bajo-cubierta: lado de 4m mínimo y superficie de 12m². 

No se permitirá reducir la superficie mínima de los patios con elementos 
salientes y/o terrazas, y será continua en toda la altura del patio. 

Cuando los patios sean de uso común en edificios colectivos deberán tener 
obligatoriamente acceso desde el portal u otro elemente común para garantizar su 
limpieza y mantenimiento. 

Los patios de luces no podrán ser abiertos a fachada ni a linderos (en este caso 
deberán construir la medianería o muro lindero), ni necesitar de la participación de 
varias parcelas (mancomunados). 

12.  Instalaciones en fachada.  

Toda instalación de un edificio, ya sea de acondicionamiento de aire, 
calefacción, refrigeración, o de cualquier otro tipo, no podrá sobresalir del paramento 
exterior de fachada y deberá situarse de manera que no perjudique la composición de 
la misma, sin que resulten visibles desde la vía pública sus caras laterales y su sistema 
de recogida del agua será siempre a la instalación propia de la edificación, 
prohibiéndose su vertido directo a calle. Se realizará a la altura de techo de planta baja, 
para canalizarse al desagüe general de pluviales del edificio. 

Se prohíbe expresamente que los extractores o acondicionadores de aire 
evacuen agua a la vía pública. 

13.  Toldos. 

Los toldos plegables o enrollables, tanto si son fijos como desmontables, no 
podrán instalarse en fachadas de planta baja, lindantes con vías públicas en las que no 
exista acera o protección de pilonas en viales de coexistencia. 
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Los que se instalen en fachadas de planta baja, lindantes con vías públicas en 
las que exista acera, podrán tener un vuelo máximo que, en cualquiera de sus 
posiciones, no sea superior a 1’50 metros, no exceda de 1/10 del ancho de la vía 
pública ni pueda resultar situado a distancia inferior de a 80 cm. de la vertical trazada 
por el borde exterior del encintado de la acera, del itinerario peatonal o línea de 
bolardos. Cualquiera de sus elementos de sujeción, fijos o móviles, que sobresalgan de 
la pared de fachada del edificio, ni tampoco sus suplementos de cortina o colgantes en 
general, podrán resultar situados a altura inferior a 2’50 metros sobre la acera, en 
cualquiera de sus posiciones. 

14.  Elementos publicitarios. 

Se entiende por tales los anuncios, rótulos y carteles paralelos al plano de 
fachada. 

No podrán sobresalir del plano de la fachada más de 20 cm. 

Toda clase de elementos publicitarios deberán estar situados en la planta baja 
del edificio, quedando expresamente prohibida la utilización de anuncio o rótulo 
adosado a balcones y cuerpos volados. 

Su instalación en planta baja podrá ocupar el espacio situado entre la altura de 
2’80 metros sobre la rasante de la acera o de la calzada, y la correspondiente a la 
altura máxima de planta baja autorizada. 

No podrán prestarse a confusión con las señales de tráfico. 

Se prohíben las confeccionadas en tela u otros materiales que no reúnan las 
mínimas condiciones de dignidad y estética. 

Los que sean de tipo luminoso estarán situados a una altura superior a los 3 
metros sobre la rasante de la calzada o del terreno. 

Para su instalación necesitarán la conformidad de los inquilinos, arrendatarios o 
en general de los usuarios de los locales con huecos situados a menos de 3 metros del 
anuncio. 

No se permitirá la instalación de elementos publicitarios en las medianerías, ni 
en las plantas situadas por encima de la planta baja. 

No obstante, el Ayuntamiento podrá denegar la instalación de rótulos o carteles 
de cualquier tipo, cuando por su contenido, forma, color, o situación puedan ocasionar 
molestias o resultar inadecuadas a las condiciones estéticas del entorno o perjudiciales 
para la imagen del núcleo tradicional, o para el tráfico peatonal o rodado. 

15.  Publicidad exterior. 

No se autorizará la colocación de publicidad exterior que tape huecos de 
edificios no declarados en estado de ruina o que perjudique ostensiblemente sus 
características arquitectónicas. 

No se permitirá la fijación de carteles, colocación de postes ni, en general, 
publicidad en el suelo clasificado como Suelo Rústico, ni en el Suelo Urbanizable si no 
es conforme a las disposiciones específicas contenidas en el correspondiente Plan 
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Parcial aprobado definitivamente. Únicamente se autorizarán anuncios de señalización 
o relativos a compraventa de los propios predios rústicos. 

Las características y contenido de la publicidad no podrán dañar ni perjudicar los 
criterios de este Plan sobre protección ambiental y estética, acomodándose igualmente 
a los criterios regulados a este respecto en el Decreto 917/1967, de 20 de abril, sobre 
Regulación de la Publicidad Exterior y a lo exigido al respecto en el Reglamentos de 
Carreteras del Estado. 

No se permitirá la fijación de carteles, colocación de soportes, ni en general 
manifestación de actividad publicitaria: 

a) Sobre edificación calificada como B.I.C. o que soporten escudos protegidos. 

b) Sobre los templos dedicados al culto, cementerios y sobre las estatuas de 
plazas, vías y parques públicos. 

c) En curvas, cruces, cambios de rasante, confluencias de arterias y, en general, 
tramos de carretera, vías férreas, calles o plazas, calzadas y pavimentos, en que se 
pueda perjudicar o comprometer el tránsito rodado o la seguridad del viandante. 

d) En las áreas que impidan o dificulten la contemplación de las edificaciones o 
conjuntos citados en el apartado a) 

Art 97. CONDICIONES ESTÉTICAS 

1. Integración 

Todas las construcciones deben adaptarse al entorno en el que se sitúan 
empleando materiales y colores acordes con los empleados en la zona. 

Se pondrá especial atención a las construcciones en suelo rústico debiendo 
evitarse aquellos colores que contrasten con el entorno. 

2. Fachadas 

Como regla general, se evitará la excesiva profusión de materiales diferentes. 

El acabado de las fachadas y de las medianerías será preferentemente en 
revocos de tonos rojizos, ocres o tostados. 

No se autorizará la imitación de materiales de cualquier tipo, que se deberán 
usar sin falseos y con su auténtico sentido constructivo. 

Se prohíben los aplacados en fachada de plaqueta esmaltada, vitrificada o 
cocida. 

Queda prohibido el acabado de fachadas o de medianerías en ladrillo hueco 
sencillo o hueco doble sin enfoscar. 

Se prohíbe el resalte con color de las juntas y llagas de los aplacados de piedra 
o de los aparejos de ladrillo. 

Las medianerías que sean visibles desde la vía pública tendrán el mismo 
tratamiento que las fachadas, para mantener un aspecto general estético. 
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Los remates por encima de la cubierta, chimeneas y salidas de ventilación, 
tendrán un tratamiento similar al resto del edificio. 

Se obligará a los propietarios de cualquier clase de edificaciones a conservar 
todas las partes de la construcción en perfecto estado de solidez a fin de que no 
puedan comprometer la seguridad pública. 

3. Vallados 

Se establecen condiciones específicas para cada ámbito de ordenanza. Con 
carácter general entre parcelas la altura será inferior a 2’80m en el punto más alto 
pudiendo ser de fábrica de ladrillo, bloque de mortero o materiales más transparentes. 

En el frente, cuando no se permitan retranqueos la altura será la de la planta 
baja empleando el mismo tipo de materiales. 

Deberá definirse de manera expresa el vallado en la documentación de 
proyecto. 

4. Instalaciones 

En los edificios de nueva planta quedan prohibidas las instalaciones de redes de 
servicios, incluidas las de gas, de electricidad, alumbrado público o de telefonía que 
sean aéreos, así como las que discurran por el exterior de las fachadas, debiendo 
colocarse empotradas al interior de la mismas o bien revestidas o enfundadas de forma 
que aparezcan lo más disimuladamente posible en fachada. 

No podrán verterse las aguas pluviales directamente a vía pública debiendo 
desembocar en arquetas enterradas. 

Solamente el canalón, las bajantes y las antenas podrán ser visibles. 

La colocación de las farolas y demás aparatos de alumbrado público, las señales 
de información ciudadana, de tráfico o las vallas y letreros de publicidad no deberán 
alterar la visión de los elementos catalogados ni la contemplación del conjunto urbano. 
En particular, no se permite adosar señales a edificios catalogados. 

5. Chimeneas y salidas de humos 

Se permitirá la construcción de conductos de ventilación en cuartos de baño, 
aseos, locales de calefacción, despensas, garajes, cuartos de basuras, etc., que 
deberán satisfacer, en cada caso, las normativas sectoriales que les fueran de 
aplicación. 

Todos estos conductos serán verticales, construidos con materiales 
incombustibles y similares a los empleados en el resto de la edificación y con salida a 
cubierta. 

Art 98. CONDICIONES HIGIÉNICO-SANITARIAS Y DE SEGURIDAD DE 
LOS LOCALES, USOS Y ACTIVIDADES 

1. Condiciones de garaje. 
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Los locales destinados a uso de garaje, deberán cumplir las siguientes 
condiciones: 

1. Los garajes podrán disponerse en cualquier planta sin perjuicio de las 
incompatibilidades de uso contenidas en estas Normas. 

2. Altura mínima será de 2’40 mts. y libre de obstáculos, incluidas luminarias de 
todo tipo y otras instalaciones, de 2’20 m. en cualquier punto. 

3. Las plazas de estacionamiento serán equivalentes a un rectángulo en planta 
que tendrán unos dimensiones libres mínimas de 5’00 m. x 2’50 m., medidas entre ejes 
de marcas viales, entre cara de pilar y marca de vial, o entre caras de pilares, según 
corresponda, debiendo quedar señalizadas en el pavimento al igual que los pasillos de 
acceso de los vehículos y las direcciones de circulación, figurando en los planos de los 
proyectos. Las plazas que tengan adosado en uno de los laterales un elemento de 
cierre tendrán una anchura mínima de 2’60 m, y si es a los dos laterales de 3’00 m. 

4. La anchura mínima de las calles o espacios de acceso a las plazas de 
aparcamiento dispuestas perpendicularmente se fija en 5’0 m. en todo su recorrido. 
Para plazas más anchas o dispuestas en sentido oblicuo, se admitirán anchuras 
inferiores: en caso de ángulos mayores de 30º, medidos sobre la perpendicular a la 
calle, 4 m.; de 45º en adelante, 3 m. Deberá preverse espacio de maniobra suficiente 
para las plazas situadas en los fondos. 

5. La pendiente máxima de las rampas será del 16% en las rectas y del 12% en 
las curvas. La anchura mínima de las rampas se fija en 3’0 m., con el correspondiente 
sobreancho en las curvas. El radio mínimo de curvatura, medido en el eje de la rampa, 
será de 6’0 m. La superficie será antideslizante. 

6. Se exigirá que se certifique el cumplimiento expreso de la Norma CTE o su 
equivalente en el futuro, en todos los artículos que sean de aplicación, particularmente 
en lo relativo a huecos y relación con otros locales, ventilación natural y forzada, 
condiciones de evacuación, señalización, alumbrado de emergencia, etc. De acuerdo 
con dicha Norma quedarán exentos del cumplimiento de determinadas exigencias los 
garajes con capacidad para 5 o menos vehículos. 

7. Queda prohibido todo almacenamiento, incluso dentro de los vehículos, de 
material de cualquier clase, combustible o no, y realizar en estos locales cualquier 
actividad que no obedezca estrictamente al acceso o estancia de vehículos. 

2. Locales de comercio y oficinas 

Se establecen una serie de condiciones mínimas a cumplir en aquellos 
establecimientos destinados a uso comercio y/o oficinas: 

En función de su posición: 

- en planta sótano y semisótano- solo se permiten locales de comercio (no 
oficinas) si están unidos a la planta baja no de manera compartimentada, y siempre y 
cuando se cumplan los requisitos establecidos en la normativa sectorial, 
fundamentalmente en cuanto a la protección contra incendios. Debe haber un hueco 
horizontal de al menos el 10% de la planta baja y 10m2 (excluida escalera), que una 
visual y espacialmente la planta baja con la sótano o semisótano. 
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-en planta baja- se permiten en todo caso. Es el lugar por el que se accede de 
manera directa y obligatoria, a vial o espacio libre público. 

-resto de plantas- cuando el régimen de usos de la normativa urbanística lo 
permita, se podría permitir el uso de oficinas de manera independiente al resto de 
plantas, siempre que se ocupe el total de la planta; y el comercio deberá estar 
vinculado a la planta baja, con las mismas exigencias de hueco horizontal de sótanos y 
semisótanos. En ambos casos estos usos deberán tener su propia comunicación 
vertical independiente, y no pueden estar por encima del uso de vivienda. 

En todo caso se exige suficiente ventilación natural y/o artificial. 

La ventilación natural ha de establecerse por huecos a fachada o patios que 
cumplan las dimensiones mínimas prescritas por las Ordenanzas. De no reunirse esta 
condición se exigirá la ventilación artificial, previa presentación reglamentaria del 
proyecto detallado de la instalación. 

Todos los locales de comercio-oficinas deberán estar dotados de un cuarto de 
baño compuesto por lavabo e inodoro con suficiente ventilación natural y/o artificial, 
esta mediante conductos a cubierta no permitiéndose la comunicación directa con el 
local de trabajo. 

En locales de comercio y oficinas la altura mínima será de 2’80 metros. 

Los locales comerciales o de oficinas no podrán comunicar directamente con las 
viviendas ni servir de paso a las mismas, debiendo existir al menos una puerta 
resistente al fuego de EI2 90-C5. 

3. Locales y edificios industriales 

Cumplirán los requerimientos de la normativa sectorial de aplicación debiendo 
estar dotados de un cuarto de baño compuesto por lavabo e inodoro con suficiente 
ventilación natural y/o artificial, esta mediante conductos a cubierta. 

Cuando la actividad pueda producir algún tipo de vertido o residuo no orgánico 
deberá dotarse de tratamiento previo al vertido a la red. 

4. Instalaciones agropecuarias 

No se permitirán nuevas instalaciones de establos de ganado ovino, porcino, 
vaquerías, establos de caballos, y explotaciones avícolas, dentro del suelo urbano. 

Se admiten los corrales domésticos definidos por la legislación ambiental, 
vinculados a la vivienda en el casco urbano. 

En las existentes serán de aplicación las determinaciones de las normativas 
sectoriales que les fueran de aplicación. 

5. Instalaciones de uso social y/o recreativo 

Deberán cumplir las determinaciones que establece el Reglamento de Policía de 

Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas (Real Decreto nº 2816/82, de 
27 de agosto); y la Ley 7/2006 de Espectáculos públicos y actividades Recreativas de la 
Comunidad de Castilla y León. 
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6. Instalaciones de uso hostelero 

En los locales abiertos al público con uso de bar, restaurante, cafetería o similar 
deberá justificarse el cumplimiento de la normativa sectorial de aplicación en especial el 
Reglamento de Accesibilidad y Supresión de Barreras Arquitectónicas, normativa en 
materia Acústica y prevención contra incendios. 

Deberá dotarse de al menos un aseo diferenciado por sexos, dotado de inodoro 
y lavabo y para locales de superficie superior a 100m², aseo para minusválidos. 

Los conductos de ventilación de evacuación de humos no podrán servirse de los 
de otros locales o viviendas del edificio en que está situado. 

7. Otras instalaciones o locales 

Para usos de locales no enumerados específicamente, se actuará por similitud a 
los descritos, y serán los servicios técnicos municipales quien interprete los 
requerimientos necesarios. 

Art 99. CONDICIONES DE HABITABILIDAD Y SEGURIDAD DE LAS 
VIVIENDAS 

1. Exteriorización 

Toda vivienda será exterior. Se considerará como vivienda exterior aquella que 
tenga al menos una habitación vividera, como son la estancia, el comedor o algún 
dormitorio, tengan sus huecos de iluminación y ventilación recayendo a espacio 
calificado como viario o a espacio abierto inmediato a éste, siempre que sea espacio 
libre exterior, público o privado. 

2. Condiciones higiénicas de las viviendas.  

En el cumplimiento de las condiciones higiénico-sanitarias de las viviendas hay 
que distinguir dos situaciones: 

Viviendas existentes. 

Viviendas de nueva construcción. 

Para la adaptación de las viviendas existentes a dichas condiciones, se 
contemplan obras de saneamiento, consolidación, reforma o ampliación. Estas obras 
serían autorizables en los casos en que la modificación mejore las condiciones 
actuales, entendiendo esto como no perjudicar la situación preexistente y que los 
aspectos que se modifiquen cumplan con lo reglamentado en las presentes 
Ordenanzas. 

En lo que se refiere a las viviendas de nueva construcción contarán con el 
siguiente programa mínimo: cocina o cocina-comedor, salón-estancia, dormitorio doble 
y un cuarto de aseo compuesto de bañera o plato de ducha, lavabo e inodoro (aseo 
mínimo). 

En viviendas de tres o más dormitorios, como mínimo, existirán dos cuartos de 
aseo, uno de ellos completo y el otro con lavabo, ducha e inodoro.  

No podrán proyectarse viviendas de menos de 40m² útiles. 
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Las superficies útiles serán para cada tipo de vivienda, según su número de 
dormitorios, las siguientes:  

Vivienda de:   Superficie útil mínima (m2)  

Un dormitorio    40 

Dos dormitorios    50 

Tres dormitorios    60 

Cuatro dormitorios   70 

Todos los dormitorios, así como la cocina, tendrán primeras luces al espacio 
abierto exterior o a patios interiores. La estancia-salón tendrá vistas y recibirá 
iluminación exterior, de viario o espacio libre, sea de uso público o privado  

3. Escaleras.  

Son condiciones generales de las escaleras, salvo para viviendas unifamiliares o 
escaleras interiores de las viviendas, las siguientes: 

- Altura máxima de tabicas: 19 cms.  

- Fondo mínimo de huella, sin contar vuelo sobre tabica: 27 cms.  

- En escaleras curvas, longitud mínima de peldaños: 1’10 mts. Los peldaños 
tendrán como mínimo una línea de huella de 25 cms. medida a 40 cms. de la línea 
interior del pasamanos. Ancho mínimo de escaleras: 1’10 mts.  

- Las mesetas con puertas de acceso a locales o viviendas tendrán un fondo 
mínimo de 1’20 mts.  

- Las mesetas intermedias, tendrán un fondo mínimo igual a la longitud del 
peldaño.  

- Se prohíben mesetas partidas con un solo peldaño y que reduzcan la anchura 
mínima de escalera en cualquier punto de paso.  

- Altura mínima de pasamanos de escaleras, 0’95 mts. medidos en la vertical de 
la arista exterior de la huella.  

- Separación máxima de balaustres y antepechos: 12 cms. medidos 
perpendicularmente.  

- La superficie de iluminación y ventilación serán como mínimo de 1’00 m2 y 400 
cm2 respectivamente.  

- En edificios de hasta tres plantas y 11 mts de altura máxima se permite la 
iluminación y ventilación cenital. La superficie del lucernario en planta baja será como 
mínimo de 2/3 de la superficie de la caja de escalera; en este caso el hueco central 
quedará libre en toda su altura pudiéndose inscribir en él un círculo de 1’10 mts de 
diámetro.  

4. Alturas libres.  

Las alturas libres mínimas generales entre pavimento y techo acabado serán:  
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Planta Baja 2’50 m. viviendas. 

Otras plantas 2’50 m. viviendas.  

En el interior de cada vivienda, en vestíbulos, pasillos, cocinas y cuartos de 
aseo, la altura libre mínima podrá ser de 2’30 metros. También podrá reducirse la altura 
libre mínima a 2’30 metros en dependencias de servicio tales como lavaderos, 
despensas, trasteros. 

5. Comunicaciones verticales y portal.  

El número de ascensores y escaleras, así como sus dimensiones y 
características, se ajustarán a lo dispuesto en la Normativa vigente, CTE y Ley de 
Accesibilidad y Supresión de Barreras Arquitectónicas de la Comunidad Autónoma y su 
Reglamento en vigor, o vigentes en su momento.  

Los portales tendrán un ancho mínimo, libre de obstáculos de 2 mts. desde la 
puerta de acceso hasta el arranque de la escalera. Y en ese recorrido la altura libre 
mínima será de 2’80m. 

6. Chimeneas de ventilación.  

Los locales de planta baja, sótano y semisótano tendrán conducciones 
independientes. 

Se preverán en el proyecto del edificio de una chimenea de ventilación por cada 
100m2 construido de local (en planta baja, sótano o semisótano). 

Se admiten las chimeneas de ventilación por colector general o unitario y 
conductos independientes, siempre que reúnan las condiciones siguientes:  

a. Sean de servicio a viviendas del mismo edificio. 

b. Un solo colector debe servir a un máximo de 3 plantas.  

c. Todos los conductos (colectores e individuales) deben ser totalmente 
verticales (no existir desvío alguno) y ser de materiales incombustibles.  

c. Tanto el colector como los conductos individuales deberán estar debidamente 
protegidos térmicamente del ambiente exterior para evitar pérdidas de temperatura que 
dificulten el tiro correcto de la chimenea.  

d. A un mismo colector no deberán acometer conductos individuales de 
ventilación y de salida de humos de combustión.  

7. Superficie de iluminación y ventilación.  

La superficie de los huecos de iluminación de todas las habitaciones de las 
viviendas no será inferior a 1/10 de la superficie de su planta.  

La superficie real de ventilación podrá reducirse hasta 1/3 de la de iluminación. 
Deberá facilitarse, en lo posible, la ventilación cruzada.  

Será obligatoria la inclusión de un conducto de ventilación activada en la cocina, 
a fin de asegurar la evacuación del vapor de agua, gases o humos que se producen en 
aquella habitación.  



R E V I S I Ó N   N O R M A S   S U B S I D I A R I A S   D E   P L A N E A M I E N T O   D E   Á M B I T O    M U N I C I P A L  D E  V A L D E S T I L L A S   

N O R M A S  U R B A N Í S T I C A S  M U N I C I P A L E S 

 

112  J U N I O   2 0 1 7 

 

8. Superficies mínimas de las habitaciones.  

En toda la vivienda, la superficie útil mínima de la estancia (E) y la acumulada de 
estar, comer y cocinar (E+C+K) serán, en función del número de dormitorios, las 
siguientes:  

Viviendas de         E (m2)         E+C+K (m2)  

Un dormitorio  14   20  

Dos dormitorios   16   22  

Tres dormitorios  18   24  

Cuatro dormitorios 20   26  

Si la cocina es independiente de la estancia, tendrá al menos 1,80 mts. de ancho 
y 7 m2, que se pueden dividir en 5 m2 de cocina y 2 m2 de lavadero. 

En el caso de viviendas de un dormitorio, se permite la no división de los 
espacios, a excepción del aseo mínimo obligatorio. Se respetarán las superficies y 
dimensiones mínimas exigidas de estos espacios, tratados como áreas. 

Cuando la cocina se incorpore a la estancia, se reforzará la ventilación mediante 
la instalación de un ventilador centrífugo que asegure la extracción de 300 m3/h. 

En todas las viviendas existirá la posibilidad del tendido de ropa al exterior y, 
siempre, con protección de vistas desde la calle.  

La superficie útil mínima de los dormitorios será de 6 m2, con lado mínimo de 
2m., y en toda vivienda existirá un dormitorio doble, que tienen que tener una superficie 
útil no inferior de 12 m2, con 2’80 mts. de lado mínimo. Los pasillos y escaleras 
interiores de viviendas tendrán una anchura no menor de 0’85 metros. El hall tendrá 
unas dimensiones mínimas de 1’20 x 1’20 mts., sin contar el barrido de la puerta. 

Art 100. CONDICIONES DE LAS INSTALACIONES. 

1. Dotación de agua. 

- agua potable: Todo edificio destinado a la estancia de personas, o cuya 
presencia sea habitual, deberá contar en su interior con servicio de agua corriente 
potable. 

Las viviendas tendrán una dotación mínima de 200 litros diarios para los usos 
domésticos de sus habitantes. 

En el caso de no existir acometida a red general de agua potable, la reserva de 
agua que, como mínimo, deberá existir sumando las de depósitos y aljibes, será de 500 
litros por vivienda. 

- agua no potable. 

Todo edificio podrá prever una instalación de agua no potable, para usos que no 
requieran del consumo de la potable. 

2. Abastecimiento de agua 
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- agua potable. 

No se podrán otorgar licencias para construcción de viviendas, actividades 
comerciales turísticas o, en general, para cualquier tipo de asentamiento mínimo, hasta 
tanto no quede garantizado el caudal de agua necesario para el desarrollo de su 
actividad, bien a través del sistema de suministro municipal u otro distinto, y se acredite 
la garantía sanitaria de las aguas destinadas al consumo humano de acuerdo con lo 
dispuesto en el Real Decreto 928/79. 

Los titulares de los abastecimientos de aguas para el consumo humano están 
obligados a proteger la captación y distribución de las aguas, a establecer sistemas de 
cloración y otros adecuados de tratamiento, conversión o depuración y, en general, a 
adoptar cuantas otras medidas sean necesarias como garantía sanitaria de dichas 
aguas. El incumplimiento de este deber podrá ser sancionado como infracción 
urbanística conforme a esta normativa. 

Se considera agua con garantías sanitarias para el consumo humano aquella 
que en todo momento, y a lo largo de la red de abastecimiento, reúna las condiciones 
que la califiquen como potable o sanitariamente tolerable; su sistema de suministro 
disponga de las instalaciones de tratamiento, corrección o depuración que resulten 
precisos y contengan cloro libre residual y otros indicadores indirectos de potabilidad, 
en los niveles que se determinen en normas de carácter general y en las ordenanzas 
municipales que pueden elaborarse en este sentido. 

- agua de riego (no potable) 

Se fomentará el uso de fuentes alternativas (pluviales, reutilización, 
perforaciones permitidas) cuyo fin no sea el consumo humano, y no requieran de 
tratamiento  de potabilización. 

En Suelo Urbano No Consolidado y Suelo Urbanizable, se preverán redes 
públicas de agua no potable. 

3. Desagües pluviales. 

El desagüe de las bajantes de aguas pluviales se hará en atarjeas que las 
conduzcan al alcantarillado urbano, destinado a recoger dicha clase de aguas. 

Se prohíbe expresamente el desagüe por encima de la acera. 

En toda actuación en Suelo Urbano No Consolidado y en Suelo Urbanizable 
deberá preverse sistema separativo de aguas pluviales y residuales. 

Allí donde haya o está previsto sistema separativo se prohíbe expresamente 
enlazar a los conductos de pluviales cualquier clase de aguas residuales, incluidas las 
procedentes de fregaderos o lavaderos, así como cualquier conexión con alcantarillado 
sanitario o el vertido de aguas pluviales en fosas sépticas o en sus cámaras de cienos. 

4. Evacuación de aguas residuales. 

No se permitirá el verter aguas no depuradas a cauces públicos. 
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Las aguas residuales se conducirán a la red de alcantarillado sanitario por medio 
de albañales, debiéndose instalar en el extremo de los mismos un sifón hidráulico 
inodoro. 

5. Salida de humos. 

No se permitirá la salida libre de humos por fachadas, patios comunes, balcones 
y ventanas, aunque dicha salida tenga carácter provisional. 

Todo tubo o conducto de chimenea estará provisto de aislamiento y 
revestimiento suficientes para evitar que la radiación del calor se transmita a las 
propiedades contiguas y que el paso y salida de humos cause molestias o perjuicio a 
terceros. 

Los conductos se elevarán como mínimo 1 metro por encima de la cumbrera 
más alta situada a distancia de hasta 8 metros, sin perjuicio de normativa aplicable. 

Es preceptivo el empleo de purificadores en las salidas de humos de chimeneas 
industriales, instalaciones colectivas de calefacción y salidas de humos y vahos de 
cocinas de colectividades, hoteles, restaurantes o cafeterías. 

El Ayuntamiento podrá imponer las medidas correctoras que estime pertinentes 
cuando una salida de humos, a su juicio, pueda causar molestias o perjuicios. 

6. Protección y seguridad. 

En todo tipo de instalación deberá tenerse en cuenta la normativa vigente en 
temas de aislamiento higrotérmico, acústico, protección contra incendios, etc., 
acomodándose a las prescripciones que determina la Normativa vigente en cada 
momento. 

Art 101. CONDICIONES HIGIÉNICAS DE LOS SOLARES 

Todos los solares deberán permanecer libres de basuras, escombros y maleza 
siendo responsable el propietario. 

Se recomienda que los solares estén convenientemente vallados de acuerdo 
con las exigencias establecidas en las ordenanzas específicas, pudiendo ser esta 
exigencia obligatoria para aquellas parcelas que el Ayuntamiento considere necesarias 
con objeto de evitar riesgos a terceros, condiciones de salubridad y ornato público. 

El cerramiento deberá ejecutarse con material adecuado y suficientemente 
arriostrado frente a empujes de vientos fuertes. 

Se prohíben los vallados de carácter temporal entendidos como lo realizados 
con malla electro soldada, tablones de madera, chapa…etc. salvo durante la ejecución 
de obras en el solar. 

Art 102. CONDICIONES DE CONSTRUCCIÓN EN RELACIÓN CON LOS 
ESPACIOS PÚBLICOS. 

1. Cimentaciones. 
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Las cimentaciones de los edificios de nueva construcción no podrán rebasar en 
ningún caso los límites de la alineación oficial exterior. 

2. Muros perimetrales. 

Cuando se proceda a la excavación de un solar por debajo de la rasante de la 
calle o por debajo del plano de asiento de cimentaciones de edificios colindantes, y esta 
excavación se realice a menos de 3 metros de distancia de la calle o medianería, será 
obligatorio construir el muro de contención perimetral antes de excavar la totalidad o, a 
lo sumo, se podrá construir el muro por tramos al propio tiempo que se excava, sin que 
en ningún momento la excavación pueda estar más de tres metros más baja que el 
muro de contención de tierras. 

Cuando se pretendan efectuar muros anclados en la vía pública, deberán 
presentarse planos detallados y estudio completo de los mismos, para proceder a su 
autorización. 

3. Desvío de conducciones. 

Cuando para la ejecución de una determinada obra sea necesario proceder al 
desvío de conducciones de alcantarillado, abastecimiento de agua, iluminación y 
suministro eléctrico en baja tensión, bien por la modificación de alineaciones o por otra 
razón, se procederá a su realización a costa de la citada obra conforme al 
correspondiente proyecto técnico que habrá de contar con aprobación municipal. 

4. Depósitos de carburante. 

Los depósitos de carburante para calefacciones u otros usos de las fincas 
urbanas, habrán de situarse en el interior de sus propios límites sin que puedan 
ubicarse en fracción alguna de calle o vía pública. 

5. Transformación eléctrica. 

Las cabinas subterráneas de transformadores eléctricos no podrán instalarse en 
calles o vías públicas, aunque si podrán situarse en zonas apropiadas de plazas y 
parques, siempre que se demuestre la no-interferencia con el resto servicios públicos y 
sea subterráneo. En Suelo Urbano No Consolidado y Urbanizable, siempre en espacios 
libres privados. 

6. Lucernario. 

Las lucernas o lucernarios destinados a la iluminación de sótanos no podrán 
estar situados en vía pública fuera de la alineación oficial exterior. 

7. Urbanización de retranqueos y chaflanes. 

Los retranqueos de fachada deberán urbanizarse con cargo a la obra que se 
realizó en la finca correspondiente. 

Los solares que queden fuera de alineación deberán corregir los cerramientos 
urbanizando asimismo el retranqueo. 

8. Redes de Saneamiento y Acometidas. 
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En todo proyecto de edificación se detallará la acometida al alcantarillado y 
abastecimiento municipal, obras que serán supervisadas por el Ayuntamiento o 
empresa en quien delegue. 

Todas las conducciones interiores del edificio, deberán converger en una sola 
arqueta con tapa registrable situada junto al acceso al portal, con objeto de facilitar 
posibles desatranques. Esa arqueta estará provista de una tubería de ventilación. Si 
hubiera sistema separativo, se preverán arquetas terminales distintas para aguas 
residuales y pluviales. 

La sección mínima de acometida será la regulada en la Ordenanza municipal 
correspondiente. 

Se recomienda que todas las bajantes de aguas residuales vayan provistas de 
ventilación en la parte superior (a cubierta). 

A pie de las bajantes de aguas residuales, no se podrán instalar sifones, con 
objeto de conseguir un perfecto aireamiento de aquellos y de la red general de 
alcantarillado. 

Cuando el buen funcionamiento de la red doméstica lo requiera, habrá que 
instalar cámaras de descarga automáticas que mantengan las canalizaciones 
subterráneas en perfecto estado de limpieza. 

Las arquetas, cámaras y pozos de registro, llevarán tapas que impidan las 
salidas de olores. 

9. Tendidos y elementos de infraestructura y servicios  

En las zonas de nueva urbanización, se prohíben los tendidos aéreos eléctricos 
y telefónicos.  

En las zonas consolidadas, los tendidos aéreos existentes deberán ser 
progresivamente enterrados, coincidiendo con las actuaciones de reforma y/o mejora 
de la pavimentación de la calle correspondiente.  

En los edificios de nueva planta; así como los afectados por cualquier grado de 
protección dentro del Catálogo de Elementos Protegidos, no se permitirán tendidos 
exteriores sobre fachadas, debiendo realizar los empotramientos necesarios.  

10. Protección del arbolado. 

El arbolado existente en el espacio viario, aunque no haya sido calificado como 
zona de espacios verdes o de recreo y expansión, deberá ser protegido y conservado. 
Cuando sea necesario eliminar algún ejemplar por causas de fuerza mayor 
imponderables se procurará que, al menos, se afecten a los ejemplares de menor edad 
y porte. 

Toda pérdida de arbolado en vía pública deberá ser repuesta de forma 
inmediata. 

Los patios o espacios libres existentes en la actualidad, públicos o particulares, 
que se encuentren ajardinados, deberán conservar y mantener en buen estado sus 
plantaciones, cualquiera que sea su dimensión. 
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Cuando una obra afecte a algún ejemplar arbóreo público o privado, se indicará 
en la solicitud de licencia correspondiente señalando su situación en los planos 
topográficos que se aporten. En estos casos se garantizará que durante el transcurso 
de las obras, se dotará a los troncos del arbolado y hasta una altura mínima de 1,80 
metros, de un adecuado recubrimiento rígido que impida su lesión o deterioro. 

La necesaria sustitución del arbolado existente en las vías públicas, cuando por 
deterioro u ejemplares existentes, será obligatoria, a cargo del responsable de la 
pérdida; serán sustituidas, a ser posible, por especies iguales a las antiguas u otras 
similares a las tradicionalmente habituales en la localidad. 

11. Servidumbres urbanas  

El Ayuntamiento podrá instalar, suprimir o modificar a su cargo en las fincas, y 
los propietarios vendrán obligados a consentido, soportes, señales y cualquier otro 
elemento al servicio de la ciudad (placas de calles, señalización informativa, etc.).  

Art 103.  CONDICIONES DE SEGURIDAD. 

1. Condiciones generales de seguridad. 

Todo edificio en construcción y todo aquel en el que se realicen obras de 
ampliación o reforma, deberá reunir, en todo momento, y con sujeción a las 
disposiciones legales, las condiciones de solidez adecuadas, bajo la responsabilidad de 
las personas que tengan a su cargo la dirección técnica de los trabajos y obras que en 
ellos se realicen, así como del constructor o empresa que tenga a su cargo su 
realización. 

En las obras menores que por su índole, no requieran dirección técnica, dicha 
responsabilidad recaerá sobre el constructor o empresa que las ejecute y sobre el 
propietario. 

Todos los materiales empleados en las obras serán de buena calidad y exentos 
de defectos visibles; tendrán una resistencia adecuada a los esfuerzos a que hayan de 
estar sometidos, deberán mantenerse en buen estado de conservación y serán 
sustituidos cuando dejen de satisfacer estos requisitos. 

2. Grúas y aparatos de elevación. 

Toda la maquinaria que se emplee en una obra, para la elevación de materiales 
o retirada de escombros, tanto si se trata de grúa de brazo giratorio, coro de 
montacargas o de otro tipo, deberá intentar colocarse de tal forma que, en su posible 
giro, no traspase en ninguna de sus partes los planos verticales trazados por las líneas 
medianeras del solar o edificios en los que se realicen las obras. En el caso de 
colocarse en espacio de vía pública, convenientemente acotado, o de que en su radio 
de giro pueda resultar situado sobre vía pública alguno de sus elementos, aunque su 
base esté situada en el interior del solar o edificio, deberá sujetarse a las condiciones 
que se establezcan en la necesaria licencia municipal. 

Para la instalación de grúa deberá solicitarse licencia municipal mediante 
solicitud que exprese: 
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a) Proyecto de instalación de la grúa, con la acreditación de la resistencia del 
terreno, y  las áreas de barrido de la pluma, firmado por técnico competente. 

b) Póliza de seguro con cobertura total de cualquier género de accidentes que 
pueda producir el funcionamiento de la grúa y su estancia en obra. 

c) Certificado de buen funcionamiento y seguridad de la grúa durante todo el 
transcurso y hasta la paralización de las obras o su desmontaje, expedida por técnico 
competente, de acuerdo con las disposiciones legales en vigor y visada por el Colegio 
Oficial que corresponda. 

d) Certificado de la casa instaladora, acreditativa del perfecto estado de montaje 
y funcionamiento de la grúa. 

3. Andamios y elementos auxiliares. 

En relación con los andamios se hace especial remisión a las normas vigentes y 
obligatorias de la seguridad e higiene en el trabajo. 

Los andamios y pasarelas situados a más de dos metros de altura sobre el suelo 
o piso, tendrán una anchura mínima de 60 cm. deberán poseer un piso unido y 
dispondrán de barandillas a 90 cm. de altura y rodapiés de 20 cm. También de altura. 

Se dispondrán barandillas sólidas a 90 cm. de altura y rodapiés de 20 cm. en los 
bordes y huecos de forjados de los pisos en construcción y en contorno de escaleras. 

Las escaleras que pongan en comunicación los distintos pisos de una obra en 
construcción, podrán salvar únicamente la altura entre dos pisos inmediatos y serán de 
una sola pieza, de ancho no inferior a 50 cm. y de longitud adecuada, de forma que al 
estar distanciadas en su apoyo inferior 60 cm. del plano vertical que pase por su apoyo 
superior, sobresalgan 50 cm. sobre el nivel superior del piso al cual den acceso. 

Todo ello, así como la maquinaria que se emplee en la construcción, deberá 
estar dispuesto de forma que, en todo momento, quede garantizada la seguridad 
pública, la de los moradores u ocupantes del inmueble, vecinos, así como la de los 
operarios y de los funcionarios que tengan a su cargo la inspección y comprobación de 
los trabajos que se realicen. 

4. Construcciones provisionales y maquinaria de obras. 

En el interior de solares en los que se vayan a efectuar obras, se permitirán, con 
carácter provisional, construcciones dentro de las alineaciones y de las líneas de 
edificación, destinadas a guarda, depósito de materiales o elementos de la construcción 
y pisos piloto. 

Dada la provisionalidad de estas construcciones, deberán ser demolidas a la 
terminación de la obra principal, así como en el caso de anulación o caducidad de la 
licencia. 

La maquinaria e instalaciones auxiliares de obras habrán de ser objeto así 
mismo de autorización para su emplazamiento con la correspondiente licencia, bien 
específica o junto con la de obra principal si no se hubiera solicitado antes. 

5. Derribos. 
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Los derribos se efectuarán reduciendo al mínimo las molestias a transeúntes y 
vecinos. Para ello se llevarán a cabo en las primeras horas de la mañana, de acuerdo 
con el horario que se fije en la licencia que a estos efectos se conceda. 

En el interior de las fincas pueden hacerse los derribos a cualquier hora diurna, 
siempre que no ocasionen molestias a los vecinos. 

No se permite arrojar, en cualquier tipo de obra, los escombros directamente a la 
vía pública. 

Los materiales procedentes de derribo o de cualquier clase de obra se 
transportarán en vehículos convenientemente dispuestos para evitar el desprendimiento 
de escombros y polvo en el trayecto. 

Cuando pueda existir peligro para los transeúntes, difícilmente evitable mediante 
vallas u otros elementos de protección, el propietario o propietarios del inmueble a 
demoler, deberán solicitar y obtener previamente de la Alcaldía la prohibición de 
tránsito por las vías inmediatas y la adecuada señalización. 

Cuando la ruina o peligro sean inminentes la Dirección Facultativa de las obras o 
los Servicios Técnicos Municipales, podrán ordenar el cierre del tráfico por las calles 
inmediatas y tomar las precauciones que consideren convenientes, debiendo dar 
cuenta de ello, sin demora, a la Autoridad Municipal. 

La dirección facultativa, la propiedad, el contratista o el personal a sus órdenes, 
según el caso, serán responsables de los daños que se originen por la falta de 
precaución. 

TITULO VII. CONDICIONES ESPECÍFICAS DE EDIFICACIÓN. 

Art 104. TERMINOLOGÍA 

Alero. Borde inferior del tejado que sobresale en vuelo de la fachada. 

Alineación oficial. La determinada por las Normas, Planes o Estudios de 
Detalle que las desarrollen, que define la separación entre viales o espacios libres 
públicos y demás propiedades de uso privado. 

Las alineaciones actuales, si las Normas Urbanísticas no señalaran otras, y en 
tanto no se redacten figuras de planeamiento que las modifiquen, tendrán el carácter 
de alineación oficial. 

Altura de cornisa. Distancia vertical medida desde el más bajo de los puntos 
centrales de las fachadas en contacto con la rasante oficial hasta la cara inferior del 
alero. 

Altura total de edificación. Distancia vertical medida desde el más bajo de los 
puntos centrales de las fachadas en contacto con la rasante oficial  hasta el punto más 
alto de la cubierta. 

Altura libre de piso. Distancia desde la cara del pavimento totalmente acabado 
a la inferior del techo del piso correspondiente. 



R E V I S I Ó N   N O R M A S   S U B S I D I A R I A S   D E   P L A N E A M I E N T O   D E   Á M B I T O    M U N I C I P A L  D E  V A L D E S T I L L A S   

N O R M A S  U R B A N Í S T I C A S  M U N I C I P A L E S 

 

120  J U N I O   2 0 1 7 

 

Altura máxima. Se establecen dos tipos de criterios: 

- Por nº de plantas. 

- Por distancia vertical en metros. 

Es la distancia señalada por las determinaciones de las normas, según cada 
área, como medida límite de la altura de la cornisa. 

La altura máxima de la edificación vendrá determinada por la pendiente máxima 
de la cubierta y el fondo máximo edificable definido por cada ordenanza específica. 

En el caso de fachadas de gran longitud la altura máxima se aplicará a cada 
fracción de 20 metros medida en su punto medio. 

Cuando la diferencia de rasante entre los extremos de fachada sea inferior a 
1’50 m. se tomará en el punto medio. En el caso de ser superior se aplicará en tramos 
de diferencia 1’50 m. 

Ático. El espacio ubicado en la planta bajocubierta y que manifesta parte de su 
fachada al exterior, con un retranqueo mínimo de 2’50 m. con respecto al plano de 
fachada de las plantas inferiores del edificio. 

Balcón. Se considerará balcón el elemento puntual volado con antepecho 
ligero, nunca de fábrica. 

Bodega. Se trata de las bodegas existentes que tradicionalmente se dedicaban 
a la conservación y curado del vino y que eran excavadas bajo tierra, en mina, o 
cueva. No se consideran nunca bodegas los sótanos, ni las nuevas construcciones. 

Cornisa. Es el elemento, saliente o no, prolongación del forjado del techo de la 
última planta, que da pie al comienzo de la cubierta. 

Cumbrera. Punto más alto de la cubierta. 

Densidad de viviendas. Como indicador de la intensidad del aprovechamiento 
se emplea un índice de densidad de vivienda que hace referencia al n0 máximo de 
unidades de vivienda por hectárea resultante en términos brutos en el ámbito 
considerado. 

Edificabilidad. Es el coeficiente que indica la máxima edificación permitida 
sobre rasante medida como relación entre la superficie computable máxima que se 
permite construir en el total de las plantas y la superficie sobre la que se computa dicho 
coeficiente, expresado en m3 o m2  computables / m2 de parcela. 

Cuando en lugar de un coeficiente, se trata de una cantidad absoluta de m3 o de 
m2, se denomina también volumen o superficie edificable. 

Espacio libre de parcela. Es el área libre de edificación como resultado de 
aplicar las restantes condiciones de ocupación. 

Fachada. Línea de fachada.  

Es el plano vertical construido que delimita la edificación con el espacio exterior. 

Línea de fachada es la proyección vertical sobre el terreno de dicha fachada.  
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Fondo edificable máximo. Es la distancia o dimensión máxima edificable en 
profundidad medida perpendicularmente en cada punto de la alineación oficial exterior 
de la parcela. 

Frente de fachada. Es el tramo de alineación oficial exterior de cada parcela. 

Gálibo: Es la línea imaginaria que, partiendo de la intersección del plano de 
fachada coincidente con la alineación con el plano exterior de la cubierta, forma un 
ángulo determinado con la horizontal. El ángulo máximo autorizado es de 30º. 

Línea de edificación. Es la que delimita la superficie ocupada con edificación 
de la que no lo está. Se incluyen los porches cubiertos. 

Lindero: Es la línea que delimita una parcela con sus colindantes. 

Local Vividero: Se consideran locales vivideros todos los locales de la vivienda 
a excepción de pasillos, distribuidores, trasteros, armarios, baños y aseos. 

Nivel de planta baja: Es el forjado situado entre -0’30 a máximo 1’00 metro, 
medido en su parte inferior desde el nivel de la rasante de la acera o vial, a lo largo de 
toda la edificación. 

Ocupación máxima sobre parcela Porcentaje de la superficie de la parcela 
que puede ser ocupada por la edificación. Se incluyen los porches cubiertos. 

Parcela mínima edificable. Es la que representa la superficie mínima de 
parcela una vez descontada la superficie fuera de alineaciones que se deba destinar a 
viales o usos públicos para que se pueda autorizar en ella la edificación. 

Las presentes NUM reconocen el parcelario catastral actual como edificable, 
siempre que tenga frente a espacio libre público o viario público. 

En la superficie de la parcela mínima únicamente podrá ejecutarse una sola 
vivienda unifamiliar. 

Parcela edificable. Es la parcela situada en suelo urbano que por cumplir las 
condiciones establecidas en las Normas puede ser edificada, previa concesión de 
licencia municipal o declaración responsable según corresponda. 

Patio inglés: Es el patio situado dentro de la parcela edificable en la línea de 
edificación por debajo de la rasante de la acera o vial. 

Patio de luces: Es el patio situado dentro del volumen del edificio que se 
destina a dar iluminación y ventilación.  

Patio de manzana: Es el espacio cerrado delimitado por las alineaciones 
interiores de la edificación que ocupa la manzana.  

Patio de parcela: Es aquella superficie de parcela no ocupada por la 
edificación. 

Planta. Espacio comprendido entre dos forjados consecutivos. 

Planta baja. Es la planta del edificio comprendida entre el forjado nivel de 
planta baja y el siguiente superior. 
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Planta semisótano. Planta del edificio situada parcialmente bajo rasante de 
acera o vial y cuyo forjado de techo se encuentra a 1’00 metro máximo de la misma 
rasante. En Suelo Urbano No Consolidado y Suelo Urbanizable, se prohíbe el 
aprovechamiento del subsuelo que supere el 20% del permitido sobre rasante, salvo 
para aparcamiento e instalaciones, o bodegas en viviendas unifamiliares, en cuyo 
caso, no superará la ocupación máxima según la ordenanza correspondiente. 

Planta sótano La que estando situada bajo la planta baja no cumple las 
condiciones de semisótano. En Suelo Urbano No Consolidado y Suelo Urbanizable, se 
prohíbe el aprovechamiento del subsuelo que supere el 20% del permitido sobre 
rasante, salvo para aparcamiento e instalaciones, o bodegas en viviendas 
unifamiliares, en cuyo caso, no superará la ocupación máxima según la ordenanza 
correspondiente. 

Planta bajocubierta. La comprendida entre la cara superior del último forjado 
horizontal y la inferior de la cubierta. 

Plantas de piso. Los restantes de la edificación. 

Rasante oficial. Son los perfiles longitudinales existentes acotados en altura de 
las vías, plazas o calles, definidas por el planeamiento que sirven como nivel de 
referencia a efectos de medición de la altura de la edificación. 

Las rasantes actuales, si las Normas no señalaran otras y en tanto no se 
redacten figuras de planeamiento que las modifiquen, tendrán el carácter de rasante 
oficial. 

Retranqueo. Es el ancho de la franja de terreno existente entre la alineación 
oficial o los linderos y la línea de edificación. Esta distancia se medirá 
perpendicularmente por todos los puntos de la alineación o linderos. Debe entenderse 
que computa desde el punto más exterior de la edificación, salvo indicación en sentido 
distinto, solo permitiéndose la proyección correspondiente a los pequeños vuelos de 
cornisas y aleros permitidos. 

Solar. Superficie de suelo urbano consolidado legalmente dividida, apta para su 
uso inmediato conforme a las determinaciones del planeamiento urbanístico, 
urbanizada con arreglo a las alineaciones, rasantes y normas técnicas establecidas en 
aquél, y que cuente con acceso por vía pavimentada de uso y dominio público, y 
servicios urbanos de abastecimiento de agua potable, evacuación de aguas residuales 
a red de saneamiento, suministro de energía eléctrica y alumbrado público, así como 
con aquellos otros que exija el planeamiento urbanístico, en condiciones de caudal y 
potencia adecuadas a los usos permitidos. 

Según el artº 24 del RUCyL, tienen la condición de solar las superficies de suelo 
urbano consolidado legalmente conformadas o divididas, aptas para su uso inmediato 
conforme a las determinaciones del planeamiento urbanístico vigente, y que cuenten 
con: 

a) Acceso por vía urbana que cumpla las siguientes condiciones: 

1ª. Estar abierta sobre terrenos de uso y dominio público. 
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2ª. Estar señalada como vía pública en algún instrumento de planeamiento 
urbanístico. 

3ª. Ser transitable por vehículos automóviles, salvo en los centros históricos que 
delimite el planeamiento urbanístico, y sin perjuicio de las medidas de regulación del 
tráfico. 

4ª. Estar pavimentada y urbanizada con arreglo a las alineaciones, rasantes y 
normas técnicas establecidas en el planeamiento urbanístico. 

b) Los siguientes servicios, disponibles a pie de parcela en condiciones de 
caudal, potencia, intensidad y accesibilidad adecuadas para servir a las construcciones 
e instalaciones existentes y a las que prevea o permita el planeamiento urbanístico: 

1º. Abastecimiento de agua potable mediante red municipal de distribución. 

2º. Saneamiento mediante red municipal de evacuación de aguas residuales. 

3º. Suministro de energía eléctrica mediante red de baja tensión. 

4º. Alumbrado público. 

5º. Telecomunicaciones. 

Superficie de suelo edificable. Es aquella vinculada a la edificación y sobre la 
que puede asentar, según  la  delimitación  que  establezcan  las determinaciones 
gráficas y cumpliendo las ordenanzas de aplicación. 

Superficie edificable. Es la superficie computable máxima que se permite 
construir en el total de las plantas, sobre una parcela o ámbito. 

Vivienda exterior. Se considera vivienda exterior aquella vivienda que tenga 
como mínimo un local vividero dando directamente a espacio libre público, o libre 
privado previo a público (retranqueo frontal). 

Quedan prohibidas las viviendas interiores, salvo en las excepciones de 
rehabilitación, catalogación...etc y que, a criterio del Ayuntamiento, podrán ser 
autorizadas. 

Vuelos. Cuerpos o elementos, cerrados o no, que sobresalen del plano de 
fachada. Su situación estará al menos a 3,00 m. de altura sobre la rasante situada 
debajo del mismo. Deberán respetar los retranqueos mínimos obligatorios, a excepción 
de los vuelos de aleros y cornisas de hasta 50cm, que se consideran permitidos. 

CAPÍTULO 1. ORDENACIÓN DETALLADA EN SUELO URBANO. 
ORDENANZAS. 

Art 105. ÁMBITOS DE ORDENANZA 

Se pretende la continuidad de la nomenclatura y naturaleza de las ordenanzas 
para favorecer la adaptación de los agentes intervinientes en el urbanismo y la 
edificación, a las nuevas Normas Urbanísticas. También se pretende acumular la 
nomenclatura de nuevas ordenanzas generadas con las distintas modificaciones 
puntuales, y que el servicio de Urbanismo del Ayuntamiento procuró que se actuara 
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con homogeneidad en las denominaciones, para evitar confusiones y disparidad de 
calificaciones. 

La ordenación detallada del planeamiento asumido (PA), y del caso específico 
de “La Negralada” (AI3), será la definida en los documentos aprobados definitivamente. 
En lo no regulado o definido por ellos, será de aplicación lo contenido en estas 
ordenanzas. 

Las zonas de condiciones de edificación en Suelo Urbano coinciden con las 
determinadas para usos pormenorizados, cuyas siglas en planos se expresan a 
continuación: 

Vivienda en manzana cerrada MC 
Vivienda adosada AD 
Vivienda aislada Al 
Terciario R 
Industrial I 
Equipamiento E 
Espacio libre EL 
Viario  V 
Inmueble Catalogado C 

Art 106. CONDICIONES ESPECÍFICAS DE VIVIENDA EN MANZANA 
CERRADA. ORDENANZA MC 

1. Condiciones de uso 

Se expresan en el Capítulo correspondiente: Usos Pormenorizados. 

2. Condiciones de Edificación 

Además de las condiciones generales descritas en estas normas, se deberá 
cumplir lo siguiente: 

2.1 Parcela Mínima 

Para las parcelas existentes en el momento de aprobación de 
estas Normas, la parcela mínima es la reflejada en el último plano 
parcelario de Hacienda. 

Para las nuevas parcelaciones, procedentes de agregación, 
segregación, parcelación o reparcelación, la parcela será de 120 m2, 
la longitud de su fachada a la calle no será inferior a 6’00 y se deberá 
poder inscribir, en el interior de la parcela, un círculo de diámetro 5’00 
m. tangente a la línea de fachada. 

El fondo mínimo de la parcela será de 10 m. 

2.2 Ocupación de parcela 

La ocupación máxima será del 80% sobre el total de la 
superficie de  la parcela, susceptible de edificar. Fondo máximo 
edificable en planta primera: 15m. 

2.3 Edificabilidad 

La correspondiente al sólido capaz con un fondo de 15m desde 
la alineación oficial, y pendientes máximas simétricas de 30º, hasta 
3’75m de altura máxima desde la línea de cornisa hasta la cumbrera; 
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sin exceder ocupación máxima. Esta edificabilidad se podrá distribuir 
en la parcela, en planta baja, con la limitación del 80%, y en planta 
primera y bajocubierta con las limitaciones del 80% y del fondo 
máximo de 15m desde la fachada. 

2.4 Patios 

Según Normas Generales de Edificación. 

2.5 Alineaciones 

Las alineaciones oficiales son aquellas que aparecen reflejadas 
en la documentación gráfica de las Normas o las que se determinen 
tras el correspondiente Estudio de Detalle, previo acuerdo del 
Ayuntamiento. Se permiten los soportales existentes, en las 
condiciones actuales de altura, profundidad, servidumbre y elementos 
estructurales, prohibiéndose su cierre. 

2.6 Retranqueos 

Queda prohibido todo tipo de retranqueo respecto a la 
alineación oficial. 

2.7 Vuelos 

 Sólo se permiten vuelos en calles de anchura superior a 7 
metros. 

En balcones, el vuelo máximo será de 50 cm. sin límite en su 
dimensión longitudinal con la única condición de que se separen 85 
cm. de las medianeras. 

Quedan prohibidos todos los cuerpos cerrados volados, 
excepto los miradores; éstos volarán como máximo 85 cm. y se 
situarán con una separación mínima de 85 cm. a las medianerías. 

Los vuelos en la fachada posterior se regirán por los mismos 
criterios que los expresados para fachada principal. 

Las cornisas volarán como máximo 50 cm. respecto a la 
Alineación Oficial. Podrán, no obstante, alcanzar 85 cm. en el caso de 
situarse miradores en última planta para remate de estos. 

2.8 Alturas 

La altura máxima permitida en la banda de 15m de fondo será 
de dos plantas y siete metros a línea de cornisa y 3’75m de altura 
desde cornisa a cumbrera. En el resto 1 planta y 3’75m a cumbrera. 

Se cumplirá lo dispuesto en las Normas Generales de 
Edificación, cuando se establezcan. 

2.9 Cubiertas 

La cubierta será inclinada, con pendiente óptima para teja, y 
como pendiente máxima 30º. 



R E V I S I Ó N   N O R M A S   S U B S I D I A R I A S   D E   P L A N E A M I E N T O   D E   Á M B I T O    M U N I C I P A L  D E  V A L D E S T I L L A S   

N O R M A S  U R B A N Í S T I C A S  M U N I C I P A L E S 

 

126  J U N I O   2 0 1 7 

 

2.10 Aparcamientos 

 Se preverá una plaza de aparcamiento en el interior de la 
parcela por cada vivienda en edificaciones plurifamiliares, o por cada 
100m2 construidos en otros usos. En las unifamiliares, siempre que 
exista posibilidad física. 

2.11 Condiciones Estéticas 

Para mantener la calidad ambiental y el carácter del Casco 
Antiguo se procurará que los elementos compositivos de fachada 
mantengan los ritmos, proporciones y materiales más usuales y 
características de aquél. 

Los cerramientos exteriores serán de mampostería o de fábrica 
de ladrillo visto con aparejos y juntas tradicionales, o con 
revestimiento enfoscado y pintado en color semejante a los existentes, 
de altura máxima igual a planta baja. 

Los cerramientos interiores no ocupados por edificación serán 
de altura máxima de 2’80m en su punto más alto. 

Se prohíben las carpinterías de aluminio en su color (aluminio 
anonizado), los “fingidos”, y aplacados que no sean de piedra 
(plaquetas esmaltadas), y los tejados de fibrocemento. 

Generales: 

En los edificios de nueva planta quedan prohibidas las 
instalaciones vistas de redes de servicios, incluidas las de gas, de 
electricidad o de telefonía que sean aéreos, así como las que 
discurran por el exterior de las fachadas, debiendo colocarse 
empotradas al interior de la mismas o bien revestidas o enfundadas de 
forma que aparezcan lo más disimuladamente posible en fachada. Las 
medianerías vistas tendrán el mismo tratamiento quelas fachadas, 
para mantener un aspecto general estético. Se prohíben las cajoneras 
de persianas vistas al exterior. Se prohíben las instalaciones vistas en 
fachada salvo bajantes de pluviales. En particular se prohíben los 
equipos de climatización situados en fachada así como las chimeneas 
vistas. Se prohíben los vallados de parcela a calle en bloque de 
mortero, tableros de madera o ladrillo H/D sin revestir. 

2.12 Tipologías 

Únicamente se permitirá la edificación entre medianeras en 
manzana cerrada. 

2.13 Otras condiciones 

Se cumplirán en todo caso con las condiciones de carácter 
general que le sean de aplicación. 

Art 107. CONDICIONES ESPECÍFICAS EN VIVIENDA ADOSADA. 
ORDENANZA AD 

1. Condiciones de uso 

Se expresan en el Capítulo correspondiente: Usos Pormenorizados. 



R E V I S I Ó N   N O R M A S   S U B S I D I A R I A S   D E   P L A N E A M I E N T O   D E   Á M B I T O    M U N I C I P A L  D E  V A L D E S T I L L A S   

N O R M A S  U R B A N Í S T I C A S  M U N I C I P A L E S 

 

 

J U N I O  2 0 1 7  127 

 

2. Condiciones de edificación 

Se diferencian según aparezca señalado en el plano de Ordenación, con la sigla 
"AD1", “AD1/2”, "AD2", “AD3”. Además de las condiciones generales descritas en estas 
normas, se deberá cumplir lo siguiente: 

2.1 Parcela Mínima 

La parcela mínima será la catastral, en el momento de 
aprobación definitiva de las Normas. 

En caso de agregación, segregación, parcelación  o 
reparcelación: 

a) Para"AD1"  
Parcela mínima = 120 m². 
Con frente mínimo de fachada= 6 m. 

b) Para "AD1/2" 
Parcela mínima =120 m² 
Con frente mínimo de fachada = 8 m. 

c) Para “AD2” y “AD3” 
Parcela mínima = 240 m². 
Con frente mínimo de fachada= 8 m. 

En cualquier caso se podrá inscribir, en el interior de la parcela, 
un círculo de diámetro de 6 metros, tangente a la línea de fachada. 

La superficie de la parcela mínima deberá quedar vinculada a 
cada vivienda unifamiliar y los frentes mínimos de parcela serán a vía 
pública. 

2.2 Ocupación de parcela y edificabilidad 

La ocupación máxima y edificabilidad de la edificación sobre 
parcela edificable será: 

a) Para "AD1" 
Del 80%. 
Con edificabilidad máxima = 1’6 m²/m². 

b) Para “AD2" y AD1/2” 
Del 60%. 
Con edificabilidad máxima = 1’2 m²/m². 

c) Para “AD3” 
Del 60%. 
Con edificabilidad máxima = 0’75 m²/m². 

2.3 Patios 

Si existieran patios cerrados, éstos se regirán según las 
determinaciones contenidas en las Normas Generales de Edificación. 

2.4 Alineaciones 

Las alineaciones oficiales son las definidas en la 
documentación gráfica de las Normas. 
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En el caso de “AD1/2”, "AD2" y AD3, en que se permiten 
retranqueos de la fachada principal respecto de la alineación oficial, 
los cerramientos de parcela tendrán una altura máxima de 2,20 m., de 
forma que sean de cerrajería abierta o vegetales desde una altura 
máxima de 80 cm. de la rasante de la calle. 

2.5 Retranqueos 

Depende del tipo de ordenanza: 

a) Para "AD1"  
Queda prohibido el retranqueo de la fachada principal. Al fondo 

de la parcela el retranqueo será como mínimo de 4 m. 

b) Para "AD1" (El Prado) 
En la zona de El Prado, serán las mismas condiciones de AD1, 

excepto el retranqueo mínimo en el fondo de la parcela que es de 3 
metros. 

c) Para “AD1/2”, "AD2” y “AD3” 
Se permiten retranqueos a la alineación oficial. 

Excepto en el espacio de retranqueo de la alineación oficial, y 
de retranqueo trasero en las parcelas que den sobre la ribera del río, 
se permiten las construcciones complementarias, según se definen en 
el apartado de otras condiciones. 

2.6 Vuelos 

Sólo se permiten vuelos al exterior de la parcela en calles de 
anchura superior a 7 metros. 

En balcones, el vuelo máximo será de 50 cm. sin límite en su 
dimensión longitudinal con la única condición de que se separen 85 
cm. de las medianeras. 

a) En "AD1" 
Se prohíben todos los vuelos de cuerpos cerrados y miradores. 

b) En “AD1/2”, "AD2" y “AD3”. 
Se permiten los cuerpos cerrados volados, así como los 

miradores; éstos volarán como máximo 85 cm. y se situarán con una 
separación mínima de 85 cm. a las medianerías. 

 Al interior de la parcela, se permiten todo tipo de vuelos, 
siempre y cuando se cumplan las ordenanzas de alineaciones y 
retranqueos. Los aleros y cornisas pueden invadir el espacio de 
retranqueo siempre que tengan un vuelo y canto máximos de 50cm y 
20cm respectivamente. 

2.7 Alturas 

La altura máxima permitida será de dos plantas y siete metros 
a línea de cornisa, y 3’75m de altura desde cornisa a cumbrera 

2.8 Cubiertas. 

Serán cubiertas inclinadas con pendiente máxima 30º. 
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2.9 Aparcamientos. 

Se preverá una plaza de aparcamiento por cada vivienda en su 
parcela, o por cada 100m2 construidos en otros usos permitidos. 

2.10 Tipologías. 

Se admitirá únicamente la tipología de vivienda unifamiliar  

a/ En "AD1“: Adosada o en hilera.  
b/ En "AD1/2", "AD2" y “AD3”: Adosada o Pareada. 

2.11 Condiciones estéticas. 

Se deben utilizar los materiales y coloridos más predominantes 
de la zona. 

Generales: 
En los edificios de nueva planta quedan prohibidas las 

instalaciones vistas de redes de servicios, incluidas las de gas, de 
electricidad o de telefonía que sean aéreos, así como las que 
discurran por el exterior de las fachadas, debiendo colocarse 
empotradas al interior de la mismas o bien revestidas o enfundadas de 
forma que aparezcan lo más disimuladamente posible en fachada. Las 
medianerías vistas tendrán el mismo tratamiento que las fachadas, 
para mantener un aspecto general estético. Se prohíben las cajoneras 
de persianas vistas al exterior. Se prohíben las instalaciones vistas en 
fachada salvo bajantes de pluviales. En particular se prohíben los 
equipos de climatización situados en fachada así como las chimeneas 
vistas sin revestimiento de fábrica. Se prohíben los vallados de 
parcela a calle en bloque de mortero, tableros de madera o ladrillo H/D 
sin revestir. 

2.12 Otras condiciones. 

Se cumplirán en todo caso las ordenanzas de carácter general 
que sean de aplicación. 

 Se cuidarán especialmente los cerramientos de parcela 
posteriores: 

Cuando estos den a calle o espacio público, el tratamiento será 
de fachada principal, con iguales acabados y calidades. 

Si da sobre la ribera del río, el cerramiento de la parcela será 
como máximo de 2’20 m. y será de cerrajería o vegetal a partir como 
máximo de 80 cm. del suelo. 

Construcciones complementarias: Se permiten construcciones 
complementarias de uso no residencial de una sola planta, separadas 
de la edificación principal, y con las siguientes limitaciones: 

- altura máxima a cara inferior de forjado de 2’75m. 
- altura a cumbrera 3’75. 
- no se consideran complementarias las construcciones anexas 

en contacto con la construcción principal. 

Art 108. CONDICIONES ESPECÍFICAS EN VIVIENDA AISLADA 
ORDENANZA AI 
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1. Condiciones de uso 

Se expresan en el Capítulo correspondiente: Usos Pormenorizados. 

Para el caso concreto de la Vivienda Aislada en “La Negralada” (“AI3”), se estará 
a lo dispuesto en el documento de Legalización aprobado por la Junta de Castilla y 
León. 

2. Condiciones de edificación 

Se diferencian según aparezca señalado en el plano de Ordenación, con las 
siglas "Al1”, "AI2", “AI3“, “AI4” o “AI5”. 

Para el caso concreto de la Vivienda Aislada en la Negralada (“AI3”), se estará a 
lo dispuesto en el documento de Legalización aprobado por la Junta de Castilla y León. 

Además de las condiciones generales descritas en estas normas, se deberá 
cumplir lo siguiente: 

2.1 Parcela Mínima 

La parcela mínima será la existente. En caso de agregación, 
segregación, parcelación  o reparcelación: 

a) Para “AI1”= 500 m². 
Con un frente mínimo de 15 m, y círculo inscrito tangente a la 

fachada de 12 m., para nuevas parcelaciones. 

b) Para "AI2"= 400 m². 
Con un frente mínimo de 12 m. y círculo inscrito tangente a la 

fachada de 12 m., para nuevas parcelaciones. 

c) Para "AI3"= La existente según Proyecto de Legalización 
vigente aprobado por la Junta de Castilla y León, no permitiéndose 
segregaciones. 

d) Para "AI4" y "AI5" = 600m². 
Con un frente mínimo de 12 m. y circulo inscrito de 6 m. 
La superficie de la parcela mínima deberá quedar vinculada a 

cada vivienda unifamiliar y los frentes mínimos de parcela serán a vía 
pública. 

2.2 Ocupación de parcela y edificabilidad 

 La ocupación máxima de la edificación sobre parcela edificable 
será: 

a) En "Al1” 
Del 40%. 
Con una edificabilidad máxima de = 0’8 m²/m² 

b) En "AI2" 
Del 35%. 
Con una edificabilidad máxima de = 0’7 m²/m².  

c) En "AI3" 
Del 30% 
Con una edificabilidad máxima de = 0’3 m²/m². 
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En el cómputo de la edificabilidad se incluirán todos los 
aspectos edificantes, principales o auxiliares, en superficie o sótano. 

d) En "AI4" 
Del  50%. 
Con una edificabilidad máxima de 0’25 m²/m² 

e/ En "AI5" 
Del  50%. 
Con una edificabilidad máxima de 154’00 m² por parcela de 

600m2. Se destinarán a viviendas con régimen de protección pública. 

2.3 Patios 

Si existieran patios cerrados éstos se regirán por las 
determinaciones y dimensionamiento que se especifican en las 
Normas Generales de Edificación. 

2.4 Alineaciones 

Las alineaciones oficiales son las definidas en la 
documentación gráfica de las Normas, debiéndose delimitar con 
cerramientos de altura máxima de 2´20 m., de forma que sean de 
cerrajería abierta o vegetales desde una altura de 70 cm. de la rasante 
de la calle. 

El nuevo viario previsto es el indicado en los planos de 
alineaciones, y en las secciones tipo. 

2.5 Retranqueos 

a) En "Al1” y “AI2”: 
Será obligatorio como mínimo un retranqueo a calle de 4’5 m. 

respecto de la alineación oficial. 
Los retranqueos a linderos serán como mínimo de 3 m y de 4 

m. al fondo de la parcela. 

En las parcelas edificadas existentes en el momento de 
aprobación de están NUM, que no cumplan las condiciones de parcela 
mínima (para el caso de agregación, segregación, parcelación  o 
reparcelación) y sean edificables, no hay retranqueos obligatorios. 

b) En "AI3"  
El retranqueo mínimo será de 5m a cualquiera de sus linderos, 

para los edificios de nueva planta. 

c) En "AI4" y AI5" 
Será obligatorio como mínimo un retranqueo a calle de 3 m. 

respecto de la alineación oficial. 
Los retranqueos a linderos serán como mínimo de 3 m. a los 

laterales y de 4 m. al fondo de la parcela. 
Excepto en el espacio de retranqueo de la alineación oficial, y 

de retranqueo trasero en las parcelas que den sobre la ribera del río, 
se permiten las construcciones complementarias, según se definen en 
el apartado de otras condiciones. 
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2.6 Vuelos 

Se permiten todo tipo de vuelos, siempre y cuando se cumplan 
las ordenanzas de alineaciones y retranqueos. Los aleros y cornisas 
pueden invadir el espacio de retranqueo siempre que tengan un vuelo 
y canto máximos de 50cm y 20cm respectivamente. 

2.7 Alturas 

La altura máxima permitida será de dos plantas y siete metros 
a línea de cornisa, y 3’75m de altura desde cornisa a cumbrera 

En "AI3" se establece concretamente que la altura máxima será 
de dos plantas con semisótano y 7 m. 

2.8 Cubiertas 

Tendrán una pendiente máxima 30º. 

2.9 Aparcamientos 

Se preverá una plaza de aparcamiento por cada vivienda en su 
parcela, o por cada 100m2 construidos en otros usos permitidos. 

2.10 Tipologías. 

Se admitirá únicamente la tipología de vivienda unifamiliar en 
edificación aislada 

En AI1 y AI2, se admite la tipología adosada únicamente para 
las parcelas edificadas existentes en el momento de aprobación de 
están NUM, que no cumplan las condiciones de parcela mínima (para 
el caso de agregación, segregación, parcelación  o reparcelación) y 
sean edificables, que no se les exigirá retranqueos obligatorio. 

2.11 Condiciones estéticas 

Se deben utilizar los materiales y coloridos más predominantes 
de la zona. 

Generales: 
En los edificios de nueva planta quedan prohibidas las 

instalaciones vistas de redes de servicios, incluidas las de gas, de 
electricidad o de telefonía que sean aéreos, así como las que 
discurran por el exterior de las fachadas, debiendo colocarse 
empotradas al interior de la mismas o bien revestidas o enfundadas de 
forma que aparezcan lo más disimuladamente posible en fachada. Las 
medianerías vistas tendrán el mismo tratamiento que las fachadas, 
para mantener un aspecto general estético. Se prohíben las cajoneras 
de persianas vistas al exterior. Se prohíben las instalaciones vistas en 
fachada salvo bajantes de pluviales. En particular se prohíben los 
equipos de climatización situados en fachada así como las chimeneas 
vistas sin revestimiento de fábrica. Se prohíben los vallados de 
parcela a calle en bloque de mortero, tableros de madera o ladrillo H/D 
sin revestir. 
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2.12 Otras condiciones 

Se cumplirán en todo caso las condiciones de carácter general 
que sean de aplicación. 

Se cuidarán especialmente los cerramientos de parcela 
posteriores: 

Cuando estos den a calle o espacio público, el tratamiento será 
de fachada principal, con iguales acabados y calidades. 

Si da sobre la ribera del río, el cerramiento de la parcela será 
como máximo de 2’20 m. y será de cerrajería o vegetal a partir como 
máximo de 70 cm. del suelo. 

Construcciones complementarias: Se permiten construcciones 
complementarias de uso no residencial de una sola planta, separadas 
de la edificación principal, y con las siguientes limitaciones: 

- altura máxima a cara inferior de forjado de 2’75 m. 
- altura a cumbrera 3’75 m. 
- no se consideran complementarias las construcciones anexas 

en contacto con la principal. 

Art 109. CONDICIONES ESPECÍFICAS EN TERCIARIO.            
ORDENANZA T 

1. Condiciones de uso 

Se expresan en el capítulo de Usos Pormenorizados. 

2. Condiciones de edificación 

Además de las condiciones generales descritas en estas normas, se deberá 
cumplir lo siguiente: 

2.1 Parcela mínima 

La parcela mínima será la del último plano parcelario, y en el 
caso de reparcelación será como mínimo de 200 metros cuadrados. 

2.2 Ocupación de parcela y edificabilidad 

La ocupación máxima de la edificación sobre la parcela 
edificable será del 60%. 

La edificabilidad máxima sobre parcela será de 1’2 m²/m². 

2.3 Patios 

Los patios para ventilación e iluminación serán como mínimo 
de las dimensiones que se fijan en la Normas Generales de 
Edificación. 

2.4 Alineaciones 

Las alineaciones vienen definidas en el Plano de Ordenación. 

Los distintos tipos de viario se detallarán en las Normas de 
Urbanización. 
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2.5 Retranqueos 

No existen retranqueos mínimos obligados. 

2.6 Vuelos 

Los vuelos al exterior de la parcela dependerán del ancho de la 
calle. No serán mayores de 0’70 m. en calles menores o iguales a 7 
m., ni mayores de 1 m en el caso de calles de ancho superior a 7 m. 

 Al interior de la parcela se permiten todo tipo de vuelos, 
siempre y cuando se cumplan las ordenanzas de alineaciones y 
retranqueos. 

2.7 Alturas 

La altura máxima permitida será de dos plantas y ocho metros 
a cornisa. 

2.8 Cubiertas 

Pendiente máxima de 30º. 

2.9 Aparcamientos 

Se preverá como mínimo una plaza de aparcamiento por cada 
100 m² edificados, en el interior de la parcela. 

Cuando la superficie construida sea superior a 750 m2, será 
necesaria una plaza de aparcamiento por cada 10 personas de aforo 
máximo. 

2.10 Otras Condiciones 

Las edificaciones de carácter recreativo se situarán en parcela 
independiente, sin uso residencial, a excepción de la vivienda 
compatible. Su localización deberá ser aprobada por el Ayuntamiento, 
quien considerará la necesidad de su implantación. 

Art 110. CONDICIONES ESPECÍFICAS EN INDUSTRIAL.          
ORDENANZA   I 

1. Condiciones de uso 

Se expresan en el capítulo de Usos Pormenorizados. 

2. Condiciones de edificación 

Además de las condiciones generales descritas en estas normas, se deberá 
cumplir lo siguiente: 

2.1 Parcela mínima 

La parcela mínima será la del último plano parcelario, y de 500 
m2 para los casos de agregación, segregación, parcelación  o 
reparcelación. 
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2.2 Ocupación de parcela y edificabilidad 

La ocupación máxima de la edificación sobre la parcela 
edificable será del 60%. 

La edificabilidad máxima sobre parcela será de 4 m3/m2. 

2.3 Patios 

Los patios para ventilación e iluminación serán como mínimo 
de las dimensiones que se fijen en la Normas Generales de 
Edificación. 

2.4 Alineaciones 

Las alineaciones vienen definidas en el Plano de Ordenación y 
deberán conformarse con cerramientos opacos hasta una altura 
máxima de 2’5 m., cuidándose los acabados utilizados. 

Los distintos tipos de viario se detallarán en las Normas de 
Urbanización. 

2.5 Retranqueos 

Los retranqueos a todos los linderos serán de 5 metros como 
mínimo, para la nueva edificación. 

Se asume tal y como está la actual edificación de talleres e 
industria en el casco urbano. 

Se exceptúan del retranqueo mínimo las marquesinas abiertas 
para la protección solar de las plazas de aparcamiento, siempre que 
su altura máxima esté por debajo del cerramiento máximo permitido. 

2.6 Vuelos 

Los vuelos al exterior de la parcela no se permiten, y al interior  
son siempre permitidos, siempre y cuando se respeten las ordenanzas 
de alineaciones y retranqueos. 

2.7 Alturas 

La altura máxima de las edificaciones será de 8 metros, desde 
la rasante de la calle hasta la línea de arranque de la cubierta. 

2.8 Cubiertas 

Las cubiertas inclinadas tendrán una pendiente no superior a 
30°. Quedan prohibidas las cubiertas de fibrocemento o similares. 

2.9 Aparcamiento 

Se preverá como mínimo una plaza de aparcamiento por cada 
100 m2 edificados, en el interior de la parcela. 

2.10 Otras Condiciones 

Se permite la construcción de una vivienda unifamiliar para 
alojamiento de la persona encargada de la actividad industrial. 
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Tendrá como máximo una superficie construida de 200 m² y su 
carácter será aislado dentro de la parcela, con una separación mínima 
a linderos y fachada principal de 4’5 m. 

El resto de condiciones de edificación serán las 
correspondientes al uso pormenorizado de vivienda aislada. 

Art 111. CONDICIONES ESPECÍFICAS EN EQUIPAMIENTO.      
ORDENANZA  E 

1. Condiciones de uso 

Se trata del uso pormenorizado Equipamiento, según cada una de las clases de 
usos colectivos. Se incluye el uso de Servicios Urbanos. 

En los suelos coincidentes con vías pecuarias, los únicos usos posibles serán 
los que permita la Ley 3/1995 de Vías Pecuarias, es decir tránsito de ganado y otros 
usos compatibles y complementarios, para los cuales se deberá solicitar la 
correspondiente autorización del Servicio Territorial de Medio Ambiente u Órgano 
correspondiente. 

2. Condiciones de Edificación 

Además de las condiciones generales descritas en estas normas, se deberá 
cumplir lo siguiente: 

2.1 Parcela mínima 

Para las parcelas existentes en el momento de aprobación de 
estas Normas, la parcela mínima es la reflejada en el último plano 
parcelario de Hacienda. 

Para las nuevas parcelaciones, procedentes de agregación, 
segregación, parcelación o reparcelación, las dimensiones de la 
parcela irán en función de las necesidades de espacio que su uso 
suponga, y deberá ser sometida a consideración de la Corporación 
Municipal. 

2.2 Ocupación de parcela y edificabilidad 

La ocupación de la parcela dependerá también de las 
necesidades del uso colectivo, aunque no sobrepasará el 80% de la 
superficie de la misma. Para el caso de servicios urbanos la ocupación 
podrá ser del 90%. La edificabilidad será de 1’6m2/m2 y de 1’8m2/m2 
respectivamente. 

Deberá cumplir con las normativas de retranqueos y 
alineaciones. 

Para el caso concreto del Equipamiento en “La Negralada”, se 
estará a lo dispuesto en el documento de Legalización aprobado por la 
Junta de Castilla y León: 

 

Equipamientos de “La Negralada” 
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Ámbito de aplicación: Es el espacio especificado como tal en el 
plano y está destinado a cubrir las necesidades de la población en lo 
concerniente al ocio, asistencial, sanitario, religioso, comercial, etc. 

 
Usos permitidos 

a) Las edificaciones o instalaciones de interés o de utilidad 
pública. 

b) La edificabilidad máxima será de 0’70 m2/m2 
c) La altura máxima será de dos plantas y 7 m 
d) La superficie de ocupación máxima de los terrenos será el 60% 
e) Cada actividad vendrá regulada, además por la legislación 

correspondiente por razón de la misma actividad. 
f) Se permite la tala necesaria para la ejecución de las 

edificaciones, con repoblación del mismo número de árboles 
que se eliminan. 

 
Usos prohibidos 

Está expresamente prohibido la implantación de vivienda familiar y 
anexos de la misma, así como cualquier tipo de edificación que no 
sea la expresamente permitida en los apartados anteriores 

 
Dotacional de “La Negralada” 

Ámbito de aplicación: Es el espacio especificado como tal 
en el plano y está destinado a albergar las actividades de 
formación, enseñanza o investigación en sus diferentes grados y 
especialidades. 

 
Usos permitidos 

a) Las edificaciones o instalaciones de interés o de utilidad pública 
b) La edificabilidad máxima será de 0’75 m2/m2 
c) La altura máxima será de dos plantas y 7 m 
d) Cada actividad vendrá regulada, además por la legislación 

correspondiente por razón de la misma actividad. 
e) Se permite la tala necesaria para la ejecución de las 

edificaciones, con repoblación del mismo número de árboles 
que se eliminan. 
 

Usos prohibidos 

Está expresamente prohibido la implantación de vivienda familiar y 
anexos de la misma, así como cualquier tipo de edificación que no 
sea expresamente permitida en los apartados anteriores. 

2.3 Patios 

Los patios cerrados que se creen para ventilación e iluminación 
de los espacios, tendrán la superficie fijada en las Normas Generales 
de Edificación. 
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2.4 Alineaciones 

Las alineaciones son aquellas que aparecen reflejadas en la 
documentación gráfica de las Normas o las que se determinen, tras el 
correspondiente Estudio de Detalle. 

2.5 Retranqueos 

No habrá retranqueos obligatorios. 

2.6 Vuelos 

Los vuelos dependerán del ancho de la calle. No serán 
mayores de 0,70 m. en calles menores o iguales a 7m., ni mayores de 
1 m. en el caso de calles de ancho superior a 7 m. 

2.7 Alturas 

La altura máxima será la que corresponde a dos plantas, con 
un máximo de 7 metros desde la rasante de la calle a la cara superior 
del último forjado. De carácter excepcional la altura máxima para 
dotaciones públicas podrá ser la necesaria según las características 
de la función que se pretende instalar, cuando el Ayuntamiento lo crea 
conveniente y suficientemente justificado. 

2.8 Aparcamientos 

Se preverá como mínimo una plaza de aparcamiento por cada 
100 m2 edificados, en el interior de la parcela, excepto en servicios 
urbanos en suelo urbano consolidado. El Ayuntamiento podrá exigir 
mayor número de aparcamientos dependiendo el uso concreto del 
equipamiento del que se trate. 

2.9 Condiciones estéticas 

No se exigen condiciones estéticas especiales aunque se 
recomienda la utilización de los elementos constructivos más 
característicos de la zona. 

El diseño de estos edificios deberá adecuarse al carácter de los 
mismos y a la incidencia que como edificios singulares tienen sobre el 
paisaje urbano. 

2.10 Otras condiciones 

Se cumplirán en todo caso las condiciones de carácter general 
que sean de aplicación. 

Art 112. CONDICIONES ESPECÍFICAS EN ESPACIOS LIBRES PÚBLICOS. 
ORDENANZA EL 

1. Condiciones de uso 

Se expresan en el capítulo de Usos pormenorizados. 

Para el caso concreto de los Espacios Libres Públicos en “La Negralada”, se 
estará a lo dispuesto en el documento de Legalización aprobado por la Junta de Castilla 
y León. 
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Espacios Libres de “La Negralada” 

Usos permitidos 

- Los específicos de protección, conservación y mejora de la 
fauna existente. 

- Usos de recreo y ocio pasivo con posible infraestructura. 
- Edificaciones o instalaciones de interés social o utilidad 

pública con la edificabilidad o utilidad pública con la 
edificabilidad necesaria para materializar estos usos, ya 
que este suelo carece de edificabilidad propiamente dicha. 

- Plantación y cultivo de especies propias de zonas de jardín 
 

Usos prohibidos 

- Está expresamente prohibido la implantación de vivienda 
familiar y cualquier otro tipo de construcción o edificación 
que no sea la expresamente permitida en los apartados 
anteriores. 

- Así mismo, está totalmente prohibido la tala de arbolado 
existente. 

 

2. Condiciones de edificación 

Además de las condiciones generales descritas en estas normas, se deberá 
cumplir lo siguiente: 

A) Para el caso concreto de los Espacios Libres en “La Negralada”, se estará a 
lo dispuesto en el documento de Legalización aprobado por la Junta de 
Castilla y León. 

B) Para el resto y con carácter subsidiario para “La Negralada”, se establecen 
las siguientes condiciones especiales: 

2.1 Ocupación de parcela y edificabilidad 

En los espacios libres no se permitirá más edificación que la 
correspondiente a las instalaciones imprescindibles para su cuidado y 
mantenimiento, así como la instalación de puestos de refrescos o 
similares debidamente autorizados, con una ocupación sobre parcela 
de un 10%, y una edificabilidad de 0’1 m2/m2 como máximo. 

Podrán llevarse a cabo equipamientos deportivos públicos al 
aire libre (no cubiertos) siempre que no sobrepasen el 30% de la 
superficie total del espacio libre. 

En los espacios libres anexos a carreteras sólo se permitirán 
las edificaciones permitidas por la Ley General de Carreteras en las 
zonas donde fuese de aplicación. 

2.2 Alturas 

La altura máxima será la que corresponde a una planta, con un 
máximo de 3’50 metros desde la rasante de la calle a la cara superior 
del último forjado. De carácter excepcional la altura máxima podrá 
llegar a ser de 5 metros, según las características de la función que se 
pretende instalar, cuando el Ayuntamiento lo crea conveniente y 
suficientemente justificado. 



R E V I S I Ó N   N O R M A S   S U B S I D I A R I A S   D E   P L A N E A M I E N T O   D E   Á M B I T O    M U N I C I P A L  D E  V A L D E S T I L L A S   

N O R M A S  U R B A N Í S T I C A S  M U N I C I P A L E S 

 

140  J U N I O   2 0 1 7 

 

2.3 Retranqueos 

No se establecen retranqueos mínimos obligatorios 

2.4 Otras condiciones 

En los sectores de SUNC y SUble, así como en las actuaciones 
aisladas en las que se señalen espacios con esta ordenanza deberán 
estar ocupados por plantaciones vegetales en al menos un 50% de su 
superficie. 

Art 113. CONDICIONES ESPECÍFICAS EN ESPACIOS LIBRES PRIVADOS. 
ORDENANZA ELPr 

1. Condiciones de uso 

Se expresan en el capítulo de Usos pormenorizados. 

 

2. Condiciones de edificación 

Además de las condiciones generales descritas en estas normas, se deberá 
cumplir lo siguiente: 

2.1 Ocupación de parcela y edificabilidad 

En los espacios libres no se permitirá más edificación que la 
correspondiente a las instalaciones imprescindibles para su cuidado y 
mantenimiento, así como la instalación de puestos de refrescos o 
similares debidamente autorizados, con una ocupación sobre parcela 
de un 10%, y una edificabilidad de 0’1 m2/m2 como máximo. 

Podrán llevarse a cabo equipamientos deportivos públicos al 
aire libre (no cubiertos) siempre que no sobrepasen el 30% de la 
superficie total del espacio libre. 

En los espacios libres anexos a carreteras sólo se permitirán 
las edificaciones permitidas por la Ley General de Carreteras en las 
zonas donde fuese de aplicación. 

2.2 Alturas 

La altura máxima será la que corresponde a una planta, con un 
máximo de 3’50 metros desde la rasante de la calle a la cara superior 
del último forjado. De carácter excepcional la altura máxima podrá 
llegar a ser de 5 metros, según las características de la función que se 
pretende instalar, cuando el Ayuntamiento lo crea conveniente y 
suficientemente justificado. 

2.3 Retranqueos 

Los retranqueos a linderos para las nuevas edificaciones serán 
como mínimo de 3 m a todos los linderos y de 4 m al fondo de la 
parcela. 

2.4 Otras condiciones 

En los sectores de SUNC y SUble, así como en las actuaciones 
aisladas en las que se señalen espacios con esta ordenanza deberán 
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estar ocupados por plantaciones vegetales en al menos un 50% de su 
superficie. 

Art 114. CONDICIONES ESPECÍFICAS EN VIARIO.                         
ORDENANZA V 

1. Condiciones de uso 

 
Se expresan en el capítulo de  Usos pormenorizados. 

Para el caso concreto de los Espacios Libres Públicos en “La Negralada”, se 
estará a lo dispuesto en el documento de Legalización aprobado por la Junta de Castilla 
y León. 

2. Condiciones de edificación 

Los espacios con esta ordenanza carecen de edificabilidad y sólo se pueden 
únicamente materializar las construcciones de los usos permitidos. 

Art 115. CONDICIONES ESPECÍFICAS EN INMUEBLES CATALOGADOS. 
ORDENANZA C 

1. Condiciones de Uso 

Se señalan sobre el edificio en concreto, en el capítulo de  usos pormenorizados 
y en la normativa de protección. El catálogo recoge todos estos inmuebles tanto en 
suelo urbano, como en urbanizable o rústico, y sobre todos ellos se aplicará la presente 
Ordenanza C, además de la que también pudiera ser de aplicación. 

2. Condiciones de Edificación 

Además de las condiciones generales descritas en estas normas, se deberá 
cumplir lo siguiente: 

2.1 Parcela mínima 

No se permiten modificaciones de la parcela en donde se 
encuentra un edificio catalogado C1, y C2 

2.2 Ocupación de Parcela 

Es la correspondiente a la ordenanza de aplicación (MC, AD, 
AI) de la parcela donde se sitúa la edificación protegida, o de las 
parcelas colindantes si no estuviera definida. 

En caso que la ocupación existente fuera superior, se 
considera ésta la máxima permitida. 

Para los niveles C1 y C2, no se permiten ampliaciones de la 
edificación protegida, a excepción de la Central Hidroeléctrica que por 
sus necesidades técnicas así lo exija. Las nuevas construcciones 
sobre la parcela, deberán separarse del edificio protegido al menos 
4m. 
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2.3 Alineaciones 

Son las actuales de la edificación protegida, y las propuestas 
para el caso de que se permita la modificación del cerramiento a calle. 

2.4 Condiciones de protección 

Se establecen en el Título VII, sobre Normas de Protección de 
los bienes inmuebles. Se trata de los niveles de protección siguientes, 
que se reflejan en los planos de ordenación, y en el catálogo, a 
excepción de las bodegas, pues se trata de una protección genérica 
aplicable a todas ellas. Las condiciones particulares de protección y 
actuaciones permitidas se reflejan sobre las fichas individualizadas. 

- C1. Protección Integral 

Se autorizarán, con carácter general, los siguientes tipos de 
obras, afectando a la totalidad o a la parte protegida: 

- Restauración 

- Consolidación  

- Recuperación 

- C2. Protección Estructural 

Las obras a efectuar serán las tendentes a su conservación, 
mejorando las condiciones de habitabilidad o uso, manteniendo su 
configuración estructural y sus elementos más significativos. Se 
autorizarán, con carácter general, los siguientes tipos de obras: 

 - Restauración 

 - Consolidación 

 - Recuperación (con informe técnico previo) 

 - Acondicionamiento (con informe técnico previo) 

- C3. Protección Ambiental 

Se podrán efectuar las obras que tengan por objeto adecuarlos 
a los usos actuales, sin pérdida de los valores ambientales y 
tipológicos que poseen. Se autorizarán, con carácter general, los 
siguientes tipos de obras: 

- Restauración 

- Consolidación 

- Recuperación 

- Acondicionamiento 

- Reestructuración 

- Ampliación 

- CB. Protección genérica de las bodegas. 

Las obras a efectuar serán las tendentes a su conservación, 
mejorando las condiciones de habitabilidad o uso, manteniendo su 
configuración estructural y sus elementos más significativos. En 
concreto se permitirá la construcción de respiraderos o zarceras, y  
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recuperación de los existente, así como la adecuación de accesos y 
fachadas, según criterio de los servicios técnicos del Ayuntamiento. 

Se autorizarán, con carácter general, los siguientes tipos de 
obras: 

 - Restauración 

 - Consolidación 

 - Recuperación 

 - Acondicionamiento 

CAPÍTULO 2. GESTIÓN EN SUELO URBANO CONSOLIDADO 

Art 116. CONDICIONES PREVIAS 

Cualquier acto constructivo o no constructivo de los listados en el artº 30 de las 
presentes NUM (construcción de nueva planta, ampliación o reforma, así como las 
nuevas parcelaciones) requieren de licencia urbanística con carácter previo, con las 
especialidades establecidas para cada una, y recogidas en el capítulo 5, sobre licencias 
urbanísticas. 

Para cualquier obra de construcción de nueva planta o ampliación, cualquier 
actividad sujeta a licencia, y parcelación, se deberá cumplir las condiciones siguientes: 

- toda parcela en suelo urbano debe ser edificable de acuerdo a las condiciones 
específicas establecidas en su ordenanza de aplicación. 

- toda parcela en suelo urbano debe tener fachada suficiente a vía pública con 
acceso abierto al uso público y transitable por vehículos automóviles. 

- toda parcela en suelo urbano debe contar a pié de parcela con abastecimiento 
de agua potable, saneamiento y energía eléctrica además de estar pavimentada 
de acuerdo con las condiciones de urbanización actuales existentes en el 
entorno próximo que se va a prolongar; y para las nuevas, las establecidas en 
las presentes normas para cada tipo de vial. En el caso de no existir estos 
servicios, las ampliaciones de red y pavimentación serán consideradas como 
obras de urbanización y realizadas por parte del propietario de la parcela, con la 
aprobación del Ayuntamiento. 

Art 117. EDIFICACIÓN Y URBANIZACIÓN SIMULTÁNEAS 

Podrá solicitarse la licencia de edificación con carácter previo a la ejecución de 
las obras de urbanización siempre que se cumplan las siguientes condiciones: 

- compromiso expreso de la propiedad de no empleo de la instalación hasta la 
finalización de las obras de urbanización. 

- presentación de aval que garantice la ejecución de los trabajos en la cuantía 
establecida en la licencia de obras. 
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- inclusión en el proyecto de edificación del proyecto de obras de urbanización 
necesarias donde se definan las actuaciones a realizar. 

Art 118. ACTUACIONES AISLADAS  

En suelo urbano, se delimitan varias zonas donde son necesarias actuaciones 
de urbanización y normalización de fincas con objeto de que las parcelas alcancen la 
condición de solar. 

Las ordenanzas de aplicación son las señaladas en los planos de ordenación y 
deberán ceder y urbanizar a costa del propietario el viario, espacios libres públicos y 
demás dotaciones señaladas en los planos de ordenación. 

El viario señalado en la ordenación, podrá completarse o modificarse 
(manteniendo siempre las conexiones con colindantes, señaladas en las NUM) a través 
de un Estudio de Detalle. 

La gestión de estas Unidades de Normalización delimitadas en los planos de 
ordenación se efectúa de acuerdo con lo previsto desde el art. 211 hasta el al 222 del 
Reglamento de Urbanismo de Castilla y León. 

Cada actuación aislada cuenta con una ficha donde se detallan las condiciones 
especificas para su desarrollo. Se definen 16 actuaciones aisladas de Urbanización y 
Normalización con una superficie total de 49.189’93 m2. 

Se podrán delimitar nuevas actuaciones aisladas no definidas en las presentes 
NUM, sin necesidad de modificar el planeamiento general. En tal caso deberán 
adoptarse las condiciones para la urbanización de los ámbitos para su aprobación por 
parte del Ayuntamiento. 

Art 119. APROVECHAMIENTO URBANÍSTICO. 

En el caso del Suelo Urbano Consolidado, el aprovechamiento materializable 
por el propietario es el aprovechamiento real, resultante de aplicar a la parcela las 
determinaciones del planeamiento. 

Art 120. CONDICIONES DE LA ZONA DE POLICÍA DE CAUCES 

Para el urbano consolidado (y derechos ordinarios en suelo rústico suelo rústico) 
se entiende las presentes NUM han sido informadas por la CHD, y por lo tanto sería de 
aplicación la excepción del artículo 78, punto 1º, del vigente Real Decreto 849/1986, de 
11 de abril, por el que se aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico: “Para 
realizar cualquier tipo de construcción en zona de policía de cauces, se exigirá la 
autorización previa al Organismo de cuenca, a menos que el correspondiente Plan de 
Ordenación Urbana, otras figuras de ordenamiento urbanístico, o planes de obras de la 
Administración, hubieran sido informados por el Organismo de cuenca y hubieran 
recogido las oportunas previsiones formuladas al efecto.” 

Por lo cual para estos ámbitos la autorización previa del organismo de cuenca 
no es obligatoria. 
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CAPÍTULO 3. GESTIÓN DEL SUELO URBANO NO CONSOLIDADO 

Art 121. CONDICIONES GENERALES 

Los Sectores se grafían como UA(nº de unidad, si hay varias) S-(nº de sector), y 
se marca el uso predominante dentro de la delimitación 

Dadas las características de los sectores delimitados se establece una única 
unidad de actuación en cada uno de ellos pudiendo modificarse dicho punto en el 
documento que establezca la ordenación detallada. 

El sistema de actuación previsto para todos los sectores es el de compensación. 

Para el desarrollo de los mismos se exige un Estudio de Detalle. En los 
Sectores de Suelo Urbano No Consolidado, los Estudios de Detalle, podrán producir 
aperturas de viario a mayores de los señalados en los Planos de Ordenación de las 
presentes NUM, para establecer la definitiva ordenación detallada, así como 
concreciones y correcciones de la ordenación planteada, con carácter de ajustes. 

La previa aprobación del Estudio de Detalle, será necesaria para proceder a la 
aprobación del Proyecto de Actuación, de Reparcelación y Urbanización. 

Los proyectos de actuación deberán recoger las especialidades señaladas para 
cada uno sistemas de gestión establecidos en la ley y en el Reglamento de Urbanismo. 

No podrán concederse licencias de edificación hasta que sea firme en vía 
administrativa el acuerdo aprobatorio del proyecto de actuación y la reparcelación de la 
correspondiente unidad de actuación y esté inscrito en el registro de la propiedad 
correspondiente. 

La urbanización debe realizarse previa o simultáneamente a la edificación y en 
ningún caso se permitirá la ocupación de las construcciones hasta que no esté 
totalmente realizada la urbanización que afecte al Sector y estén en perfectas 
condiciones de funcionamiento las redes de infraestructura y los accesos a dicho 
Sector y se haya recibido por el Ayuntamiento. 

En las fichas pormenorizadas de cada sector, de las presentes NUM, se 
detallan las condiciones específicas de desarrollo, uso y edificación, para citados 
Sectores: la densidad de edificación, índice de variedad de uso, densidad de 
población, índice de variedad tipológica, de integración social, uso predominante y 
plazo de ejecución de la actuación urbanística… 

El total de superficie en suelo urbano no consolidado es de 239.055’09 m2, que 
suponen 213.361’09 m2 en 18 Sectores propuestos más 25.694’06m2 de 3 antiguos 
sectores- unidades de ejecución en las áreas planeamiento asumido. 

Condiciones especiales: 

- Se marca sobre el sector la ubicación de algunos Espacios libres y/o Viales 
vinculantes a respetar en el Estudio de Detalle que desarrolle el sector. 

- Dadas las características de los sectores y del núcleo, no se reservan un 
mínimo de viviendas con algún tipo de protección, excusándose esta 
obligatoriedad genérica del RUCyL respecto al índice de integración social, por 
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ser tipologías similares a las que se construyen habitualmente en el municipio 
(superficie, distribución, precio, módulos, etc.), cumpliéndose de esta manera 
los objetivos municipales en materia de vivienda. 

- Para las Edificaciones existentes que no se adapten a las determinaciones de 
las presentes NUM, únicamente se podrán autorizar obras de terminación, 
consolidación y conservación de tales edificaciones, no quedando fuera de 
Ordenación de acuerdo a lo señalado en los apartados de Condiciones de 
edificación para las diferentes Ordenanzas del presente Plan, salvo las 
expresamente grafiadas como tales en los Planos de Ordenación. 

Art 122. DERECHO AL APROVECHAMIENTO URBANÍSTICO. 

En los casos de actuaciones integradas en suelo urbano no consolidado, en 
aplicación del artículo 17.2.c. de la Ley 5/99 de Urbanismo de Castilla y León, el 
aprovechamiento materializable por el titular de un terreno es el 100% del que resulte 
de aplicar a los terrenos el aprovechamiento medio del sector. 

Al efecto de la homogeneización de los diferentes usos los coeficientes de 
ponderación serán 1 para todos los usos, para establecer la correspondiente relación 
en función de cuál sea el uso predominante del ámbito. En todo  caso el planeamiento 
de desarrollo que se redacte podrá proponer distintos coeficientes de forma justificada. 

El aprovechamiento medio de cada Sector de Suelo Urbano No Consolidado es 
de 0’5m2/m2. 

Art 123. ÁREAS DE PLANEAMIENTO ASUMIDO (APA UE) 

Son los sectores en suelo urbano no consolidado que cuentan con la 
aprobación de sus proyectos de actuación y están en fase de desarrollo, pero sin llegar 
a finalizarse todo el proceso de Gestión y urbanización. Se trata de los antiguos 
sectores UE12, UE27’ y UE35. 

El desarrollo, previsiones, reservas, y el resto de ordenación detallada es la 
establecida en la documentación aprobada y en desarrollo. 

CAPÍTULO 4. GESTIÓN DEL SUELO URBANIZABLE 

Art 124. CONDICIONES GENERALES 

Los Sectores se grafían como S.Uble S-(nº de sector), y se marca el uso 
predominante dentro de la delimitación. 

Dadas las características de los sectores delimitados se establece una única 
unidad de actuación en cada uno de ellos, pudiendo modificarse dicho punto en el 
documento que establezca la ordenación detallada. 

El sistema de actuación previsto para todos los sectores es el de compensación, 
a excepción del Industrial, que es de concierto. 
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Para el desarrollo de los mismos se exige un Plan Parcial por sector. En los 
Sectores de Suelo Urbanizable, los Planes Parciales podrán producir aperturas de 
viario a mayores de los señalados en los Planos de Ordenación de las presentes NUM, 
para establecer la definitiva ordenación detallada, así como concreciones y 
correcciones de la ordenación planteada, con carácter de ajustes. 

La previa aprobación del Plan Parcial, será necesaria para proceder a la 
aprobación del Proyecto de Actuación, de Reparcelación y Urbanización. 

Los proyectos de actuación deberán recoger las especialidades señaladas para 
cada uno sistemas de gestión establecidos en la ley y en el Reglamento de Urbanismo. 

No podrán concederse licencias de edificación hasta que sea firme en vía 
administrativa el acuerdo aprobatorio del proyecto de actuación y la reparcelación de la 
correspondiente unidad de actuación y esté inscrito en el registro de la propiedad 
correspondiente. 

La urbanización debe realizarse previa o simultáneamente a la edificación y en 
ningún caso se permitirá la ocupación de las construcciones hasta que no esté 
totalmente realizada la urbanización que afecte al Sector y estén en perfectas 
condiciones de funcionamiento las redes de infraestructura y los accesos a dicho 
Sector y se haya recibido por el Ayuntamiento. 

En las fichas pormenorizadas de cada sector, de las presentes NUM, se 
detallan las condiciones específicas de desarrollo, uso y edificación, para citados 
Sectores: la densidad de edificación, índice de variedad de uso, densidad de 
población, índice de variedad tipológica, de integración social, uso predominante y 
plazo de ejecución de la actuación urbanística… 

El total de superficie en suelo urbanizable es de 162.514’48 m2, que suponen 
129.302’87 m2 en sectores propuestos más 33.211’61m2 de un antiguo Sector de 
Suelo Urbanizable, en las áreas planeamiento asumido. 

Condiciones especiales: 

- Se marca sobre los sectores la ubicación de algunos Espacios libres y/o Viales 
vinculantes a respetar en el Plan Parcial que desarrolle el sector. 

- Para las Edificaciones existentes que no se adapten a las determinaciones de 
las presentes NUM, únicamente se podrán autorizar obras de terminación, 
consolidación y conservación de tales edificaciones, no quedando fuera de 
Ordenación de acuerdo a lo señalado en los apartados de Condiciones de 
edificación para las diferentes Ordenanzas del presente Plan, salvo las 
expresamente grafiadas como tales en los Planos de Ordenación. 

- Para el suelo Industrial: 

- En el suelo urbanizable industrial, se faculta al planeamiento de 
desarrollo para establecer agrupaciones tipológicas diferentes a 
las establecidas por las presentes NUM, en condiciones de 
proporcionalidad y racionalidad de parámetros urbanísticos que no 
distorsionen la ordenación general establecida por las NUM. 

- Es obligado el cumplimiento de la Ley de Equipamientos 
Comerciales de la Comunidad Autónoma y la elaboración de un 
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Estudio Acústico y el Estudio y Declaración de Impacto Ambiental 
correspondiente. 

Art 125. DERECHO AL APROVECHAMIENTO URBANÍSTICO. 

En los casos de actuaciones integradas en suelo urbano no consolidado, en 
aplicación del artículo 17.2.c. de la Ley 5/99 de Urbanismo de Castilla y León, el 
aprovechamiento materializable por el titular de un terreno es el 85% del que resulte de 
aplicar a la superficie bruta de sus parcelas, el aprovechamiento medio del sector. 

Al efecto de la homogeneización de los diferentes usos los coeficientes de 
ponderación serán los establecidos en la Memoria del presente documento; 
estableciéndose la correspondiente relación en función de cuál sea el uso 
predominante del ámbito. En todo  caso el planeamiento de desarrollo que se redacte 
podrá proponer distintos coeficientes de forma justificada. 

El aprovechamiento medio de cada Sector de Suelo Urbanizable es de 
0’45m2/m2. 

Art 126. ÁREAS DE PLANEAMIENTO ASUMIDO (APA PP) 

Es el sector en suelo urbanizable que cuenta con la aprobación de su Plan 
Parcial y proyecto de actuación, pero sin llegar a finalizarse todo el proceso de gestión 
y urbanización. Se trata del antiguo sector PP3.  

El desarrollo, previsiones, reservas, y el resto de ordenación detallada es la 
establecida en la documentación aprobada y en desarrollo. 

CAPÍTULO 5. SISTEMAS GENERALES 

Art 127. CONDICIONES GENERALES 

Los Sistemas Generales se grafían como SG-(nº), y se marca el uso 
predominante dentro de la delimitación. 

A tenor de lo dispuesto en el Art. 369 del Reglamento de Urbanismo, el 
Ayuntamiento de Valdestillas establecerá el Patrimonio Municipal de Suelo, en el que 
se incluirán los suelos, cesiones, aprovechamientos urbanísticos,...etc., que se deriven 
del desarrollo del planeamiento y gestión urbanísticas de las presentes NUM, y los 
sistemas generales, de acuerdo a lo dispuesto en los Arts. 368 y 372 del RUCyL, con 
el destino señalado en el Art. 374 del RUCyL y en las presentes NUM. 

Art 128. GESTIÓN DE LOS SISTEMAS GENERALES 

El Sistema General previsto es la Ronda de acceso al suelo industrial. Se trata 
de una sola entidad, pero que afecta a dos clases de suelo: Suelo Urbano No 
Consolidado (SG-1), y en Suelo Rústico (SG-2). 
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Los Sistemas Generales previstos en la ejecución del planeamiento de 
desarrollo, pasarán de forma gratuita al Ayuntamiento de Valdestillas (el suelo, no 
urbanizados, salvo los incluidos dentro de los Sectores o Unidades, que se cederán 
urbanizados de forma gratuita), para incorporarse al Patrimonio Municipal de Suelo. Su 
obtención libre de cargas y gratuita, vendrá dada por la compensación en 
aprovechamiento dentro de los Sectores, o por cualquier otra medida compensatoria 
de las previstas en la legislación urbanística vigente, si se utilizan mecanismos de 
expropiación o de ocupación directa como establecen los Arts. 223 y 228 del RUCyL. 

CAPÍTULO 6. ORDENACIÓN EN SUELO RÚSTICO 

Art 129. CONDICIONES GENERALES 

El criterio de clasificación del suelo rústico obedece a la aplicación de la 
normativa urbanística vigente, adoptando la categoría que más se adecua a las 
necesidades de protección del suelo en función de sus características particulares. En 
función de estos parámetros se han clasificado las diferentes zonas del término 
municipal. 

El presente PGOU, establece en este tipo de suelo, las siguientes categorías: 

· Suelo Rústico Común. Niveles 1 y 2. 

· Suelo Rústico de Entorno Urbano 

· Suelo Rústico de Asentamiento Tradicional. 

· Suelo Rústico de Asentamiento Irregular. 

· Suelo Rústico con Protección de Infraestructuras. 

· Suelo Rústico con Protección Cultural. 

· Suelo Rústico con Protección Natural. 

· Suelo Rústico con Protección Agropecuaria. 

· Suelo Rústico con Protección Especial (Reserva de cementerio), 

En todos y cada uno de ellos se desarrollará la ordenanza específica propia. 

Cuando sobre una parcela coincidan varias calificaciones de suelo rústico, se 
solaparán todas ellas, y se tendrán que cumplir todas sus prescripciones, de tal forma 
que se sumen las limitaciones y protecciones en todos los aspectos de aplicación. 

Art 130. SUELO RÚSTICO COMÚN  SRC 

Se incluye en esta categoría los suelos que a pesar de no tener valores 
singulares deben preservarse de la actuación urbanística, manteniendo sus 
características propias. Se incluyen dos subcategorías en las presentes normas 
S.R.C.1 y S.R.C.2. 

En la ordenación planteada se han realizado dos sub-clasificaciones:  
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-  el suelo rústico común 1, aplicado a la zonas limítrofes al núcleo, donde se 
aplicarán unas condiciones edificatorias propias, dada su proximidad a los núcleos, con 
el fin de favorecer actividades constructivas y de usos propias del medio rural. 

- el suelo rústico común 2, aplicado al resto, de carácter más restrictivo en 
cuanto a las densidad de edificaciones permitidas, pero más permisible en cuanto a los 
usos. 

1. Condiciones de Uso 

Permitidos: 

- construcciones e instalaciones vinculadas a explotaciones 
agrícolas así como viviendas vinculadas a las mismas siempre que 
se justifique su necesidad por los medios descritos en estas NUM, 
y por los que el Ayuntamiento estime oportunos. 

- Solo en SRC-2: construcciones e instalaciones ganaderas así 
como viviendas vinculadas a las mismas siempre que se justifique 
su necesidad por los medios descritos en estas NUM, y por los que 
el Ayuntamiento estime oportunos. 

- obras públicas e infraestructuras, así como las construcciones e 
instalaciones necesarias para su ejecución tales como gasolineras, 
áreas de servicio o descanso, básculas, etc. siempre estén 
previstas en la planificación sectorial, en instrumentos de 
ordenación del territorio o en el planeamiento urbanístico.  

Autorizables: 

- las obras públicas incluidas en el epígrafe anterior cuando no 
estén previstas en ningún instrumento de planeamiento, de 
ordenación del territorio o de planificación sectorial.  

- actividades extractivas junto a las construcciones e instalaciones 
vinculadas a su funcionamiento.  

- usos dotacionales: educativos, deportivos, recreativos, etc. que 
puedan considerarse de interés público y que justifiquen la 
necesidad de su instalación en suelo rústico.  

- usos comerciales, industriales y de almacenamiento que puedan 
considerarse de interés público y que justifiquen la necesidad de 
su instalación en suelo rústico  

- las obras de rehabilitación, reforma y ampliación de las 
construcciones existentes que no estén fuera de ordenación. 

- las construcciones e instalaciones propias de los asentamientos 
tradicionales cuando no puedan considerarse vinculadas a 
explotaciones agropecuarias.  

Prohibidos:  

- la vivienda unifamiliar no vinculada a explotaciones 
- todos los demás.  

2. Condiciones de edificación 

Además de las condiciones generales descritas en estas normas, se deberá 
cumplir lo siguiente: 
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2.1 Parcela Mínima 

Para segregaciones, la parcela mínima será la unidad mínima 
de cultivo de que se trate, y se tendrá que cumplir la legislación 
agraria aplicable. En el momento de redacción de estas NUM, es de 8 
Ha. en secano y 3Ha. en regadío. Además, tendrá acceso desde 
camino público. 

Para las parcelas existentes en el momento de aprobación de 
estas Normas, la parcela mínima edificable depende del uso: 

- Obras de reforma, rehabilitación 
y ampliación de construcciones 
con licencia existentes: la existente 

- Obras públicas e instalaciones 
vinculadas: no se fija 

- Agrícola y ganadero:  5.000 m2 

- Utilidad pública e interés social: 20.000 m2 

2.2 Ocupación de parcela 

La ocupación máxima aplicable al total de la parcela también 
depende del uso, y nunca podrá ser superior a las impuestas por los 
retranqueos mínimos obligatorios: 

- Obras de reforma, rehabilitación 
y ampliación de construcciones 
con licencia existentes:  

 En SRC1 30%  

 En SRC2 25%  

- Obras públicas e instalaciones 
vinculadas: no se fija 

- Agrícola y ganadero:  

 En SRC1 30% 

 En SRC2 en función de   

 la superficie de parcela:  

 · hasta 5.000m2 30% 

 · de 5.000 a 30.000m2 20% 

 · más de 30.000m2 10% 

- Utilidad pública e interés social: 20%  

2.3 Edificabilidad 

Si la parcela fuera edificable, la edificabilidad aplicable al total 
de la parcela no excederá de la ocupación máxima y también depende 
del uso: 

- Obras de reforma, rehabilitación 
y ampliación de construcciones 
con licencia existentes: 0’30 m2/m2 
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- Obras públicas e instalaciones 
vinculadas: no se fija 

- Agrícola y ganadero:  0’30 m2/m2 

- Utilidad pública e interés social: 0’20 m2/m2 

En todo caso, la superficie máxima construible es de 3.500 m². 
Solo podrá superarse en aquellas parcelas y usos en los que la 
edificabilidad y ocupación lo permitan siempre y cuando se redacte un 
Plan Especial que garantice la correcta inserción de las 
construcciones en el paisaje así como la dotación de servicios e 
infraestructuras necesarias para su funcionamiento y sus efectos 
sobre el entorno. 

2.4 Retranqueos 

Para garantizar su condición de aislados, las edificaciones 
deberán retranquearse, al menos, la altura a cornisa de la edificación 
proyectada, superando también los mínimos expuestos, respecto a los 
límites de sus respectivas parcelas, el primero, y con camino o vial, el 
segundo: 

- Obras de reforma, rehabilitación 
y ampliación de construcciones 
con licencia existentes: 5m y 15m 

- Obras públicas e instalaciones 
vinculadas: no se fija, pero separado de los linderos 

- Agrícola y ganadero:  5m y 15m 

- Utilidad pública e interés social: 10m y 15m 

2.5 Alturas 

La altura máxima permitida 8m (B+I) a cornisa o inicio de 
cercha en naves y 11m a cumbrera. En viviendas unifamiliares 
permitidas, 7m a alero (B+I), y 3’75m de altura desde cornisa a 
cumbrera. 

Excepcionalmente, las construcciones no residenciales del 
suelo rústico común podrán superar las alturas máximas previstas en 
aquellas partes o elementos singulares que, por su función o por 
requerimientos técnicos particulares, así lo requieran: silos, torretas 
que alberguen elevadores o cintas transportadoras, etc. hasta un 
límite de 14m. 

2.6 Condiciones estéticas: 

Las construcciones deben adaptarse en lo básico al entorno. 
Por ello se emplearán colores ocres, tostados o rojizos.  

Se pondrá especial atención al arbolado, detallando en los 
proyectos la ubicación del existente y respetándolo en la medida de lo 
posible. Cuando deba eliminarse deberán plantarse en igual número 
en otras partes de la parcela con preferencia hacia los bordes y a una 
distancia mínima de 6m del frente.  
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Deberá reflejarse en los proyectos el perfil del terreno y la 
solución a adoptar deberá adaptarse en lo posible al perfil existente.  

En las construcciones sujetas a autorización de uso se 
emplearán materiales propios de la zona, para facilitar su integración. 
Deberá atenderse especialmente al impacto visual de la instalación en 
el entorno por lo que será obligatoria la plantación de un árbol o 
arbusto de cierto porte por cada 100m² construidos, preferentemente 
en los bordes de la parcela bordes y a una distancia mínima de 6m del 
frente. En el caso de tratarse de actividades que impliquen 
almacenamiento en superficie será obligatoria la colocación de una 
barrera vegetal con arbolado, arbustos o similares en todo el 
perímetro.  

En la subcategoría de suelo rústico común 1 los materiales a 
emplear serán:  

- en cubierta de naves o similares chapa en color rojizo con 
aspecto similar a la teja cerámica, prohibiéndose las cubiertas 
con acabado de fibrocemento en su color.  

- el cerramiento de las naves o similares se prohíben otros 
colores que o sean los ocres, tostados o rojizos. Se permite el 
hormigón visto en un máximo del 50% de las fachadas.  

- se prohíben las carpinterías de aluminio en su color debiendo 
adaptarse a los colores señalados.  

2.7 Otras condiciones 

Se cumplirán en todo caso con las condiciones de carácter 
general que le sean de aplicación. 

Art 131. SUELO RÚSTICO DE ENTORNO URBANO SREU 

Se incluye en esta categoría los suelos que por su proximidad al núcleo no se 
consideran aptos para su edificación a corto plazo pero si a largo plazo para garantizar 
un crecimiento continuado del núcleo urbano, en las zonas más propicias para ello. 

1. Condiciones de uso: 

Permitidos: 

- usos propios de su naturaleza rústica 
- obras públicas e infraestructuras, solo de escasa entidad, 

titularidad pública y que se justifique la necesidad de su ubicación.  
- las obras de rehabilitación, reforma y ampliación de las 

construcciones existentes que no estén fuera de ordenación. 
Autorizables: 

- usos dotacionales: educativos, deportivos, recreativos…etc que 
puedan considerarse de interés público y que justifiquen la 
necesidad de su instalación en suelo rústico.  

- construcciones e instalaciones vinculadas al uso agrícola (sin 
vivienda unifamiliar) siempre que se justifique su necesidad por los 
medios que el Ayuntamiento estime oportunos.  

Prohibidos:  
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- la vivienda unifamiliar vinculada o no a explotaciones 
- todos los demás. 

2. Condiciones de edificación: 

Además de las condiciones generales descritas en estas normas, se deberá 
cumplir lo siguiente: 

2.1 Parcela Mínima 

La existente o la unidad mínima de cultivo. En el momento de 
redacción de estas NUM, es de 8 Ha. en secano y 3Ha. en regadío. 

2.2 Ocupación de parcela 

La ocupación máxima será de 10%, y nunca podrá ser superior 
a las impuestas por los retranqueos mínimos obligatorios 

2.3 Edificabilidad 

Si la parcela fuera edificable, la edificabilidad aplicable al total 
de la parcela no excederá de la ocupación máxima y será como 
máximo: 0’05 m2/m2  

2.4 Retranqueos 

Para garantizar su condición de aislados, las edificaciones 
deberán retranquearse los mínimos expuestos, respecto a los límites 
de sus respectivas parcelas, el primero, y con camino o vial, el 
segundo: 10m y 15m 

2.5 Alturas 

La altura máxima permitida 4m (B) a cornisa o inicio de cercha 
en naves y 7m a cumbrera. 

Se cumplirá lo dispuesto en las Normas Generales de 
Edificación. 

2.6 Otras condiciones 

Se cumplirán en todo caso con las condiciones de carácter 
general que le sean de aplicación. 

Art 132. SUELO RÚSTICO DE ASENTAMIENTO TRADICIONAL SRAT 

Se clasifican de este modo los terrenos que se estime necesario proteger para 
preservar las formas tradicionales de ocupación humana del territorio no situadas en el 
suelo urbano, con elementos de arquitectura tradicional como las fincas agrícolas, o 
tradicionales de recreo. 

Dentro de esta categoría se define: 

-  Parte edificada de la finca “El Moreno”. 

1. Condiciones de uso: 

Permitidos: 
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- usos propios de su naturaleza rústica 
- construcciones e instalaciones vinculadas al uso agrario, así como 

viviendas vinculadas al mismo siempre que se justifique su 
necesidad por los medios descritos en estas NUM, y por los que el 
Ayuntamiento estime oportunos. 

- las obras de rehabilitación, reforma y ampliación de las 
construcciones existentes que no estén fuera de ordenación. 

Autorizables: 

- usos dotacionales: educativos, deportivos, recreativos, etc. que 
puedan considerarse de interés público y que justifiquen la 
necesidad de su instalación en este suelo.  

- las construcciones e instalaciones propias del asentamiento 
tradicional de recreo, cuando no puedan considerarse vinculadas a 
explotaciones agropecuarias.  

Prohibidos: 

- todos los demás. 

2. Condiciones de edificación: 

Además de las condiciones generales descritas en estas normas, se deberá 
cumplir lo siguiente: 

2.1 Parcela Mínima 

Para segregaciones, la parcela mínima será la unidad mínima 
de cultivo de que se trate, y se tendrá que cumplir la legislación 
agraria aplicable. En el momento de redacción de estas NUM, es de 8 
Ha. en secano y 3Ha. en regadío. Además, tendrá acceso desde 
camino público. 

Las parcelas existentes en el momento de aprobación de estas 
Normas, se consideran edificables 

2.2 Ocupación de parcela 

La ocupación máxima aplicable al total de la parcela es del 
30%, y nunca podrá ser superior a las impuestas por los retranqueos 
mínimos obligatorios: 

2.3 Edificabilidad 

Si la parcela fuera edificable, la edificabilidad aplicable al total 
de la parcela es 0’40 m2/m2, y no excederá de la ocupación máxima. 

2.4 Retranqueos 

Para garantizar su condición de aislados, las nuevas 
edificaciones deberán retranquearse, al menos, la altura a cornisa de 
la edificación proyectada, superando también los mínimos expuestos, 
respecto a los límites de sus respectivas parcelas, el primero, y con 
camino o vial, el segundo: 5m y 10m 
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2.5 Alturas 

La altura máxima permitida 8m (B+I) a cornisa o inicio de 
cercha en naves y 11m a cumbrera. En viviendas unifamiliares 
permitidas, 7m a alero (B+I), y 3’75m de altura desde cornisa a 
cumbrera. 

2.6 Condiciones estéticas: 

Las construcciones deben adaptarse en lo básico al entorno. 
Por ello se emplearán colores ocres, tostados o rojizos.  

Se pondrá especial atención al arbolado, detallando en los 
proyectos la ubicación del existente y respetándolo en la medida de lo 
posible. Cuando deba eliminarse deberán plantarse en igual número 
en otras partes de la parcela con preferencia hacia los bordes. 

Deberá reflejarse en los proyectos el perfil del terreno y la 
solución a adoptar deberá adaptarse en lo posible al perfil existente.  

En las construcciones sujetas a autorización de uso se 
emplearán materiales propios de la zona, para facilitar su integración. 
Deberá atenderse especialmente al impacto visual de la instalación en 
el entorno por lo que será obligatoria la plantación de un árbol o 
arbusto de cierto porte por cada 100m² construidos, preferentemente 
en los bordes de la parcela bordes. En el caso de tratarse de 
actividades que impliquen almacenamiento en superficie será 
obligatoria la colocación de una barrera vegetal con arbolado, 
arbustos o similares en todo el perímetro.  

Los materiales a emplear serán:  

- en cubierta de naves o similares chapa en color rojizo con 
aspecto similar a la teja cerámica, prohibiéndose las cubiertas 
con acabado de fibrocemento en su color.  

- el cerramiento de las naves o similares se prohíben otros 
colores que o sean los ocres, tostados o rojizos. 

- se prohíben las carpinterías de aluminio en su color debiendo 
adaptarse a los colores señalados. 

2.7 Otras condiciones 

Se cumplirán en todo caso con las condiciones de carácter 
general que le sean de aplicación. 

2.8 Parcela Mínima 

La existente o la unidad mínima de cultivo. En el momento de 
redacción de estas NUM, es de 8 Ha. en secano y 3Ha. en regadío. 

2.9 Ocupación de parcela 

La ocupación máxima será de 10%, y nunca podrá ser superior 
a las impuestas por los retranqueos mínimos obligatorios 
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2.10  Edificabilidad 

Si la parcela fuera edificable, la edificabilidad aplicable al total 
de la parcela no excederá de la ocupación máxima y será como 
máximo: 0’05 m2/m2  

2.11 Retranqueos 

Para garantizar su condición de aislados, las edificaciones 
deberán retranquearse los mínimos expuestos, respecto a los límites 
de sus respectivas parcelas, el primero, y con camino o vial, el 
segundo: 10m y 15m 

2.12 Alturas 

La altura máxima permitida 4m (B) a cornisa o inicio de cercha 
en naves y 7m a cumbrera. 

Se cumplirá lo dispuesto en las Normas Generales de 
Edificación. 

2.13 Otras condiciones 

Se cumplirán en todo caso con las condiciones de carácter 
general que le sean de aplicación. 

Art 133. SUELO RÚSTICO DE ASENTAMIENTO IRREGULAR SRAI 

Se incluye en esta categoría los suelos ocupados por edificación no 
conformados legalmente, situados en zonas de interés paisajístico y natural a 
preservar, o en sus cercanías. Dentro de esta categoría se incluyen las siguientes 
zonas: 

-  Las 2 zonas en el entorno de “El Tamarizo”, al pié del Camino de Alcazarén. 

- La zona próxima al Puente Viejo, entre la Cañada de Valderramos y el Río 
Adaja 

-  Las zonas de “La Dehesa”. 

-  La zona en las inmediaciones del Puente Viejo, entre la carretera y la línea del 
Ferrocarril. 

1. Condiciones de uso: 

Autorizables: 

- las obras públicas y las infraestructuras solo de escasa entidad, 
titularidad pública y que se justifique la necesidad de su ubicación.  

- las obras de rehabilitación, reforma y ampliación de las 
construcciones existentes que no estén fuera de ordenación.  

- usos dotacionales: educativos, deportivos, recreativos, etc. que 
puedan considerarse de interés público y que justifiquen la 
necesidad de su instalación en suelo rústico.  

Prohibidos:  
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- todos los demás. 

2. Condiciones de edificación: 

Además de las condiciones generales descritas en estas normas, se deberá 
cumplir lo siguiente: 

2.1 Parcela Mínima 

La existente, no permitiéndose segregaciones. 

2.2 Ocupación de parcela 

La ocupación máxima será del 20%, y nunca podrá ser superior 
a las impuestas por los retranqueos mínimos obligatorios 

2.3 Edificabilidad 

Si la parcela fuera edificable, la edificabilidad aplicable al total 
de la parcela no excederá de la ocupación máxima y será como 
máximo: 0’10 m2/m2  

2.4 Retranqueos 

Para garantizar su condición de aislados, las nuevas 
edificaciones deberán retranquearse, al menos, la altura a cornisa de 
la edificación proyectada, superando también los mínimos expuestos, 
respecto a los límites de sus respectivas parcelas, el primero, y con 
camino o vial, el segundo: 3m y 5m 

2.5 Alturas 

La altura máxima permitida 4m (B) a cornisa y 7m a cumbrera. 

Se cumplirá lo dispuesto en las Normas Generales de 
Edificación. 

2.6 Otras condiciones 

Las construcciones deberán integrarse en el entorno 
empleando materiales en tonalidades rojizos-ocres. Se prohíbe el 
ladrillo caravista vitrificado o en colores distintos a rojizos-ocres. 
Deberá redactarse Planes Especiales que resuelvan los vertidos 
actuales y de aquellas infraestructuras que se consideren necesarias. 
Se prohíbe la pavimentación con hormigones o mezclas bituminosas 
de los caminos debiendo realizarse con zahorras compactadas. 

Se cumplirán en todo caso con las condiciones de carácter 
general que le sean de aplicación. 

Art 134. SUELO RÚSTICO CON PROTECCIÓN DE INFRAESTRUCTURAS
 SRPI 

Se incluyen dentro de esta categoría los terrenos ocupados por obras públicas 
y/o infraestructuras de comunicaciones, transportes, energéticas, etc. y sus zonas de 
afección. 
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Se han incluido en esa categoría de suelo, todos los terrenos afectados por 
servidumbres y afecciones sectoriales. La finalidad es trasladar al ordenamiento 
urbanístico las limitaciones de uso y de edificación  impuestas por esa legislación 
específica (régimen mínimo de protección), con independencia de que puedan 
complementarse con otras establecidas por el propio planeamiento. Se protegen en 
concreto dentro de esta categoría los siguientes ámbitos:  

- Bandas de Línea de Edificación en las Carreteras. Se incluyen igualmente las 
bandas de afección. 

-  Bandas de Línea de Edificación en las líneas de FFCC. Se incluyen 
igualmente las bandas de afección. 

- Las líneas eléctricas de Alta Tensión. (banda de 16m en las 
líneas de 45KV y de 26m en las de 220KV 

- El emisario de la EBAR hasta la EDAR de Viana de Cega. 

1. Condiciones de uso: 

Permitidos: 

- los propios de su naturaleza rústica 
- obras públicas e infraestructuras, así como las construcciones e 

instalaciones necesarias para su ejecución, siempre que estén 
previstas en la planificación sectorial, en instrumentos de 
ordenación del territorio o en el planeamiento urbanístico.  

Autorizables: 

- construcciones e instalaciones vinculadas a explotaciones 
agrícolas y ganaderas así como viviendas vinculadas a las mismas 
siempre que se justifique su necesidad por los medios descritos en 
estas NUM, y por los que el Ayuntamiento estime oportunos. 

- las obras públicas incluidas en el epígrafe anterior cuando no 
estén previstas en ningún instrumento de planeamiento, de 
ordenación del territorio o de planificación sectorial.  

- las obras de rehabilitación, reforma y ampliación de las 
construcciones existentes que no estén fuera de ordenación.  

- usos dotacionales: educativos, deportivos, recreativos, etc. que 
puedan considerarse de interés público y que justifiquen la 
necesidad de su instalación en suelo rústico.  

Prohibidos:  

- todos los demás. 

2. Condiciones de edificación: 

No se establecen para instalaciones vinculadas a la conservación y servicio de 
la infraestructura. 

No se permite la nueva edificación en los terrenos afectados por la zona 
delimitada entre la infraestructura y la zona límite de edificación. Para las existentes se 
estará a lo dispuesto en la legislación sectorial y en las presentes NUM 
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Para el resto, las condiciones de edificación son las de la parcela afectada 
siempre por otra clasificación de suelo rústico (SRC, SREU, SRAT…) y señalada en 
plano según su naturaleza, siendo SRC1, para las no señaladas, o señaladas en 
blanco. 

Art 135. SUELO RÚSTICO CON PROTECCIÓN CULTURAL SRPC 

Se incluye en esta categoría los suelos en los que existen evidencias de restos 
arqueológicos, siendo su régimen de protección el de la legislación sectorial 
correspondiente que lo regula. 

1. Condiciones de uso: 

Permitidos: 

- los propios de su naturaleza rústica 
Autorizables: 

- las obras públicas 
- construcciones e instalaciones vinculadas al uso agrícola y 

ganadero en las condiciones que, para garantizar la protección del 
suelo, se establezcan.  

- usos dotacionales que puedan considerarse de interés público por 
poner en valor las características propias del suelo.  

- las obras de rehabilitación, reforma y ampliación de las 
construcciones existentes que no estén fuera de ordenación.  

Prohibidos:  

- todos los demás. 
 

2. Condiciones de edificación: 

No se establecen para instalaciones vinculadas a la conservación del yacimiento 
a proteger, siempre que cuente con el control y seguimiento del Servicio de Cultura y 
Patrimonio de la Junta de Castilla y León. 

Para el resto de construcciones e instalaciones, las condiciones de edificación 
son las de la parcela afectada siempre por otra clasificación de suelo rústico (SRC, 
SREU, SRAT…) y señalada en plano según su naturaleza, siendo SRC2, para las no 
señaladas, o señaladas en blanco. 

No se permite la nueva construcción en los terrenos afectados por los 
yacimientos 2, 3 y 4, cercanos al río Adaja, salvo los necesarios según el Servicio de 
Cultura y Patrimonio de la Junta de Castilla y León. Para las construcciones e 
instalaciones existentes se estará a lo dispuesto en la legislación sectorial y en las 
presentes NUM. 

Podrán realizarse a iniciativa privada o pública prospecciones arqueológicas en 
aquellos suelos donde esté definido un yacimiento con objeto de definir su alcance. 
Dichos trabajos deberán presentarse en la administración competente que dictaminará 
sobre las limitaciones derivadas de los trabajos.  
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Podrían autorizarse segregaciones cuando como resultado de la prospección 
arqueológica pueda definirse de manera precisa el yacimiento y siempre que coincida 
con el mismo. 

Art 136. SUELO RÚSTICO CON PROTECCIÓN NATURAL SRPN 

Se incluye en esta categoría los espacios y recursos naturales de mayor interés 
medioambiental afectados por normativas sectoriales como los Montes Públicos, 
directrices europeas como el LIC Riberas del Adaja, las vías pecuarias y las masas 
arboladas de cierta entidad existentes, siendo de obligada observancia el art. 45.4 de 
la ley 42/2007 de 13 de Diciembre del Patrimonio Natural y la Biodiversidad.  

Tiene gran importancia dentro del término municipal, clasificándose como tal a 
los terrenos situados:  

- entorno al río Adaja y sus riberas coincidiendo con la delimitación de la zona 
LIC, y las DOTVaEnt. Se trata de los humedales y cursos de agua y las 
Áreas de Singular Valor Ecológico (ASVE). Se toma como límite en esta 
protección, la envolvente de ambas y el límite de suelo urbano. 

-  los pinares y montes públicos, coincidiendo con las delimitaciones de las 
DOTVaEnt para espacios arbolados. 

- los ámbitos de interés paisajístico, coincidiendo con las APHA de las 
DOTVaEnt. 

- las cuestas y laderas al suroeste del término, tomando como referencia a las 
DOTVaEnt, pero estableciendo cotas concretas mínimas de 750m y 745 de 
altitud, ampliando más la superficie protegida, y prolongándola 100m en su 
altiplanicie. 

- las vías pecuarias. 

- la red de corredores verdes de las DOTVaEnt. 

1. Condiciones de uso: 

Permitidos: 

- los propios de su naturaleza rústica incluidos los agrícolas, 
ganaderos, cinegéticos y forestales así como actividades 
vinculadas al ocio que no impliquen construcción de ningún tipo.  

Autorizables: 

- las obras públicas y las infraestructuras solo de escasa entidad, 
titularidad pública y que se justifique la necesidad de su ubicación.  

- captaciones y perforaciones. 
- las obras de rehabilitación y reforma de las construcciones 

existentes que no estén fuera de ordenación.  
- en todos aquellos espacios no incluidos como Montes Públicos, 

ASVE, LIC, APHA, vías pecuarias y cuestas y laderas: 
� construcciones agropecuarias siempre que se 

justifique su necesidad por los medios que el 
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Ayuntamiento estime oportunos (vinculación a 
explotación mínima en el término municipal, no 
disponibilidad de suelo en otras zonas, etc.).  

� construcciones e instalaciones vinculadas al ocio, al 
tiempo libre o la utilización racional de los recursos 
naturales.  

Prohibidos: 

- todos los demás.  

2. Condiciones de edificación: 

2.1 Parcela Mínima 

Para segregaciones, la parcela mínima será la unidad mínima 
de cultivo (UMC) de que se trate, y se tendrá que cumplir la legislación 
agraria aplicable. Además, tendrá acceso desde camino público. 

Para las parcelas existentes en el momento de aprobación de 
estas Normas, la parcela mínima edificable depende del uso: 

- Obras de reforma y 
rehabilitación de construcciones 
con licencia existentes: la existente 

- Obras públicas e 

 infraestructuras: no se fija 

- Agrícola y ganadero:  UMC 

- construcciones e instalaciones 
vinculadas al ocio, al tiempo libre 
o la utilización racional de los 
recursos naturales: 20.000 m2 

2.2 Ocupación de parcela 

La ocupación máxima aplicable al total de la parcela también 
depende del uso, y nunca podrá ser superior a las impuestas por los 
retranqueos mínimos obligatorios: 

- Obras de reforma y 
rehabilitación de construcciones 
con licencia existentes: la existente 

- Obras públicas e 
 infraestructuras: no se fija 

- Agrícola y ganadero:  10% 

- construcciones e instalaciones 
vinculadas al ocio, al tiempo libre 
o la utilización racional de los 
recursos naturales: 20% 



R E V I S I Ó N   N O R M A S   S U B S I D I A R I A S   D E   P L A N E A M I E N T O   D E   Á M B I T O    M U N I C I P A L  D E  V A L D E S T I L L A S   

N O R M A S  U R B A N Í S T I C A S  M U N I C I P A L E S 

 

 

J U N I O  2 0 1 7  163 

 

2.3 Edificabilidad 

Si la parcela fuera edificable, la edificabilidad aplicable al total 
de la parcela no excederá de la ocupación máxima y también depende 
del uso: 

- Obras de reforma y 
rehabilitación de construcciones 
con licencia existentes: la existente 

- Obras públicas e 
 infraestructuras: no se fija 

- Agrícola y ganadero:  010 m2/ m2 

- construcciones e instalaciones 
vinculadas al ocio, al tiempo libre 
o la utilización racional de los 
recursos naturales: 0’20 m2/ m2 

En todo caso, la superficie máxima construible es de 2.000 m². 
Solo podrá superarse en aquellas parcelas y usos en los que la 
edificabilidad y ocupación lo permitan siempre y cuando se redacte un 
Plan Especial que garantice la correcta inserción de las 
construcciones en el paisaje así como la dotación de servicios e 
infraestructuras necesarias para su funcionamiento y sus efectos 
sobre el entorno. 

2.4 Retranqueos 

Para garantizar su condición de aislados, las edificaciones 
deberán retranquearse, al menos, la altura a cornisa de la edificación 
proyectada, superando también los mínimos expuestos, respecto a los 
límites de sus respectivas parcelas, el primero, y con camino o vial, el 
segundo: 

- Obras de reforma y 
rehabilitación de construcciones 
con licencia existentes: los existentes 

- Obras públicas e 
 infraestructuras: no se fija, pero separado de los linderos 

- Agrícola y ganadero:  5m y 15m 

- construcciones e instalaciones 
vinculadas al ocio, al tiempo libre 
o la utilización racional de los 
recursos naturales: 10m y 15m 

2.5 Alturas 

La altura máxima permitida 8m (B+I) a cornisa o inicio de 
cercha en naves y 11m a cumbrera. En viviendas unifamiliares 
permitidas, 7m a alero (B+I), y 3’75m de altura desde cornisa a 
cumbrera. 

Excepcionalmente, las construcciones no residenciales del 
suelo rústico común podrán superar las alturas máximas previstas en 
aquellas partes o elementos singulares que, por su función o por 
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requerimientos técnicos particulares, así lo requieran: silos, torretas 
que alberguen elevadores o cintas transportadoras, etc. hasta un 
límite de 14m 

2.6 Otras condiciones 

Se cumplirán en todo caso con las condiciones de carácter 
general que le sean de aplicación. 

Art 137. SUELO RÚSTICO CON PROTECCIÓN AGRÍCOLA SRPA 

Se incluye en esta categoría los terrenos agrícolas de regadío, cuya 
productividad y funcionalidad de las explotaciones es necesario proteger. 

1. Condiciones de Uso 

Permitidos: 

- construcciones e instalaciones vinculadas a explotaciones 
agrícolas así como viviendas vinculadas a las mismas siempre que 
se justifique su necesidad por los medios descritos en estas NUM, 
y por los que el Ayuntamiento estime oportunos. 

- obras públicas e infraestructuras, así como las construcciones e 
instalaciones necesarias para su ejecución y servicio tales como 
gasolineras, áreas de servicio o descanso, básculas, etc. siempre 
estén previstas en la planificación sectorial, en instrumentos de 
ordenación del territorio o en el planeamiento urbanístico.  

Autorizables: 

- las obras públicas incluidas en el epígrafe anterior cuando no 
estén previstas en ningún instrumento de planeamiento, de 
ordenación del territorio o de planificación sectorial.  

- usos dotacionales: educativos, deportivos, recreativos, etc. que 
puedan considerarse de interés público y que justifiquen la 
necesidad de su instalación en suelo rústico.  

- usos comerciales, industriales y de almacenamiento que puedan 
considerarse de interés público y que justifiquen la necesidad de 
su instalación en suelo rústico  

- las obras de rehabilitación, reforma y ampliación de las 
construcciones existentes que no estén fuera de ordenación. 

Prohibidos:  

- la vivienda unifamiliar no vinculada a explotaciones 
- todos los demás.  
 

2. Condiciones de edificación 

Además de las condiciones generales descritas en estas normas, se deberá 
cumplir lo siguiente: 

2.1 Parcela Mínima 

La existente o la unidad mínima de cultivo en caso de 
segregación. En el momento de redacción de estas NUM, es de 8 Ha. 
en secano y 3Ha. en regadío. 
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2.2 Ocupación de parcela 

La ocupación máxima aplicable al total de la parcela también 
depende del uso, y nunca podrá ser superior a las impuestas por los 
retranqueos mínimos obligatorios: 

- Obras de reforma, rehabilitación 
y ampliación de construcciones 
con licencia existentes: la existente 

- Obras públicas e instalaciones 
vinculadas: no se fija 

- Agrícola:  8% 

- Utilidad pública e interés social: 8%  

2.3 Edificabilidad 

Si la parcela fuera edificable, la edificabilidad aplicable al total 
de la parcela no excederá de la ocupación máxima y también depende 
del uso: 

- Obras de reforma, rehabilitación 
y ampliación de construcciones 
con licencia existentes: existente y 0’4 m2/m2 

- Obras públicas e instalaciones 
vinculadas: no se fija 

- Agrícola y ganadero:  0’4 m2/m2 

- Utilidad pública e interés social: 0’4 m2/m2 

En todo caso, la superficie máxima construible es de 3.500 m². 
Solo podrá superarse en aquellas parcelas y usos en los que la 
edificabilidad y ocupación lo permitan siempre y cuando se redacte un 
Plan Especial que garantice la correcta inserción de las 
construcciones en el paisaje así como la dotación de servicios e 
infraestructuras necesarias para su funcionamiento y sus efectos 
sobre el entorno. 

2.4 Retranqueos 

Para garantizar su condición de aislados, las edificaciones 
deberán retranquearse, al menos, la altura a cornisa de la edificación 
proyectada, superando también los mínimos expuestos, respecto a los 
límites de sus respectivas parcelas, el primero, y con camino o vial, el 
segundo: 

- Obras de reforma, rehabilitación 
y ampliación de construcciones 
con licencia existentes: 5m y 15m 

- Obras públicas e instalaciones 
vinculadas: no se fija, pero separado de los linderos 

- Agrícola y ganadero:  5m y 15m 

- Utilidad pública e interés social: 10m y 15m 
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2.5 Alturas 

La altura máxima permitida 8m (B+I) a cornisa o inicio de 
cercha en naves y 11m a cumbrera. En viviendas unifamiliares 
permitidas, 7m a alero (B+I), y 3’75m de altura desde cornisa a 
cumbrera. 

Excepcionalmente, las construcciones no residenciales del 
suelo rústico común podrán superar las alturas máximas previstas en 
aquellas partes o elementos singulares que, por su función o por 
requerimientos técnicos particulares, así lo requieran: silos, torretas 
que alberguen elevadores o cintas transportadoras, etc. hasta un 
límite de 14m. 

2.6 Condiciones estéticas: 

Las construcciones deben adaptarse en lo básico al entorno. 
Por ello se emplearán colores ocres, tostados o rojizos.  

Se pondrá especial atención al arbolado, detallando en los 
proyectos la ubicación del existente y respetándolo en la medida de lo 
posible. Cuando deba eliminarse deberán plantarse en igual número 
en otras partes de la parcela con preferencia hacia los bordes y a una 
distancia mínima de 6m del frente.  

Deberá reflejarse en los proyectos el perfil del terreno y la 
solución a adoptar deberá adaptarse en lo posible al perfil existente.  

En las construcciones sujetas a autorización de uso se 
emplearán materiales propios de la zona, para facilitar su integración. 
Deberá atenderse especialmente al impacto visual de la instalación en 
el entorno por lo que será obligatoria la plantación de un árbol o 
arbusto de cierto porte por cada 100m² construidos, preferentemente 
en los bordes de la parcela bordes y a una distancia mínima de 6m del 
frente. En el caso de tratarse de actividades que impliquen 
almacenamiento en superficie será obligatoria la colocación de una 
barrera vegetal con arbolado, arbustos o similares en todo el 
perímetro.  

2.7 Otras condiciones 

Se cumplirán en todo caso con las condiciones de carácter 
general que le sean de aplicación. 

Art 138. SUELO RÚSTICO CON PROTECCIÓN ESPECIAL SRPE 

Se incluye en esta categoría los terrenos situados en torno a edificios y recintos 
existentes que por sus circunstancias especiales, obligan a una cierta reserva de suelo 
para reformas y nuevas construcciones, así como futuras ampliaciones. Todo ello 
vinculado al uso actual. Se trata del Cementerio Municipal así como el ámbito de 
acceso y situación de la Central Hidroeléctrica. 

1. Condiciones de uso: 

Permitidos: 

- los propios de su naturaleza rústica  
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Autorizables: 

- obras públicas e infraestructuras, así como las construcciones e 
instalaciones necesarias para su ejecución 

- las obras nuevas, de rehabilitación, reforma y ampliación de las 
construcciones existentes vinculadas al uso actual. 

Prohibidos:  

- la vivienda unifamiliar vinculada o no a explotaciones 
- todos los demás. 

2. Condiciones de edificación: 

Además de las condiciones generales descritas en estas normas, se deberá 
cumplir lo siguiente: 

2.1 Parcela Mínima 

La existente, permitiéndose únicamente las segregaciones de 
parcelas colindantes, condicionada a la agrupación simultánea al uso 
principal señalado. 

2.2 Ocupación de parcela 

La ocupación máxima será del 50%, y nunca podrá ser superior 
a las impuestas por los retranqueos mínimos obligatorios 

2.3 Edificabilidad 

Si la parcela fuera edificable, la edificabilidad aplicable al total 
de la parcela no excederá de la ocupación máxima y será como 
máximo: 0’50 m2/m2  

2.4 Retranqueos 

Para garantizar su condición de aislados, las edificaciones 
deberán retranquearse de los linderos. No se fija un mínimo. 

2.5 Alturas 

La altura máxima permitida 8m (B+I) a cornisa o inicio de 
cercha en naves y 11m a cumbrera. En viviendas unifamiliares 
permitidas, 7m a alero (B+I), y 3’75m de altura desde cornisa a 
cumbrera. 

Excepcionalmente, las construcciones no residenciales del 
suelo rústico común podrán superar las alturas máximas previstas en 
aquellas partes o elementos singulares que, por su función o por 
requerimientos técnicos particulares, así lo requieran: silos, torretas 
que alberguen elevadores o cintas transportadoras, etc. hasta un 
límite de 14m. 

Se cumplirá lo dispuesto en las Normas Generales de 
Edificación. 

2.6 Otras condiciones 

Se cumplirán en todo caso con las condiciones de carácter 
general que le sean de aplicación. 
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